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EXPOSICION DEL SE~OR MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, DOCTOR RODRIGO BOTERO MONTOYA, PARA DAR A 

CONOCER LAS PRIMERAS MEDIDAS ECONOMICAS 
ADOPTADAS POR EL GOBillRNO 

Inravisión - Bogotá, Agosto 14 de 1974 

Es muy satisfactorio t ener la oportunidad esta noche de dirigirme al 
país y explicar a la opinión pública las primeras medidas adoptadas por 
el gobierno en el campo económico. 

Antes de entrar a explicar las medidas adoptadas, quisiera hacer 
algunas observaciones a título de introducción. En primer lugar, ,estas me
didas se limitan al sector financiero y no hacen referencia a la política 
tributaria ni a la politica de los estímulos a la exportación, como podria 
desprenderse de algunas informaciones en la prensa de esta mañana. Tam
poco será esta la oportunidad para hacer un planteamiento de tipo gene
ral respecto a la politica económica gubel'llamental. Es el deseo del señor 
Presidente, que el primer planteamiento de esta naturaleza se haga la 
semana entrante ante el Congreso, por pa1·te de los miembros del gabi
nete. Sin embargo, las medidas tomadas hoy hacen pa1·te de un conjunto y 
corresponden al plan de estabilización que el gobierno presentará al país 
próximamente y que hará conocer oportunamente a la opinión pública. 

También quisiera señalar que dichas medidas, a pesar de haberse 
adoptado breves días después de haber iniciado labores esta administra
ción, no son el resultado de la improvisación. Es posible que en determina
dos sectores de la opinión pública se encuentren reparos a ellas y segura
mente provocarán el debate que es normal y saludable en una democracia. 
Pero deseo afirmar que son el resultado de un trabajo y de un estudio que 
lleva ya varios meses. Efectivamente, e1 grupo de profesionales que inte
gran el llamado equipo económico del actual gobierno ha estado trabajando 
intensamente desde hace más de tres meses. En la semana siguiente al 
debate electoral, el entonces Presidente electo dio las instrucciones per
tinentes para que se comenzara a trabajar con toda intensidad en la pre
paración del esquema del plan de estabilización, en la redacción de las pri
meras medidas y en el estudio sistemático y coordinado de la política eco
nómica y social que llevaría a cabo la administración que asumió el poder 
el pasado 7 de agosto. 
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El equipo de profesionales que empezó entonces a trabajar con toda 
intensidad y con toda discreción es el grupo de funcionar ios que integra 
hoy a nivel directivo los Ministerios de Desarrollo y Hacienda, el Depar
tamento Nacional de Planeación, la Superintendencia Bancaria, el Banco de 
la República y la Junta Monetaria. De manera que el resultado de esas 
labores, que en su aspecto financiero se presenta hoy a la opinión pú
blica, es el producto de un esfuerzo de varios meses. Más aún podria de
cirse, en el caso de algunos de los integrantes del equipo económico, que el 
período durante el cual han venido pensando en determinados problemas y 
elaborando soluciones a los mismos es, no de varios meses, sino de varios 
años. Si se mide por la edad cronológica, podría afirmarse que el equipo 
económico de la actual administración es un equipo joven. Al mismo tiem
po, si se toma en cuenta el tiempo que en su conjunto llevan trabajando en 
uno y otro campo, ya sea en el sector gubernamental, en el sector acadé
mico, en el sector de la investigación o de la actividad privada, es un 
equipo con una experiencia acumulada considerable. 

Quiero además, por vía de introducción, mencionar que la adopción de 
medidas con carácter casi inmediato en el sector financiero tiene como 
fin tranquilizar a la opinión pública, sobre todo en materia del sistema de 
ahorro y valor constante, conocido también como el sistema UP AC. 

Habiéndose realizado en una forma tan tranquila la transferencia del 
poder de una administración a Ja otra, habiendo dado el país muestra de 
sensatez y de madurez, tanto en el comicio electoral como en el período 
entre el fin de una administración y el comienzo de la otra, considera el 
gobierno que debe proceder a eliminar posibles causas de intranquilidad y 
de perturbación en el sector financiero. En el caso específico del sistema 
de ahorro en valor constante, se ha presentado un proceso de retiro de 
depósitos, debido a los rumores y especulaciones de que la nueva adminis
tración entraría a desmantelar el sistema, por lo que se hacía conveniente 
una acción inmediata. 

Ahorro Popu1ar 

Antes de entrar a describir las medidas adoptadas en el sistema de 
ahorro en valor constante, quisiera comenzar por las medidas tomadas en 
materia de ahorro popular. Hoy se dio a conocer un decreto relacionado 
con los depósitos de ahorro en la Caja Colombiana de Ahorro, en las 
secciones de ahorro de los bancos y en otras entidades tales como el Circu
lo Social de Ahorros. 

Este tipo de ahorro, el ahorro t radicional, tiene la característica de 
ser en su mayor parte ahorro de sectores económicamente débiles de la 
población; estas cuentas de ahorro típicamente pertenecen al campesino, 
al obrero y a la empleada del servicio doméstico. Representan en su con
junto un volumen importante de recursos, los cuales ascienden en la actua
lidad a cerca de 8.300 millones de pesos, con un rendimiento de 81;2 % 
anual, calculado sobre saldos minimos trimestrales. 
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El gobierno consideró que una de las primeras medidas que debería 
tomarse en el sector financiero era la de elevar la tasa de interés que reci
ben los ahorradores en la Caja Colombiana de Ahorro y en las secciones de 
ahorro de los bancos. Así pues, por medio de un decreto que lleva la firma 
del señor Presidente de la República, del Ministro de Desarrollo, del Jefe 
del Departamento de Planeación y del Ministro de Hacienda, se elevó a 
12% anual el interés para este tipo de ahorro. Si bien esa tasa representa 
una mejoría sobre la situación anterior, todavía resulta insuficiente a la 
luz del aumento en el costo de la vida que se ha venido registrando. 

La gráfica 1 compara la situación anterio1·, con un rendimiento de 
81/2% ; con la situación actual, con la modificación que ha sido introduci
da; pero estos son rendimientos nominales. Si se toma en cuenta la situa
ción de la inflación, se verá que anteriormente estos depósitos tenían una 
tasa real negativa de 10.6% y que con la modificación continúan con una 
tasa real negativa de 7.7%. Sin embargo, en la actualidad no es posible 
hacer un reajuste mayor en esta tasa de interés, debido a que la Caja 
Colombiana de Ahorro, que tiene una parte considerable del total de los 
depósitos de ahorro, tiene restricciones por la tasa de interés de los prés
tamos que se han hecho con estos recursos. Se espera que, en la medida 
en que ocurra la recuperación de cartera de la Caja Colombiana de Aho
rro, pueda hacerse, en un futuro no muy lejano, un ajuste adicional de 
esa tasa de interés para favorecer al pequeño ahorrador. 

UPAC 

En materia de UP AC, la actual administración encontró un sistema 
de ahorro-funcionando, el cual ha alcanzado ya una magnitud considerable. 
Los recursos captados en las corporaciones de ahorro y vivienda sumaban 
el 10 de agosto 7.900 millones de pesos. Sin embargo, aún antes de que 
se iniciar a la presente administración, ya habían ocurrido dos situaciones 
de retiros de depósitos relativamente masivos por temor de los ahorradores. 
Asi, por ejemplo, entre abril 20 y mayo 4 de 1974, la captación de recur
sos en las corporaciones de ahorro y vivienda disminuyó en 405 millones 
de pesos y los depósitos en el FA VI disminuyeron en 700 millones de 
pesos. Luego, entre julio 15 y agosto 10, la captación bajó en 655 millones 
de pesos y los depósitos en el FA VI disminuyeron en 712 millones de pesos. 
Por esta razón, ha sido necesario conceder a las corporaciones préstamos 
de cupo ordinario y extraordinario por 990 millones de pesos. 

Asi pues, el gobierno ha encontrado una situación, ha encontrado un 
sistema de ahorro que ya ha alcanzado una magnitud considerable y por 
lo tanto, ha considerado que su obligación es darle seguridad a l sistema, 
darle seguridad al ahorrador y darle seguridad a las instituciones que 
están manejando estos recursos, es decir, a las corporaciones de ahorro 
y vivienda. 

Las modificaciones que se han introducido al sistema de ahorro en 
valor constante buscan cambiar el sesgo inflacionario que ha tenido el 
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sistema; buscan que en vez de que se convierta en un estímulo a la in
flación, entre a hacer parte de una política de estabilización. Esquemáti
camente, los cambios que se han introducido al sistema son los siguientes : 

- Se ha establecido un límite máximo de 20% a la corrección mone
taria. No se introduce modificación al sistema de cálculo de la corrección 
monetaria pero, si llegara a dar el cálculo respectivo una suma superior 
al 20%, la cifra que se reconoce es la de 20%. Es decir, se establece un 
techo a la modificación por desvalorización de la moneda. Este 20 'fo es 
superior al promedio que ha tenido en la duración del sistema el incre
mento en el costo de la vida, que es de 181/2 por ciento y es inferior úni
camente al ritmo de inflación r egistrado en los primeros meses de 1974. 
Considera el gobierno que la recompensa, la corrección por inflación, debe 
tener un tope. Si por desgracia la inflación llegara a exceder ese limite, 
ya de por si alto, de 20 %, la mayor parte de los colombianos se verian per
judicados y no hay motivo por el cual debiera eximirse de las conse
cuencias de un hecho tan grave a los ahorradores en este mecanismo. 
Obviamente, se espera que en la medida en que avance el plan de esta
bilización se llegue a unos niveles de inflación por debajo de esa cifra. 

- Al mismo t iempo, se ha establecido un encaje para las exigibili
dades en UPAC de 10% sobre los certificados de depósito y de 15% sobre 
las cuentas de ahorro. Además, se modificaron ligeramente los intereses. 
Estos han pasado del 5% al 4ro en las cuentas de ahorro y del 5lj2 al 
5 ro en los certificados. 

Para dar una idea de qué tan atractivo sigue siendo el sistema de 
UP AC, aún con las modificaciones, se presenta en la gráfica 2 la compa
ración entre el rendimiento en el ahorro tradicional, es decir, en las cajas 
de ahorro y las cuentas de ahorro de los bancos, y en el UP AC con las mo
dificaciones. Como se puede observar, mientras para el ahorro tradicional 
se pasa de 8th % a 12%, los depósitos de UPAC con las modificaciones ba
jan de 28.3% a 24.8%. 

Lo que busca el gobie1·no es que en nuestro mercado de capitales se 
reduzca la dispersión en las tasas de interés. En este se encuentran tasas 
de interés que van desde el 8 % hasta el 30% y más. Una racionalización 
del mercado de capitales va a requerir que, de una parte, se reduzcan las 
tasas de interés excesivamente altas y, de otra, se eleven algunas de las 
tasas de interés excesivamente bajas, en busca de un equilibrio. 

La gráfica 3 muestra los rendimientos de los depósitos en UP AC con 
las modificaciones. Para los depósitos de ahorro se observa una reducción 
del 28.3 ~'c, al 24.8%, y para los certificados, una reducción del 28.9 'fo al 
26 ~~ . Conviene mencionar que el 20% que queda como límite a la correc
ción monetariR sigue s iendo exento de impuestos. De manera que el rendi
miento a los depósitos en UPAC, aún con las modif icaciones introducidas, 
seguirá siendo uno de los más atractivos en nuestro mercado de capitales. 
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Para dar un orden de magnitud, un rendimiento de 20 o/o exento de iDl
puesto equivale a una tasa nominal del orden de 34%. 

-Adicionalmente, las modificaciones introducidas implican un menor 
costo para los usuarios de UPAC. Así1 para los prestatarios, es decir, para 
aquellas personas que hayan adquirido hipotecas en UP AC, la tasa de 
interés, el costo de los recursos, baja de 32.6 % al año a 29.6 ro al año. 
Por otra parte, para los constructores, la tasa se reduce de 33.2 9'o anual 
a 30.8% anual (gráfica 4). 

-Además, se establece un plazo minimo de 6 meses para los certi
ficados. Estos pueden ser redimidos antes de su vencimiento, pero el prin
cipal ajustado no recibirá intereses; es decir, quien desee redimir un cet·
tificado antes del plazo de los seis meses, podrá hacerlo. La corporación 
podrá redimirlo, pero no pagará intereses ; sí pagará la corrección mo
netaria. 

-También se introduce un requisito de capitalización. Actualmente 
el requisito minimo de capital y reserva es solo de 3%, en relación con las 
obligaciones con el público. Para las corporaciones, ese requisito se elevará 
a 10 ro en 4 años. Asimismo, se establece un coeficiente máximo de $ 1.20 
de préstamos por cada peso de recursos captados. 

Esas son a grandes rasgos las modificaciones introducidas en el De
creto sobre el sistema de UP AC. 

Seguros de Vida 

Asimismo, se expidieron dos decretos sobre el sistema de seguros de 
vida, que buscan fundamentalmente dar un impulso a este sistema de 
seguro en el pais. Prácticamente se libera a las compañías aseguradoras 
de las obligaciones de inversi'ones forzosas, con el fin de que puedan ofre
cer a los asegurados un programa de pólizas de seguros más at ractivo. 
Esta es la manera de desarrollar un sistema de ahorro a largo plazo, de 
darle la oportunidad a un sector impot·tante de la clase media de cubrir un 
riesgo y de dar protección a la familia en caso de calamidad. 

Resoluciones de la Junta Monetaria 

Simultáneamente con los decretos sobre depósitos de ahorro, sobre 
UPAC y sobre seguro de vida, se adoptaron en la tarde de hoy en la Junta 
Monetaria medidas que tienden a fortalecer y a agilizar el manejo de la 
politica monetaria. Se espera, además, que conduzcan a un incremento 
considerable en el ahorro. Esas medidas, de carácter eminentemente téc
nico-financiero, hacen relación con encajes, con cupos de redescuento en 
el Banco de la República y con certificados de depósito a término. 

Quiero hacer una breve referencia a ellas. Se busca darle al país nue
vos instrumentos de manejo de su política monetaria; se busca est ab1ecer 
una r elación entre la banca comercial y el banco central, más acorde con 
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el crecimiento que ha tenido el sistema financiero colombiano; y se pro
cura agilizar el manejo de la política monetaria y quitarle su carácter ex
cesivamente ad-hoc, excesivamente casuístico y ponerlo dentro de un mar
co general que facilite tanto a quienes están en el sector financiero, como a 
quienes desde la banca central son responsables de la política monetaria. 

Entre las medidas que se han adoptado en materia de encaje, quisiera 
mencionar que se ha establecido un encaje de 80% para los depósitos de 
los establecimientos públicos del orden nacional en los bancos. Esa medida 
va a tender a concentrar los depósitos de estos establecimientos en el Ban
co de la República. El gobierno considera que ello tendrá un efecto mora
lizador, ya que evitará relaciones indeseables entre quienes manejan las 
cuentas de los establecimientos públicos y los bancos. 

Conclusión 

Estas son a grandes rasgos las medidas que hoy se han dado a conocer 
en materia financiera. Espera el gobierno que ellas conduzcan a una ra
cionalización de nuestro sistema financiero y que eliminen la inseguridad 
y el riesgo en uno de los sistemas de ahorro que en breve plazo ha adqui
rido una importancia considerable dentro del mercado de capitales colom
biano: el sistema de UP AC. 

Espera el gobierno que estas medidas tranquilicen a la opinión pú
blica en materia financiera . Con ellas se busca un mercado de capitales y 
un sistema financiero más eficiente, que permita el fortalecimiento de la 
banca nacional y, asi, la movilización de los recursos necesarios pat·a fi
nanciar el crecimiento de los distintos sectores de la economía nacional. 

Este es el sentido de las medidas adoptadas hoy y que se han entre
gado a la consideración de la opinión pública. 

Muchas gracias. 
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PRESENTACION ANTE EL SENADO DE LA REPUBLICA 
ACERCA DE LA SITUACION PRESUPUESTAL Y EL 

GASTO PUBLICO 

Agosto 20 de 197 4. 

En este documento se presenta el criterio del Gobierno en relación con 
el manejo presupuesta! y el gasto público. 

El propósito p1·ioritnrio de la politica gubernamental es lograr que 
los beneficios del desal'l'Ollo se distribuyan más equitativamente. Para lo
grar este f in, se hace imperativo disminuir el ritmo de la inflación, fe
llómeno que ha afectado negativamente el nivel de vida de las clases 
desposeídas. 

Los precios han aumentado más que los salarios en los últimos 24 
meses, reduciendo asi In capacidad adquisitiva de importantes sectores de 
la pobladón. De ahí la necesidad de incrementar la producción, combatir 
la especulación y proceder paulatinamente a ajustar los salarios para que 
t"ecuperen su poder adquisitivo, sin que esto conduzca a mayores aumen
tos de precios. 

Dentro de la poHtica de ingresos y salarios, y con el fin de eliminar 
algunas de las inequidades que ha producido la inflación, el Gobierno adop. 
tó recientemente varia, medidas, entre ellas la de aumentar los intereses 
del a horro popular. Estableció un nuevo sistema de soguros de vida que 
ofrecerta protección efectiva a las ínmilias de la clase media, limitó los 
rendimientos del nhorro en valor coustante, intereses que anteriormente 
eran mayores en la medida en que crecin el infortunio colectivo a través 
de la inf lación. Asimismo, la Junta Monet..'\rin tomó una serie de decisio
nes que agilizan grandemente el sistema financiero, permiten una más 
eficiente nsignttción del crédito y estimulan el nhorro. Es la intención del 
Gobierno mantener Ull estrecho control do la ofertn de dinero y evitar 
que las cn\isio11es monetarias contJ.·ibuyan n la espiral alcista. 

Uno de los aspectos criticas de In lucha contra ln infla ·ión es ~1 eom
port.amiento del gasto y do los ingresos públicos nst como sus secuelas mo
netarias. Ln priucipnl cnusn de ln inilución hn sido 1 déficit fiscal de la 
Naeiótl, de los institutos descent.rnlizndos y demás establecimientos públi-
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cos nacionales, departamentales y municipales. No podrá reducirse la in
flación si el Estado no pone orden en su propia casa. 

Las necesidades de servicios públicos en el país son inmensas. Sin 
embargo, el Gobierno tiene que establecer prioridades y solo ordenar gas
tos con base en los recursos de que realmente dispone. Como bien lo dijo 
el anterior Ministro de Hacienda, doctor Luis Fernando Echavarria, en su 
discurso ante ASOCA~A el 31 de mayo pasado, y posteriormente en de
claraciones de prensa el 19 de julio, se hace necesario arbitrar recu1.·sos 
nuevos para financiar los servicios y las obras que requiere el pais. 

El crecimiento del gasto y la inversión en 1974 y 1975 es moderado. 
El gasto público programado para esos años no permite financiar todas 
las obras que las regiones requieren. No obstante, dada la legislación fiscal 
vigente, la ejecución del presupuesto de 1974 implica un déficit aproxi
mado de tres mil cuatrocientos millones de pesos ($ 8.400.000.000) y el 
proyecto de presupuesto de 1975 presentado al Congreso implicarla un 
déficit de más de cinco mil millones de pesos ($ 5.000.000.000). El déficit 
acumulado para el año entrante seria de ocho mil cuatrocientos millones 
de pesos ($ 8.400.000.000) si el de 1974 no se remedia. 

El déficit para este año tiene corno causa principal el hecho de que 
la Ley de Presupuesto más los presupuestos adicionales implican gastos 
superiores a los ingresos efectivos del Gobierno. Si bien estos ingresos 
habían sido correctamente estimados al elaborar el presupuesto, se efec
tuaron luego apropiaciones adicionales que lo superan por un amplio mar
gen. Más aún, en dicho déficit no están incluidas las apropiaciones con 
cargo a los recursos de la Ley 8~ de 1972, que autoriza la contratación de 
préstamos en eurodólares, asi como otros créditos externos que tampoco 
ingresaron. 

La coyuntura internacional también se ha reflejado sobre los ingresos 
de divisas del pais. Las proyecciones elaboradas por la Junta Monetaria 
al iniciarse el año en curso, con base en los estimativos de la Federación 
Nacional de Cafeteros, respecto a reintegros de divisas por concepto de 
exportaciones de caCé en 1974, eran de setecientos treinta y siete millones 
de dólares (US$ 737.000.000). La evolución reciente del mercado cafetero 
ha modificado sustancialmente estas expectativas. La revisión actualiza
da de las proyecciones, también con base en la información de la Federa
ción Nacional de Cafeteros arroja una cifra de quinientos once millones 
de dólares (US$ 511.000.000) de reintegros al Banco de la República por 
concepto de exportaciones de café en 1974, es decir una disminución con 
respecto al estimativo inicial de más de doscientos millones de dólares 
(US$ 200.000.000). 

Pnra cubrir los gastos programados en el proyecto de presupuesto 
pnrn 1975 presentado nl Congreso, sería necesario obtener recursos pro
venientes del mercado int~rnacional de capitales. El gobierno considera 
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que en hu-1 ndual<•s cír·cunatnncittij no conviene apelar a este tipo de endeu
dnmicnio por HU nito ccmto y por su efecto inflacionario. El costo de las 
o¡)OrucionoR de crédito a mcdiuno plnzo on el mercado de eurodólnrcs se 
ha encn t·N:ido noinhlcntcnLc, registrándose ta!UlH de int.ct·6s pnra est o tipo 
de OPCl'l1cioncH qu flu<!Lúo.n antro el doce por cicn1o (12%) y el cntorcc 
por ciento (111 %) nnu:\1. AclcmóA, la conLratnción de préstamos externos 
pnrn fi11unciar guAiOii n moncdn nncionul equivnle a una ctnisión del Banco 
de ln Rcp(•blica, lo cunl en In coyuntura Jlroscnte tiene un claro impncto 
illflndo)mrio. 

AMimi~mo, el v,obif'rno hl\ <.rxpn~sado rcs<.'t·vns acerca de Jo cuanUn 
de Bonc.>s de Desnnollo pre:;u¡meHtntln pnru 1976. En las condiciones nc
tunloa del mcrcndo interno de cnpit r\les ro~ultnrin difícil colocnr la tota
HtüHl de ltt cmi ~; ión rwom·nmnua Hin npelnr n jnvon~im1cs forzof-U\8. IInbién
doRo propucAto el ~~ou iorno cjerc·ct· un mnyor coJli..l·ol Rohrc ln liq\lidcz do 
los t'Hillhlccimicntos público~, RCrht inronvcnicntc oblignrlos a r<'cibir pu
poloA de deudn interna. como pnl'tc de sus asignaciones prcsupucRtales. 

T•in e~tnM circunNLnncitt~, resulta. incompnlil>lc con la clnridnd de pro
pósitos que jnsp)rn ln polftica de la aciuul udm,inisb·:wión clcspcrtru· cx
poctativn:-; en htA rodonca r especto n obras y Rcr vicios que ctu·rcen de 
finnncirn:ión. Por loclns C$11\A rnzonos, el Gouiorno, muy a. su pesm·. pr c
acnlnrlL ni Cou~rNw, dentro de loH pla~m~ prov iHto~ por )t\ Ley, t educcio
nos nl J>l'CHupucRlo dC' 1!>75, y en este Ai\o hnrú. t·ocorios sustanciales nl 
l>l'OSUP\ICk! LO vigeUlC'. 

1m cdierio qnc adolltnni 1 t~ol>i rno pnnt of(~ctuilr estoR recortes ~crá 
1 de mnnlcnrr lodo gnsto qu(' hen~"ÍÍt'ic nl dncuen1n pm· dento (50 % ) 

mí1H pobre de In JlObhtción, y pol'\poner aquello~ gnstos ciHi~t MI como t•ier
toA uc,·ormortos, r:uTct.crcl~ y nvonidns cuyo beneficio socittl no es tnn 
inmcclinLo. 

Lo~ prcsupu<'HI mo~ dr pnblicidnd y de t·clodonoA públi •ns de loa im~tit u
loR clcsccntrnli~n<los csbwnn sonwtidos n nnn s~vcrn r \glnmcl'ltllción ten
dient e n vitnr gnslm:¡ inúl.iloa. DC'bc ~ldcm{\s nbolit·sc el irrilnntl\ contrn~to 
cllLI'C ol RRtndo pobr ' d ' ll'ibunn los , rscncltt~ y hospitalrs, en donde ¡wr
mnncn'I~NnCHtc lmt'Pll fnltn. ol(lntt'lÜO,A cs'l''lH:inlcs y 1 F,~l:tdo rico de inst.i~ 

Lutos tlcsc<.'11l1·n1i:r.mloH donde t'r 'rucnt.rmontc nbnndn lo supol'fluo. 

n eutro de c::~tc mismo ordl'll de idC'ns, Rl' lH'ot•ut nra que c.m mnh'ria 
do RlH'VicioH ruyü~ u:-~mn·ios (t'llKHH cnpnciclnd de pngo snfkh.'nl ', Sl' m:m
LNllrn unn \~~trudura llc tnl'il'ns costL':lbh.'s1 qn~ no l'Uquit'l':l t.rflnsfL·l·mt
cin~ dc.'l pru~uptws1 o nnclonal. l )n¡:; nlilitlnd t·~ nuc tklH'r{ul twoclucir 1m~ 
,Ht.idmlN~ indust.rlnh.'s y conll't·cin lt'8 dol I·~s• ndn g • nplknrún n los pru 

Et\'HmnA de prioridnd socinl dl•l Gol>iN·no. Dcm1ro de unn polH icn de 1 n
cionnliznci<in del ¡tm~t l) publko ~~ iríu\ S\l(Wimhmdo o n'dttriL~ndo lo~ snl>
sidiot;.; qtu' hl'lloficicn n los 1-H'l'll'n·c.•s de 1\lto~ ingrt'Sl''IS. ~~n cnmb;o, ~~ dnrt'L 
un t rntamiL'nlo cspol'inl n nqm'llm~ ~nbsirliuA q\lo como tu~ ,]l') b·tms¡Kn'h.' 
colo<.'tivo urllnno bt'twfic.·icn ))l'inwnlinlmcnt e :\ lns dns 'S popul:n·l'S . 
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El país tiene grandes necesidades en los campos de la educación pri
maria, la salud, la nutrición materno-infantil, los servicios públicos bási
cos, el apoyo a los minifundistas y la defensa de los trabajadores del cam
po, la renovación urbana y la vivienda popular. Por lo tanto, será necesario 
aumentar los recursos del Estado para atender estas necesidades y mejo
rar la distribución del ingreso mediante la corrección del sistema tributario. 

Como ya lo anunció el Presidente de la República en su discurso de 
posesión, el Gobierno se propone hacer una revisión a fondo de los me
canismos tributarios. Se buscará aliviar las cargas excesivas que hoy re
caen sobre las rentas de trabajo y compensar esto con el gravamen efec
tivo a sectores que en la actualidad no tributan en la medida de sus posi
bilidades. Además de la consideración de equidad que inspira este pro
pósito, un recaudo más efectivo de los tributos servirá para financiar los 
gastos sociales anteriormente mencionados. Un tributo nuevo tendrá des
tinación especifica: el de la tasa educativa para la educación primaria que 
de tiempo atrás viene siendo propuesta por distintos gobiernos. Otros in
gresos se destinarán a atender la convalescencia fiscal y .a mejorar la dis
tribución del ingreso directamente y merced al carácter social de las obras 
que irán a financiar. Dentro de esta categoría estaría el fortalecimiento de 
la renta presuntiva agropecuaria, suspendida por Decreto 254 del 18 de 
febrero de 1974, y la extensión de este concepto a otros sectores. Se esta
blecerán gravámenes a las empresas estatales y se simplificará el impues
to de sucesiones y donaciones haciéndose menos gravosos para el patri
monio familiar de las clases populares. La legislación reglamentaria del 
impuesto sobre la renta sufrirá modificaciones tendientes a eliminar los 
r esquicios que permiten la inequidad en la tributación y que favorecen 
generalmente a las grandes rentas. La comparación entre el crecimiento 
del producto interno bruto a precios corrientes y el crecimiento de los in
gresos corrientes del Estado permite observar un rezago de éstos con res
pecto al primero. Esta situación tiene su origen fundamental en la evasión 
y en concesiones tributarias innecesarias o indebid~. 

El Gobierno considera que el proceso de descentralización deberá ero
prenderse inmediatamente. Para buscar un desarrollo equilibrado y refor
zar la unidad nacional, el país debe estimular los centros distintos de la 
capital de la República, procurando que las mayores oportunidades econó
micas e intelectuales en las regiones les permitan retener un capital hu
mano valioso que en la actualidad se ve obligado a emigrar hacia la ca
pital. Deben crearse las condiciones para asegurar que desde ciudades· 
distintas de Bogotá se piense, se investigue y se tomen decisiones en fun
ción del país en su conjunto y del interés nacional. Después de un minu
cioso estudio se procederá al traslado de las sedes de algunos estableci
mientos públicos de orden nacional, de Bogotá a otras regiones del pais, 
lo cual implicará un costo adicional, plenamente justificado. Para la exi
tosa ejecución de esta política, el Gobierno espera obtener, necesariamen
te, la cooperación de las regiones beneficiadas. Además, dentro de los me
canismos legales existentes se buscará la descentralización de las nuevas 
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inversiones, tanto públicas como privadas. Pero más importante aún, se 
procurará fortalecer la capacidad de acción a nivel regional y municipal 
con el fin de que creci~entemente se traslade a la comunidad la responsa
bilidad para tomar aquellas decisiones que la afectan más directamente. 

Dentro de la economía concertada y de los propósitos enunciados du
rante la campaña electoral por el Presidente de la República, el Gobierno 
se asesorará, para el desarrollo de estos programas, de los representantes 
autorizados del sector empresarial y del sector laboral. Este último se 
verá complementado con los voceros de la Central Sindical de Trabajado
res Colombianos, CSTC, cuya personería jurídica, ajustada a las prescrip
ciones legales, ha sido concedida en el dia de hoy. 
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DEBATE SOBRE EL PRESUPUESTO Y LAS DIFERENCIAS ENTRE 
LAS CIFRAS DEL GOBIERNO Y LAS DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

(Cámara de Representantes, Agosto 28 de 1974) 

Cuestionario: 

Alcance, monto y origen del déficit presupuesta! y de tesorería de
nunciado ante la Honorable Cámara, en el informe del Gobierno el día 20 
de agosto. Lo mismo sobre las diferencias entre las cifras del Gobierno y 
el informe de la Contraloría General de la República. 

Palabras del Ministro de Hacienda, Rodrigo Botero Montoya 

Señor Presidente ; 
Honorables Representantes Hernando Barj uch, Jorge Uribe Botero, 
Luis Emilio Monsalve y Luis Carlos Sotelo; 
Señores Ministros de Gobierno y Desarrollo; 
Señor Contralor General de la República; 
Honorables Representantes; 

Quiero aprovechar esta oportunidad para presentar un cordial y res
petuoso salulo a Ja Honorable Cámara de Representantes. El 20 de Agosto, 
cuando se presentó el Gabinete en corporación a presentar su saludo al 
Parlamento, me correspondió en compañia del señor Ministro de Gobierno 
hacer mi presentación en el Senado. Celebro que en unos breves días se 
me haya dado la oportunidad de presentarme a Ja Cámara de Represen
tantes y hacerles llegar un saludo como voceros de la voluntad popular y 
como representantes auténticos de la soberanía democrática del país. Voy 
a ser muy breve en mi presentación, ya que me voy a limitar a los puntos 
para los cuales fui citado esta noche por los Representantes Barjuch, Uri
be Botero, Monsalve y Sotelo. En cuanto a la citación con respecto a una 
llamada discrepancia entre ]as cifras de Contraloria y las cifras del Minis
terio, quisiera separar mi presentación en tres aspectos distintos : un as
pecto politico, un aspecto económico y un aspecto juridico-contable. Per
mitanme comenzar por el aspe~to político. 
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Quiero asegurarles al señor Representante Barjuch y a sus compa
ñeros de citación que no mueve al Gobierno ningún ánimo polémico con 
respecto a la administración anterior. Personalmente se lo manifesté al 
señor ex-Presidente Pastrana este fin de semana, cuando tuve oportunidad 
de sostener una cordial conversación con él, que no es el deseo de esta 
administración abrir un juicio de responsabilidades ni iniciar un proceso 
de recriminación contra la administración que termina y que presidió tan 
dignamente el doctor Misael Pastrana Borrero. Estas son las instruccio
nes que hemos recibido del señor Presidente López Michelsen y esa es la 
linea de conducta que seguiremos todos los miembros de este Gobierno. 
El señor ex-Presidente Pastrana desempeñó con pulcritud, con dignidad y 
decoro su alto cargo. Presidió unas elecciones ejemplares de las cuales jus
tamente puede enorgullecerse el país, y no tengo el menor inconveniente de 
aprovechar esta oportunidad ante la Cámara de Representantes para ren
dirle mi homenaje de admiración y amistad. Creo que no se ha equivocado 
el pueblo colombiano, ni cuando le dio su apoyo en el año de 1970, ni cuan
do al terminar su periodo lo acompañó con su afecto. Independientemente 
de las discrepancias que puedan ocurrir respecto a determinados aspectos 
de su gestión presidencial, creo que no es exagerado afirmar que la histo
ria tratará al señor Presidente Pastrana como se lo merece, como un go
bernante digno, como un gobernante que mantuvo la ecuanimidad, como 
un gobernante que cumplió su palabra empeñada y que mantuvo perma
nentemente una preocupación social dentro de su gestión administrativa. 

Permítanme pues pasar al aspecto económico. Si hay un campo de la 
actividad humana en donde no existen dogmas, es el de la política econó
mica. Precisamente por este motivo se presentan entre personas razona
bles e inteligentes diferencias de criterios, respecto a la manera más con
veniente en un momento dado de llevar a cabo una gestión gubernamental 
en el campo económico y social. Más aún, dadas las circunstancias cam
biantes del desenvolvimiento de un país, aquellas políticas que, pueden 
aparecer recomendables o convenientes en un momento dado, resultan 
desaconsejables o inconvenientes en otro momento, cuando las circuns
tancias pueden ser diferentes. El Ministro de Hacienda es simplemente 
el ejecutor de una poU:tica económica. Si hay un campo en cualquier país 
moderno en donde es clarísima la dirección presidencial, es en el campo 
de la politica económica y social. 

)C La política económica que presenté el 20 de agosto en el Senado de 
la República y que presentó el señor Ministro de Desarrollo, doctor Jorge 
Ramírez Ocampo, en la Cámara de Representantes, no es otra cosa que la 
formulación en detalle de unos lineamientos que el señm· Presidente López, 
en su calidad de candidato, presentó a lo largo y ancho del país durante 
más de un año, planteamientos que estuvieron en la base de ]a campaña 
presidencial y que el país respaldó de una manera que no permite duda. 
¿Cuáles son esos planteamientos? El haberle propuesto al pnis una mone
da sana; el haberle propuesto al pnis la austeridad en el gasto público; el 
haberle propuesto al país orden en el manejo fiscal; el de haberse com-
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prometido en una lucha contra la inflación y en una defensa de los sala
rios reales de las clases populares. Y una votación, como no había tenido 
en la historia del país un candidato presidencial, respaldó y legitimó esos 
planteamientos, que en este momento se han convertido en política gu
bernamental. Así pues, sin que ello esté inspirado en ningún ánimo hostil, 
sin que ello implique ninguna recriminación a la administración anterior, 
se le ha anunciado al país una política económica que resulta de unos com
promisos electorales que el país apoyó caudalosamente. 

La manera como se conciba entonces el hecho de que si el Presupues
to de 1974 o el Presupuesto de 1975 esté o no esté financiado, depende del 
criterio económico que se utilice. Permítame hacerle una revelación a la 
Honorable Cámara de Representantes respecto a un aspecto sencillo, un 
episodio que no tuvo mayor trascendencia, entre el 21 de abril y el 7 de 
agosto, cuando estaba llevándose a cabo el proceso conocido como empalme 
en el campo económico. Con fecha 16 de mayo de 1974 envié una comuni
cación al entonces señor Ministro de Hacienda, doctor Luis Fernando Ecba
varria, en la cual le expresaba el criterio, respecto al Presupuesto de 
1975, del grupo técnico que estaba adelantando algunos trabajos para el 
presidente electo y que constituye en este momento el equipo económico 
de la administración López. 

Decía: "Comprendemos muy bien que no sería funcional intentar una 
elaboración conjunta del proyecto de presupuesto que debe ser presentado 
a la consideración de la Cámara el 20 de julio de 1974, pero dentro de la 
buena voluntad que usted nos ha manifestado quisiéramos expresar cuál 
es nuestro criterio en materia presupuesta! y, si el gobierno desea pres
tarnos la colaboración debida, les agradeceríamos que ese criterio se elabo
rara de acuerdo con estos cuatro puntos de vista: primero, que se llegara 
a un acuerdo con el equipo económico de la próxima administración y el 
actual gobierno, respecto al estimativo de ingresos, dato bastante impor
tante al elaborarse un presupuesto; segundo, que los cálculos de ingresos 
en los cálculos de rentas para el año de 1975 no incluyeran préstamos en 
eurodólares; tercero, que no se incluyeran proyectos de emisión de Bonos 
de Desarrollo Económico; y, cuarto, que no se incluyera crédito del Banco 
de la República y que además se dejaran saldadas todas las deudas pen
dientes del Gobierno Nacional con el Banco de la República". 

Eso respondía a un criterio, a una manera de concebir lo que debería 
ser el gasto público en el año de 1975 dentro de un plan de estabilización. 
Creo que la Honorable Cámara se podrá imaginar el contenido o el sen
tido de la respuesta a esa comunicación, y basta conocer el proyecto de 
presupuesto presentado el 20 de julio para saber que dentro del criterio 
del Gobierno anterior; la forma como se debía elaborar el presupuesto 
para 1975 era diferente al criterio que inspira a la actual administración. 
Repito, en estas materias no se puede actuar con dogmatismo. Entonces, 
cuando la actual administración dice que el Presupuesto de 1975 está des
financiado en 5 mil millones de pesos, esa afirmación responde a un cri-
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terio; a un criterio diferente de quienes elaboraron el proyecto de Pre
supuesto presentado al Congreso. Creo que una situación de estas no re
viste ninguna gravedad; no se le debe dar ninguna trascendencia. Pero la 
forma eomo el Gobierno está actualmente empezando a tramitar y a in
troducir modificaciones al Presupuesto de 19q5 responde a un criterio, que 
puede en algunos aspectos ser düerente del criterio utilizado por la admi
nistración anterior. 

Con respecto al Presupuesto de 1974, para dar solamente un ejem
plo, existen efectivamente unas autorizaciones de la Ley 3~ de 1972 para 
contratar préstamos en eurodólares, con el fin de que esos ingresos en 
dólares sean convertidos a moneda legal, a pesos, y para que los pesos 
provenientes de esa operación sean utilizados como recursos del Presu
puesto. El 7 de agosto de 197 4, la administración anterior, en mi opinión, 
en forma correcta, no había heeho uso de esas autorizaciones, porque el 
señor Ministro de Hacienda, doctor Luis Fernando Echavarría, considera
ba que, en las condiciones de balanza de pagos del país y en las condi
ciones de crecimiento de medios de pago en los primeros seis meses de 
este año, esa operación tendría un indeseable impacto inflacionario. Yo 
coincido con esa apreciación. Además de ese hecho, ocurre que, por tras
tornos ocurridos en los mercados financieros internacionales, unas tasas 
de interés en el exterior que venían fluctuando entre 5 y 8% están en 
este momento fluctuando entre el 12 y el 14%, cifra que, si se le añaden 
las comisiones y el movimiento de la tasa de cambio, da un costo en pesos 
del orden del 25 ro anual. 

Entonces, adicionalmente a la consideración del impacto inflacionario 
que pudiera tener una operación en emrodólares, existe la consideración pre
supuesta! del costo de una operación de esa naturaleza. Como lo dice el 
documento presentado el 20 de agosto a la consideración del Congreso, en 
las actuales circunstancias, la utilización de un empréstito en eurodólares 
para se·r convertido en moneda local, ser incorporado al Presupuesto y 
ser utilizado para gastos corrientes, equivale a una emisión del Banco 
de la República. Entonces, si se va a apelar a este mecanismo de financia
miento, es preferible hacer la emisión directamente y no quedar con una 
deuda en moneda extranjera a tasas altas de interés. Y en eso, repito, 
coincide el criterio del Ministro de Hacienda Echavarría con el del actual 
Ministro de Hacienda. 

De manera que es posible concebir una düerencia de criterio en la 
manera de apreciar eJ financiamiento del presupuesto, sin que eUo impli
que ninguna discrepancia ni recriminación a la forma como se ha mane
jado en et pasado la política presupuesta!. 

Quiero pasar ahora al aspecto jurídico-contable, simplemente para in
formarle a la Cámara que no tengo ninguna discrepancia con el señor Con
tralor General de la República, puesto que, como él bien lo señaló en su 
brillante intervención, estamos hablando de dos conceptos diferentes. El 
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señor Contralor, con toda razón y con plena SUJeCIOn a la ley, está ha
blando de un Presupuesto de Competencia. El Gobierno en su documento 
está hablando de un fenómeno de caja. Si ustedes miran con cuidado el 
documento presentado al Congreso, observarán que nos abstuvimos de ca
lüicar la expresión "déficit" para no confundir a la opinión pública. Eso 
no es ni un déficit presupuesta! ni un déficit fiscal; es un simple faltante. 
Además de que estamos hablando de conceptos diferentes, estamos ha
blando de fechas diferentes. Las cifras utilizadas por el Gobierno corres
ponden a proyecciones de ingresos y egresos efectivos a 31 de diciembre. 
Entonces, la afirmación con respecto a 1974 debe entenderse en esta for
ma: la proyección de ingresos y egresos efectivos a 31 de diciembre de 
1974 muestra un desfinanciamiento de $ 3.400 millones. En el caso de 
1975, como bien lo señalaba en nuestra conversación el Presidente Pas
trana, ni siquiera existe un Presupuesto. De manera que estamos hablan
do respecto a un proyecto de Presupuesto. Entonces, la afirmación con 
respecto a 1975 debe ·entenderse en la siguiente forma: a 31 de diciembre 
de 1975, de mantenerse todos los gastos allí imputados y de aplicarse el 
criterio del Gobierno respecto a la financiación del Presu.puesto, ocurriría 
un faltante efectivo de $ 5 mil millones. Entonces, repito, no tenemos dis
crepancia el señor Contralor y el Ministro de Hacienda. 

Interpelación : Su señoría dice que si los gastos que se encuentran 
proyectados en el Presupuesto para 1975 se ejecutan, vamos a tener un 
déficit en el año que viene de $ 5 mil millones si prevalece el criterio del 
Gobierno sobre los recaudos. Pero, si prevalece el criterio del Gobierno 
sobre los recaudos, es lógico que no puede haber presupuesto, porque no 
va a haber igual número, o igual suma, de ingresos y de egresos porque 
de hecho ustedes retiran el proyecto sobre Bonos de Desarrollo; entonces 
t ienen que retirar también gastos por $ 1.500 millones y los eurodólares 
también. Luego, si ustedes lo retiran es lógico que se rebajen también los 
egresos. 

Ministro : a no ser que se encuentren recursos sustitutivos ... 

Interpelación: si, pero con base en lo que se ha presentado, si ustedes 
retu·an ingresos es lógico que r~etiren egresos. 

Ministro: a no ser que se encuentren recursos sustitutivos. 

Interpelación: Señor Ministro, ¿usted puede explicarnos en relación 
con el presupuesto de 1975, para poder entender en un lenguaje más aco
modado quienes no somos expertos en la materia, que lo que debia hacer el 
Gobierno es un recorte en el proyecto presentado? 

Ministro: eso se dice en el documento, es un faltante, si usted pre
fiere la expresión faltante. 

Interpelación: Pero debe decir que es un recorte, aplicando el nuevo 
criterio del Gobierno sobre el Presupuesto. No es un déficit, sino un recorte. 

Ministro: O un faltan te. 
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Interpelación: faltan te es cúando fa1ta a1go, faltante es muy ambiguo, 
es un recorte de acuerdo a1 criterio suyo. 

Ministro: Muy bien, Honorable Representante. 

Sefio,r Presidente, permíta.me pasar muy brevemente a la interven
ción del debate del Honorable Representante Sotelo para decirle, simple
mente, que a grandes rasgos estoy de acuerdo con su presentación. Tal 
como tuve oportunidad de informarle al país al presentar las medidas por 
televisión, quiero repetir que esas medidas se refieren a un sector muy 
limitado de la actividad económica, que es el sector financiero. Las medi
das buscan introducir más competencia en nuestros intermediarios finan
cieros; buscan estimular el ahorro; buscan crear a través del seguro de 
vida un sistema de ahorro a largo plazo. Si bien el seguro de vida no lo 
toman las clases económicamente más débiles, sí creo que en la medida 
en que se desarrolle va a ofrecer cierto grado de seguridad a una clase 
media, dado el hecho de que las pólizas de seguro, en la forma tradicional, 
perjudican al asegurado a través de la inflación. Son relativamente pocas 
las personas que tienen seguro de vida en este momento. Hay algo así como 
100 mil pólizas, cuando de acuerdo con la población colombiana podría 
haber un millón. De manera que, desde ese punto de vista, podría decirse 
que, en la medida en que se desarrolle el seguro de vida en forma más 
benéfica para el asegurado, hab1·á un beneficio para una clase media. 

Interpelación': Señor Ministro, si me permite una interpelación, ya que 
menciona estos temas, yo quisiera, porque he tratado con los precarios 
medios de que dispone la oposición, preguntarle a usted, aprovechando 
esta oportunidad, qué sentido anti-imlacionario pueden tener esas medi
das de la Junta Monetaria; si lo tienen o si no lo tienen. Otra pregunta 
para no volverlo a interrumpir, sería la siguiente: dentro de los plantea
mientos del Presidente de la República, se hizo mucho énfasis en el no 
castigo de las rentas de trabajo y castigo a las rentas de capital. Dado 
que el Artículo 120 de la Constitución, Ordinal 14, desde ningún punto 
de vista jurídico se puede utilizar para conceder una exención tributaria 
como la que tienen los UP AC, ¿por qué el Gobierno mantiene esa exen
ción en una situación como la que usted acaba de explicar en que se necesita 
buscar recursos? 

Ministro: Con todo gusto Honorable Representante. La razón es de 
carácter juridico. El decreto que le concedió la exención fiscal a la correc
ción monetaria en el sistema UPAC, está demandado ante el Consejo de 
Estado. El grupo que redactó las medidas reformatorias del UP AC consi
deró que, qomo una demostración de respeto al Consejo de Estado, encon
trándose sub-júdice y a consideración del Consejo de Estado la legalidad 
de esa exención, no era pertinente que el Gobierno entiara a tomar una 
posición a favor o en contra. El Gobierno simplemente se abstuvo de con
ceptuar respecto a esa situación, en tanto que el Consejo de Estado no haya 
dictado un fallo sobre el par-ticular. 
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Para terminar, hay en el país aproximadamente cuatro millones de 
cuentas de ahorro que yo me atrevería a decir que están en manos de 
los sectores económicos más débiles. La tasa de interés de estas cuentas 
se ha modificado del 81¡2 7o al 127o anual. Y es intención del Gobierno, en 
la medida en que la cartera de la Caja Agraria lo permita, volverla a 
reajustar. De manera que quisiera señalarle al representante Sotelo una 
medida en el sector financiero a la cual se le podría dar un sentido popular. 
Pero estoy de acuerdo, en términos generales, en que esas medidas, las 
medidas que se tomaron en el sector financiero, no son las medidas que 
van a modificar la estructura social del país. Espero que en un plazo no 
muy distante el representante Sotelo pueda conocer los textos de esas 
medidas. 
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DEBATE SOBRE EL PRESUPUESTO Y LAS DIFERENCIAS ENTRE 
LAS CIFRAS DEL GOBIERNO Y LAS DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

(Comisión IV conjunta del Senado y la Cámara de Representantes, 
Agosto 29 de 1974). 

Palabras del Ministro de Hacienda - Rodrigo Botero Montoya 

Señorita Presidenta de la Comisión Cuarta de la Cámara, señor Pre
sidente de la Comisión Cuarta del Senado, señor Contralor, HH. Repre
sentantes, HH. Senadores. 

Dentro de la misma tónica de cordialidad con que se llevó el debate 
anoche en la Cámara plena, quiero hacer algunas aclaraciones respecto a 
las diferencias que le preocupan al Congreso de la República y a la opinión 
pública, en relación con las cifras citadas en el documento del Gobierno pre
sentado el 20 de Agosto al Congreso y a las informaciones de la ContraJo
ría General de la Rep,ública. 

Decia anoche que mal podría haber una discrepancia entre el señor 
Contralor y el Ministro de Hacienda, puesto que nos estábamos refiriendo 
a cosas distintas. El señor Contralor se estaba refiriendo dentro de un 
Presupuesto de competencia, a hechos que registran una situación pasada. 
y el Gobierno Nacional se está refiriendo dentro de una situación de caja 
a un Presupuesto que es una proyección de ingresos y egresos. Esto no 
quiere decir que el Gobierno retire o rectifique la afirmación de que para 
el año de 1974 habrá un faltante en 31 de Diciembre de $ 3.400 millones y 
que el año de 1975, tal como está presentado el Proyecto de Presupuesto, 
está desfinanciado en una suma calculada en $ 5.000 millones. 

Pero quisiera ir más allá, y aquí vamos a estar en total acuerdo con 
el señor Contralor General de la República. He visto algunos titulares de 
prensa que sostienen que la situación fiscal del país es sana. Dentro del 

' mismo ánimo que inspiró mi intervención anoche en la Cámara, quiero ex-
presar que no es el deseo del Gobierno abrir un juicio de recriminaciones, 
ni crear una situación conflictiva con la Administración anterior. Al mismo 
tiempo, dentro de la claridad que inspiran los propósitos de esta Adminis
tración, es conveniente que se conozcan los criterios con los cuales se va 
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a manejar el proyecto de presupuesto de 1975, y el criterio con el cual se 
van a introducir los recortes que se consideren indispensables en el Pre
supuesto de 1974. 

Quiero mencionar, ademásr algunas situaciones que escapan la con
tabilidad presupuesta! propiamente dicha. Quisiera dar algunos ejemplos. 
Miremos el sector de educación: la mayor contrariedad que ha tenido esta 
Administración en las escasas 3 semanas que lleva de labores ha sido la 
muerte de un estudiante en Cereté, hecho desafortunado que tuvo su ori
gen en la falta de pagos a la Universidad de Córdoba. Una de las pri
meras instrucciones para giros de urgencia que recibí del señor Presi
dente de la República fue la de enviar, en términos angustiosos, cinco 
millones de pesos a la Universidad de Córdoba, porque se estaba presen
tando una situación de orden público en Montería y Cereté. Por otra parte, 
el señor Gobernador de N ariño está teniendo dificultades para posesionar
se, y antes de viajar a Pasto desea ver si se le puede resolver un problema 
que implica giros del orden de 40 millones de pesos para atender gastos 
inaplazables de la educación primaria y secundaria y para la Universidad 
de N ariño. Por otra parte, antes de entrar a esta reunión, la Tesorera de 
Neiva acompañada de una Senadora, vino a plantearme la situación an
gustiosa en que se encuentra la ciudad de Neiva, donde los trabajadores 
del municipio están al borde del paro, porque no se han hecho los giros 
correspondientes a la cesión de los impuestos de venta de los meses de 
abril y mayo. 

El señor Ministro de Educación me dejó ayer un documento en rela
ción con el sector educativo, en el cual me hace un resumen del déficit 
estimado de gastos de funcionamiento e inversión para el año de 1974, de 
$ 825 millones, discriminados en números redondos, así: servicios perso
nales y gastos generales en la planta central y los planteles nacionales, 
$ 276 millones; servicios personales en colegios cooperativos, $ 25 millones; 
gastos de fomento de enseñanza primaria en los Departamentos, $ 291 mi
llones; aportes a universidades para gastos de funcionamiento $ 173 millo
nes; aportes a la Universidad Nacional para gastos de funcionamiento, 
$ 60 millones. De otra parte, hemos empezado a encontrar sistemática
mente en las distintas dependencias oficiales que en los últimos meses y 
en algunos casos en los últimos días, de la administración anterior, se 
elevaron los salarios o se incrementaron las plantas por Decreto o por 
Resolución, creando con ello gastos que no estaban contemplados en el 
Presupuesto de 1974. Asimismo, al salir de la reunión del Comité Nacio
nal de Cafeteros esta mañana, recibí de parte de uno de los miembros del 
Comité un nota en la cual me informa que Interconexión Eléctrica S. A., 
le debe $ 80 millones al contratista de Chivor. 

De manera que, no solamente por diferencias jurídico-contables, está 
observando el Gobiet·no Nacional y específicamente el Tesorero General 
de la República una situación de caja angustiosa, sino que además por 
distintos conceptos estamos encontrando una situación deficitaria no cuan-
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tificada. Quienes tienen familiaridad con la Hacienda Pública, saben que 
este fenómeno se puede manejar cuando se desea presentar una situación 
de Tesorería distinta de la realidad. Basta con que los delegados del Pre
supuesto en los distintos Ministerios retengan las órdenes de pago, para 
que no se registren como faltantes de Tesoreria órdenes de pago emitjdas 
contra disponibilidades de Tesoreria. Se puede presentar una situación de 
déficit escondido en la medida en que los representantes del Presupuesto 
guardan en sus escritorios las órdenes de pago y se demoran en enviarlas a 
Tesoreria, lo que hace que no se contabilicen como débitos contra los in
gresos disponibles. 

Para no complicar a la Comisión y para no mistificar a la opinión pú
blica con conceptos y definiciones j uridicas, desde el punto de vista de la 
capacidad de girar, desde el punto de vista de lo que se llama popularmen
te plata blanca, lo que interesa es la disponibilidad en Tesoreria. Pueden 
llevarse las cuentas fiscales nacionales de acuerdo con todas las definicio
nes jurídicas-contables, pero el Ministro de Hacienda no puede darle órde
nes al Tesorero General de la República para que expida un cheque sin 
fondos. Cuando el Gobierno habla de la situación fiscal que encuentra y 
a la cual se ve abocado a 31 de Diciembre de 1974, está hablando sobre 
ese concepto sencillísimo : capacidad del Tesorero General de la República 
de girar cheques contra los fondos disponibles. Ese es el concepto que se 
ha utilizado, de acuerdo con una metodología que se habia hecho llegar a 
la Presidencia de la Cámara, del Senado y de la Comisión, -metodología 
que, por lo demás, se ha utilizado desde hace 4 años- para decirle al país 
que se estima que en 31 de diciembre de 1974 habrá un faltante de 
$ 3.400 millones. 

Quiero informarle además a la Comisión, y de nuevo eso depende de 
los criterios con que se estén manejando las finanzas públicas, que hay 
algunos pasivos que no están contabilizados. En los primeros meses de 
este año se convirtió en deuda públka a 30 años un déficit del IDEMA, 
resultante del subsidio al trigo, del orden de los $ 1.600 millones. No es 
este el foro para entrar a decir si es una práctica deseable o in,deseable 
convertir los subsidios en deuda pública, pero el hecho es que ya para 
1974, realizada esa operación de constituir una deuda en el Banco de la 
República, por cuenta de Ja adquisición de trigo y su venta a los molinos 
a precios Inferiores, por $ 1.600 millones, contamos nuevamente con una 
pérdida adicional del IDEMA de $ 1.385 millones. Esta cifra es superior 
al p1·oyecio de Presupuesto del sector agropecuario para 1975, y no apa
r ece en la Ley de Presupuesto aprobada aquí en el año de 1973. 

H. Senador Luis Avelino Pérez: Con perdón del señor Ministro, este 
sí debería figurar en el Presupuesto, porque se autorizó al Gobierno, por 
medio de la Ley 22 de 1973, la absm:ción de ese pasivo del IDEMA. 

Ministro: Asi es H. Senador. Esa es la de $ 1.600 millones que ya se 
convirtió en Deuda Pública. Yo estoy hablando de 1974. Además de los 
$ 1.600 millones que ya se han convertido en deuda pública. tenemos$ 1.385 
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millones que no figuran en el Presupuesto Nacional y que constituyen en 
una u otra forma un faltante presupuesta!. Tenemos solamente dos alter
nativas con respecto a esta cifra: O volvemos a hacer una operación de 
convertir en deuda pública una física emisión del Banco de la República 
para subsidiar al trigo, o buscamos recursos presupuestales para recoger 
este faltante. Entonces, además de la situación a que me he referido de 
unas diferencias jurídico-contables, ni en las cuentas del señor Contralor 
General de la República, ni en las cuentas del Ministerio de Hacienda, apa
rece una. partida para cubrir un déficit en la operación de un instituto 
descentralizado que entra a intervenir en el mercado del trigo y entra a 
vender por debajo del precio de ad.quisición una cuantía que para este 
año asciende a 400 mil toneladas de trigo. 

H. R. Franco Burgos: Si vamos a hablar de que va a haber un déficit 
por lo que le falta al país, yo creo que los $ 8.000 millones de que se ha 
hablado para 1975 se quedaron cortos. Porque a este país, ni con $ 200 mil 
millones se le resuelve su problema de salud y de educación. Así que no 
podemos hablar de que vamos a tener déficit, porque el señor Ministro de 
Educación ha dicho que se necesitan $ 800 millones más para resolver 
problemas de educación. Si existe un presupuesto de egresos en educación 
y se está cumpliendo, debe acordarse que estamos viviendo en un país 
pobre. Pero su señoría sabe que incluso el Presupuesto de los Estados 
Unidos no alcanza para la salud de los Estados Unidos. A mí me da la 
impresión de que en el critedo del Gobierno en esto del Presupuesto va 
a prevalecer el criterio de Inglaterra, en donde se conocen cuáles son los 
gastos y se le dice al Congreso que se van a introducir los tributos nece
sarios para financiar esos gastos. Eso sí no lo podrá soportar el país nunca, 
porque estamos en un país demasiado pobre. Así que yo quería saber si 
el cálculo del Ministerio es que no se van a recaudar 27.000 millo
nes de pesos. 

Ministro: No se van a recaudar. Eso es correcto. 

H. R. La torre Gómez: Y o~ le entendí en su explicación que el déficit 
era de Tesorería, de plata blanca. Pero según la interpelación del H. R. 
Franco Burgos, no se van a recaudar los estimativos de las rentas. Enton
ces el déficit es presupuesta}. Entiendo que esas partidas que nos leyó del 
Ministerio de Educación tienen apropiación presupuesta!. 

Ministro : H. Senador, es que además hay un problema. Ha habido, 
en el curso del año, varios decretos de elevación de sueldos y de incremen
tos de planta. Suben los gastos y continúa una partida de funcionamiento 
ya aprobada por Ley. Esa es la situación que estamos encontrando en 
Ministerio por Ministerio y en dependencia por dependencia. 

H. R. Franco Burgos : Entonces, existen decretos sobre aumento de 
sueldos y a su vez no se incluyó cuáles eran los recursos? ¿No se inclu
yeron? ¿Entonces está desequilibrado el Presupuesto? ¿Entonces es ilegal 
el Presupuesto que estamos ejecutando actualmente? Su Señoría sabe, con 
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el perdón del Contralor que se conoce muy bien las disposiciones y los 
textos, que existe un fundamento principal para un presupuesto que esté 
equilibrado y es el de si se a umentan los sueldos y no se ponen allí cuáles 
son los nuevos recursos, se está ejecutando un presupuesto ilegal. 

Ministro: Eso es lo que estamos tratando de decirle al país desde el 
20 de agosto, Honorable Representante. 

Vicepresidente: Para que sigamos llevando las cuentas y no perdamos 
el hilo de la contabilidad, me parece que teniamos $ 3.400 millones de dé
ficit proyectado para este año por disminución en los ingresos. Tenemos 
$ 1.300 millones ya de déficit del IDEMA que no está en el Presupuesto 
ni está contabilizado, ni se refiere al presupuesto actual. Tenemos ya una 
solicitud del Ministerio de Educación por $ 800 millones. Y este es apenas 
un Ministerio que representa más o menos un 15 % del Presupuesto total, 
o sea que a ese mismo paso todos los Ministerios podrían llegar de pronto 
a pedir 8 o 4 millones de pesos, con lo que llegaríamos a un faltante de 
$ 5.500 millones hasta aquí. 

H. R. F1·anco Burgos : No, Honorable Representante, todavía falta el 
Hospital de Simití. 

H. R. Avila Mora: Llevarnos $ 5.500 millones hasta aquí y f altan 12 
Ministerios y faltan los Institutos Descentralizados. 

Ministro : Para terminar el problema de las discrepancias, creo que 
tanto el señor Contralor como yo, estamos de acuerdo en que cuando se 
presentan estas situaciones, significa que obviamente a1go está fallando 
en nuestro sistema jurídico-contable. Justamente por ese motivo el Go
bierno acaba de t erminar Ja revisión de un proyecto de Ley que el señor 
Presidente López en su calidad de Presidente electo encomendó a una 
comisión de juristas, en la cual participaron el Dr. Hernando Durán 
Dussán, el doctor Alfonso Palacio Rudas, el doctor Samuel Hoyos Arango, 
el doctor Gabriel Melo Guevara, el doctor Alvaro Leal Morales y entiendo 
que en la parte inicial también estuvo el doctor Cornelio Reyes. Este pro
yecto de Ley, que ha sido sometido a estudio por el Goiberno, debe ser 
presentado en la tarde de hoy a la consideración del Congreso por los Mi
nistros de Gobierno y de Hacienda. Es un proyecto de Ley sobre la reor
ganización y tecnificación de la Contraloría General de la República que 
creo expresa un clamor general, tanto en el parlamento, como en el 
Ejecutivo. 

De manera que quiero ser muy claro en el sentido de que esas dis
crepancias en las cifr.as están reflejando un problema básico en nuestro 
sistema jurídico~contable, en nuestro sistema de llevar la contabilidad fis
cal de la Nación. Uno de los objetivos del proyecto de ley sobre Contraloría 
que se está presentando esta tarde al Congreso busca ponerle remedio a 
esa situación que está perturbando a la opinión pública y está creando 
una situación de desorientación, tanto en el Parlamento como en la opinión, 
respecto a ln verdadera contabilidad de In Nación. 
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H. R. Franco Burgos: Creo que el Ministro de Gobierno acaba de in .. 
formar que el proyecto será presentado la próxima semana. Pero yo qui
siera saber si ese proyecto incide en las normas fundamentales de 
Presupuesto. 

Ministro: No quisiera adelantar nada sobr e el proyecto, mientras no 
esté presentado a la consideración del Congreso, Honorable Representante. 

Con respecto a las modüicaciones y al criterio del Gobierno frente al 
proyecto de Presupuesto de 1975, voy a ampliar algo más sobre lo que 
dije anoche en la Cámara de Representantes. Con la venia de la Presiden
cia, voy a leer un intercambio de comunicaciones entre el entonces Minis
tro de Hacienda de la administración pasada, doctor Luis Fernando Echa
varría y el actual Ministro de Hacienda. 

El 16 de mayo de 1974, le dirigi la siguiente comunicación al doctor 
Luis Fernando Echavarría. 

"Estimado señor Ministro : 

Hago referencia a nuestra conversación de días pasados en relaclon 
con la preparación del Presupuesto Nacional para el año fiscal de 1975. 
Comprendo bien que la responsabilidad por la elaboración del Presupuesto 
que se presentará a las sesiones ordinarias del Congreso que se inicia el 
20 de julio próximo corresponde íntegramente al actual Gobierno. Coinci
do con usted en que no sería funcional intentar siquiera una participa
ción del equipo económico de la próxima administración en dicho proceso. 

Sin embargo, dada la importancia fundamental del Presupuesto como 
herramienta de politica económica, y en vista de su gentil ofrecimiento 
de cooperación con el próximo Gobierno en este período, quisiera poner a 
su conside1·ación algunas sugerencias que, de resultar aceptables, facilita
rían enormemente la preparación de un programa financiero coherente 
para el futuro inmediato. 

Sería de gran utilidad qu~e al elaborar el Presupuesto para 1975 se 
llegara a un acuerdo con el equipo económico del próximo Gobierno res
pecto a la proyección de ingresos para el mencionado año fiscal. Asimis
mo, sería de gran utilidad que en la elaboración del mismo se tuvieran en 
cuenta los siguientes aspectos : 1 9) no incluir préstamos en euro-dólares 
como recursos de capital. 29) no incluir crédito del Banco de la República 
al Gobierno Nacional y dejar totalmente saldadas las deudas que el Go
bierno tenga pendientes en el Banco de la República. 39) no incluir emi
siones de Bonos de Desan·ollo Económico en los estimativos de Ingresos. 
Deberia, sin embargo, dejarse la facultad legal para una emisión de esta 
naturaleza, en la eventualidad de que se considere conveniente acudir al 
crédito interno para cancelar determinadas operaciones de endeudamiento 
externo a corto y mediano plazo. 
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Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de con
sideración y aprecio. Atentamente, Rodrigo Botero". 

H. R. Franco Burgos: Ministro, usted solicitó que no se incluyera en 
el proyecto de Presupuesto la autorización para emitir Bonos de Desarro
llo, pero si solicitaba que se le dejara una puerta de escape por si las cir
cunstancias así lo requerían, poderle dar autorizaciones para emitirlos ? 

Ministro: Específicamente decíamos: "debería, sin embargo, dejarse la 
facultad legal para una emisión de esta naturaleza, en la eventualidad de 
que se considere conveniente acudir al crédito interno para cancelar de
terminadas operaciones de endeudamiento interno a corto y mediano plazo" . 

La respuesta del doctor Luis Fernando Echavarría, entonces Minis-
tro de Hacienda, es la siguiente : 

"Bogotá 20 de mayo de 197 4. 

Señor doctor Rodrigo Botero Montoya. 
La Ciudad. 

Apreciado doctor Botero: 

Me refiero a su carta de mayo 16, en la cual usted me formaliza al
gunos criterios en desa rrollo de las conversaciones que de manera informal 
hemos venido adelantando, sobre aspectos de la política económica del 
actual Gobierno que puedan tener proyección en la próxima administración. 

Las órdenes que he recibido del señor Presidente de la República en 
la elaboración del proyecto de Presupuesto, de acuerdo con los anteceden
tes que existen sobre el particular, es que el actual Gobierno elaborará el 
Presupuesto de conformidad con las normas y procedimientos que la Ley 
indica, tratando de señalar las prioridades de inversión que sean necesa
rias y determinando el volumen de ingresos para tal efecto. Una vez se 
cumpla este proceso, será llevado de manera oportuna al conocimiento de 
ustedes y del equipo económico del nuevo Gobierno, con el fin de conocer 
sus criterios y sus sugerencias. Cumplido este trámite, que habitualmente 
se ha lJamado de enlace entre dos administraciones, el Gobierno t omará la 
decisión de llevarlo al Congreso dentro de los términos que la Ley señala, 
recogiendo, si ello fuera posible y se consideran indicados, sus conceptos. 

De usted, atentamente, 

Luis Fernando Echa varría, Ministro de Hacienda y Crédito Público,'. 

Adicionalmente quiero informarle a la Honorable Comisión que el 
equipo ec,onómico de la actual administración conoció el proyecto de Pre
supuesto de 1975, quince minutos antes de que este proyecto fuera pre
sentado a la Cámat·a de Representantes el día martes 30 de julio de 1974. 
Quiero hacer esta aclaración para que no quede ninguna duda en el seno 
de la Comisión, respecto a si el Gobierno anterior participó o dio su apro
bación al proyecto de Presupuesto de 1976. Quiero, por lo demás, que 
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quede claramente establecido que el equipo económico de la actual admi
nistración tenía un concepto totalmente diferente respecto al criterio con 
el cual se elaboró el proyecto de Presupuesto de 1975. 

Ahora bien, dependiendo del criterio con el cual se elabora un Pre
supuesto, este puede estar o no estar financiado. Hay determinadas for
mas de financiar un Presupuesto para que legal y jurídicamente aparezca 
financiado, las cuales pueden ser, a la luz de un criterio diferente, econó
micamente inconvenientes. El criterio del equipo económico del actual Go
bierno es que determinadas formas de financiación que se introdujeron en 
el proyecto de Presupuesto para 1975, que por lo demás existían ya para 
el Presupuesto vigente de 197 4, no eran convenientes desde el punto de 
vista económico. La idea de que el Presupuesto esté integrado dentro de 
una politica de estabilización, que forme parte de una política de auste
ridad, refleja un criterio de Gobierno que es el que inspira al de la actual 
administración. Como lo expresé anoche en la Cámara de Representantes, 
entre personas inteligentes y de buena voluntad pueden existir diferen
cias de criterios 1·especto a un mismo hecho económico. Pero quieto que 
la Comisión esté claramente informada respecto a las diferencias de cri
terios que tiene el actual Gobierno con respecto al proyecto de Presupuesto 
de 1975 y el criterio que inspiró a quienes elaboraron este mismo proyecto 
en la administración anterior. Uno de los aspectos que quiero mencionar, 
y que de nuevo inciden en el problema presupuesta!, es el del financia
miento, tanto interno, como externo. 

Presidenta : Me perdona que yo me adelante un poco. Si no estoy mal 
y si la memoria no me falla, hablando con el ponente, el doctor Raúl Ore
juela hoy Gobernador del Valle, existía aquí en la Comisión casi el con
censo de que el Presupuesto fuera devuelto al Gobierno porque adolecía 
de fallas fundamentales dentro de las cuales no se habia considerado lo 
que ustedes están diciendo, ni las ilegalidades por las cuales peca un Presu
puesto que no existe. Le rogué hiciera la consulta al Gobierno y al equipo 
económico del Gobierno, diciéndole cuál era el pensamiento de la Comi
sión : que el Presupuesto fuera devuelto para que, como usted dice, el 
nuevo Gobierno pudiera plasmar, a través de unas cifras presupuestales, 
una ideología y dije1·a cuáles eran los cauces que iban a irrigar la salud, 
la educación, la vivienda y todos aquellos aspectos que se enuncian en el 
mandato claro. Pero la respuesta del Gobierno era que el proyecto no fuera 
devuelto, sino que le hicieran las modificaciones dentro de la discusión del 
Presupuesto. Me gustaria que también quedara en claro esto. 

Ministro: Con todo gusto, señorita Presidenta. La razón es procedi
mental. De haberse adoptado ese procedimiento, el Gobierno tenia diez 
días para presentar un proyecto de Presupuesto modificado. Y físicamente 
en 240 horas era imposible, según el coneepto de los técnicos de Presu
puesto, elaborar un nuevo proyecto de Presupuesto. De manera que fue 
necesario optar por un mal menor, por simple imposibilidad fisica de ela
borar un presupuesto en 240 horas, asi se trabajara dia y noche. De ma-
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nera que, ante esa situación de un plazo angustioso para enviar a la Co
misión IV un proyecto de Presupuesto nuevo, el Gobierno optó por una 
solución llamada por los economistas sub-óptima: La de pedirle a la Co
misión y pedirle al H. R. Orejuela, actualmente Gobernador del Valle del 
Cauca, que procediéramos con el actual proyecto, y que el Gobierno le iría 
introduciendo las modificaciones pertinentes en el curso de las discusiones. 
En esa forma tendríamos 60 días para hacerle saber a la Comisión el 
criterio del Gobierno respecto de los cambios. 

H. R. Mendieta Ru biano: Está claro dentro de la política económica 
del Gobierno que no va a haber recursos extraordinarios de ninguna natu
raleza para la discusión del Presupuesto de este año. Entonces ¿en qué 
vamos a quedar? ¿Estamos frente a la discusión de un Presupuesto ilegal, 
totalmente ilegal, porque no guarda relación con un aforo de rentas. ¿Qué 
es lo que vamos a hacer este año? 

Ministro: H. R., es lo que he venido tratando de decirle al H. Congreso 
y a la opinión pública del país. El Presupuesto para 1974 no está adecua
damente financiado. Entonces, en este momento lo único que puedo decirle 
es que entre ahora y el final del año, con la colaboración del Departamento 
Nacional de Planeación, de la Dirección General del Presupuesto y de los 
Ministros y Directores de los Institutos Descentralizados, vamos a proce
der a unos recortes en los actuales presupuestos, con el fin de buscar la 
manera de evitar el impacto inflacionario sobre la economía de ejecutar un 
Presupuesto que no está debidamente financiado. 

Me adelanto a informarle a la Comisión que en este momento no dis
pongo de los elementos de juicio suficientes para decirles qué partida se 
va a suprimir, qué partida se va a r ecortar, distinta de los que se pre
sentaron en el documento leído ante el Congreso el 20 de agosto. Se van a 
mantener los gastos que beneficien al 50 <fo más pobre de la población y 
se van a posponer aquellos gastos cuyo beneficio social sea menos inme
diato. Ese es el criterio con el cual se va a manejar la situación presu
puesta! en la actualidad. Espero que en ]os próximos meses antes del 1 Q 

de Noviembre, en el curso de los debates de esta Comisión, vayamos noti
f icando a la Comisión IV del Congreso sobre la politica adoptada sobre 
casos específicos. Ese era el sentido del documento leído en el Congreso. 
Era un documento para el uso del Gobierno, para que los Ministros y los 
Directores de los Institutos y Departamentos Administrativos fueran pro
cediendo a estudiar sus presupuestos. Asimismo, su objetivo era el de 
informar al Congreso el criterio que se adoptaria : mantener aquellos gas
tos que benefician al 50% más pobre de la población y posponer aquellos 
gastos que tienen una urgencia social menos inmediata. 

1 

H. S. Luis Avelino Pérez: Señor Ministro, quiero que quede muy en 
claro en la Comisión de Presupuesto un aspecto importante. El Presupues
to de 1974, que el señot· Ministro considera carente de financiación, tiene 
ordenados tres clases de gastos: En primer lugar, unos gastos basados en 
las rentas ordinarias del Presupuesto de 1974. El señor Contralor podría 
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decirnos lo mismo que el señor Ministro, hasta dónde esas rentas ordi
narias en 1974, corridos 8 meses de su vigencia, acusan un déficit, o si por 
el contrario, en el ejercicio presupuesta! de estos 8 meses, esas rentas han 
venido desarrollándose normalmente en forma tal que permita pensar que 
va a cumplirse la totalidad de su estimativo. 

Otra clase de gastos ordenados en el Presupuesto de 197 4 son los 
gastos basados en el crédito interno con base en los Bonos de Desarrollo. 
Desearíamos saber hasta dónde el Gobierno ha logrado colocar en el mer
cado interno esos Bonos de Desarrollo en la cuantía en que están calcula
dos en el Presupuesto de 1974. Porque únicamente en la medida en que 
esos bonos 'se hayan colocado en el mercado interno con los estímulos que 
el Gobierno les creó, se autorizarían los gastos que t ienen base en los 
Bonos de Desarrollo. 

La tercera clase de gastos, señor Ministro, a la que usted se refería 
en una forma poco clara, son las adiciones que el Gobierno ha hecho al 
Presupuesto de 1974, con base en el superávit consolidado certificado por 
la Contraloría General de la República. Entonces, ¿cuáles gastos se van a 
cumplir y cuáles no se van a cumplir ? ¿Se van a cumplir los gastos basa
dos en los recursos ordinarios, si las rentas no acusan déficit? ¿Se van a 
dejar de cumplir los gastos ordenados con base en los Bonos de Desarro
llo, si ellos ya están colocados en el mercado? ¿Se van a dejar de cumplir 
o se van a cumplir las adiciones hechas por el Gobierno con base en un 
superávit, porque ese superávit no existe? Esos son los interrogantes en 
que quiero se concrete, señor Ministro de Hacienda. 

Interpela la H. R. Gabriela Zuleta: Precisamente en esa clase de ex
plicación estaba el señor Ministro cuando usted pidió la palabra, y eso es 
lo que estamos interesados en saber los miembros de la Comisión. 

Ministro: Para referirme a la pregunta específica de Bonos de Des
arrollo Económico, está presente el señor Director General de Crédito Pú
blico, quien me informa que faltan por colocar $ 170 millones del año 
de 1974. 

Interpela el H. S. Luis Avelino Pérez: ¿Cuántos se autorizaron, señor 
Ministro? ¿Se han cumplido en más de un 90 ro ? 

Ministro: En lo que se refiere a recursos de capital, los recursos pro
venientes de la Ley 3(l de 1972, la Ley que autoriza préstamos en euro
dólares para convertir en pesos, están presupuestados en una cifra del 
orden de $ 1.170 mi11ones. El actual Gobierno no tiene la intención de 
acudir en las actuales circunstancias de los mercados internacionales, a 
esos préstamos en eurodólares, a préstamos a mediano plazo a altas tasas 
de interés en dólares para financiar gastos en pesos del Presupuesto Na
cional. De manera que por ese solo concepto estaría desfinanciando el pre
supuesto en $ 1.170 millones. 

Tanto el señor Contralor General como el Gobierno están perplejos 
ante unas cifras que no aparecen, m en las cifras jurídico-contables del 
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Presupuesto Nacional, ni en la Contabilidad de Caja. De nuevo este hecho 
ocurre por diferencias de criterios en el manejo de] crédito externo. Tene
mos información de que por razones de dificultades presupuestales en el 
pasado, se estimuló a entidades descentralizadas y a instituciones públicas 
a acudir al crédito, tanto interno como externo. De manera que las entida
des nacionales y los institutos descentralizados empezaron a acudir para 
su financiamiento, primero a la banca comercial privada, en cuantía que 
aún no se ha determinado, y luego al endeudamiento externo, no siempre 
cumpliendo loa requisitos legales para hacerlo. Tengo un solo caso de una 
institución en el sector eléctrico que, entre f inales de 1978 y principios de 
1974 sin cumplir absolutamente ninguno de Jos requisitos legales para 
endeudamiento externo por parte de las entidades nacionales, adquirió 
en el mercado de eurodólares préstamos por valor de 15 millones de dó
lares, es decir, por el equivalente de 400 millones de pesos. Esas cuantias 
no aparecen en las cuentas del sefior Contralor General de la República 
y no aparecen en la contabilidad que lleva el señor Director General de 
Crédito Público, porque esas sumas se obtuvieron sin cumplir ninguno de 
los requisitos legales. En resumen, lo que quiero informar a la H. Cámara 
de Representantes es que, además del problema presupuesta!, estamos 
encontrando un problema f inanciero, problema que seguramente resulta 
de diferencias de criterio en el manejo financiero y que esta Adminis
tración encuentra, po1· decir lo menos, sorprendente. 

H. R. Bernardo Guerra : Señor Ministro: únicamente para hacerle 
notar a usted como representante del Gobierno que es más la sorpresa 
nuestra, y especialmente la mía, que hayan premiado a ese funcionario 
ratificándolo en el puesto. 

Ministro: Señorita Presidenta de la Comisión IV de la Cámara, señor 
Presidente de la Comisión IV del Senado, el señor Ministro de Gobierno 
me ha citado a las S de la ta1·de al Consejo Nacional de Seguridad. Yo le 
pido la venia a la Honorable Comisión que me permita reth·arme. Quedan 
aquí el señor Viceministro, el señor Director de Presupuesto y el señor 
Director General de Crédito Público que podrán absol\Ter cualquier duda 
que la Comisión tenga en relación con mi posición. Ruego la benevolencia 
de la Cámara para permitil·me ausentarme en este momento, porque no 
deseo llegarle tarde al señor Ministro de Gobierno. 

H. R. Gabriela Zuleta: Creo, sefiot• Presidente, que po1· lo avanzado 
de la hora, todos debemos retirarnos, pero le 1·uego a su señori.a, señor 
Ministro, que de acuerdo con una nota que le envió la mesa de la Comisión 
la pasada semana, se comunicaron oportunamente las reuniones que po
dríamos tener con el señor Jefe de Presupuesto y ]os expertos del Minis
terio para adentrarnos un poco en las cifras, que por lo estéril tienen un 
poco de frialdad pnra su estudio y ptna su misma concepción. 

Ministro: Con todo gusto, señorita Presidenta. Si usted desea Jo ha
cemos inmediatamente: fijemos la fecha ahora rnism,o. 
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DEBATE SOBRE LA AMNISTIA TRIBUTARIA 

(Comisión II del Senado de la República, Septiembre 10 de 1974). 

CUESTIONARIO: 

19 Número de contribuyentes morosos en la actualidad; 

29 A cuánto asciende el valor total de la deuda por concepto del im
puesto sobre la renta, complementarios, especiales y de ventas en 
favor del Estado; 

39 A cuánto asciende el valor total de las sanciones por mora de dicha 
deuda; 

49 Número de deudores cuya sanc10n por mora no pasa de cien mil 
pesos ($ 100.000) y a cuánto asciende el valor total por este con
cepto y hasta esta cantidad; 

59 Cuántas sucesiones se hallan en mora de pagar los impuestos de la 
masa global hereditaria, asignaciones y donaciones; 

69 A cuánto asciende el valor total de la deuda de las sucesiones que 
se encuentran en mora; 

79 A cuánto asciende el valor total de las sanciones por mora de dicha 
deuda; 

89 Cuál es el número de sucesiones cuya sanción por mora no pasa de 
cien mil pesos moneda corriente y a cuánto asciende el valor total 
por. este concepto y hasta esta cantidad; 

99 Qué razones tiene el Gobierno para considerar que la amnistía tri
butaria agravaría la situación fiscal ; 

109 Por qué considera el Gobierno que con la amnistía tributaria se des
moraliza a los contribuyentes que han cumplido con sus obliga
ciones. 
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PALABRAS DEL MINISTRO DE HACIENDA, 
RODRIGO BOTERO MONTOYA 

Señor Presidente, 
Honorables Senadores, 
Señoras y Señores: 

Debo agradecer al Senador Angarita Baracaldo esta oportunidad que 
me da, con motivo del debate sobre amnistía tributaria, para presentar 
cante el Senado de la República las respuestas a las inquietudes que él ha 
presentado en el cuestionario que me ha hecho llegar oportunamente con 
motivo de este debate. 

Antes de absolver específicamente cada uno de los puntos, quisiera 
hacer algunos comentarios introductorios sobre este tema. 

En este debate, .indudablemente el Senador Angarita Baracaldo se 
presenta en una situación ventajosa. Por necesidad, por razón del cargo 
que desempeño, tengo la obligación de defender, ante el Honorable Senado 
de la República y ante la opinión pública nacional, los impuestos. Dado el 
sistema en que vivimos y dado el tipo de organización institucional que 
tenemos, el Estado puede atender aquellas necesidades que todos y cada 
uno de los aquí presentes desean para sus regiones, desean para que esta 
sea una sociedad más justa, desean para que haya más progreso en el 
país, única y exclusivamente en la medida en que el Estado tenga ingre
sos con <tué financiarlos; y esos ingresos se obtienen a través de impuestos. 

Con razón, pues, se ha dicho que los impuestos son el precio de la 
civHización. Si, dentro de la organización que tiene Colombia, se desea 
que el Estado pueda inte1·venir en lá economía, pueda atender a un nú
mero de necesidades crecientes que se van haciendo cada vez más claras a 
medida que la opinión colombiana se organiza y a medida que tiene ma
nera de expresar sus necesidades, va. a ser necesario mejorar el sistema 
tributario colombiano y va a ser necesario 1·ecaudar impuestos. De mane
ra que parto de la base de que al iniciarse el debate, comienzo en una si
tuación de 1 desventaja, porque vengo a defender los impuestos; y esa ne
cesariamente es una posición poco popu1ar. 

Pero quisiera hace1· algunas reflexiones sobre la actitud que tenemos 
los colombianos hacia los impuestos. Los colombianos, al pensar en todo 
lo que tenga que ver con el fisco, en todo lo que tenga que ver con los 
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impuestos, evocamos la época de la colonia española ; evocamos la época 
de los tributos que venían de Madrid y de las carabelas que salian de Car
tagena cargadas de oro hacia la Metrópoli. La actitud que tiene la opinión 
pública colombiana hacia los impuestos no difiere mucho de la actitud 
que dio lugar al movimiento de los Comuneros: es decir, se parte de la 
base de que nos están sacando unos ingresos que van a servir para finan
ciar la Armada de Barlovento o alguna guerra en el Caribe de la Corona 
Española con la corona Británica ; y ahí nos hemos detenido en nuestra 
actitud colectiva hacia el fisco. 

La realidad es diferente. En este país, donde existe una pésima dis
t ribución de la riqueza y una pésima distribución del ingreso, uno de los 
pocos mecanismos para que nuestra sociedad sea menos injusta y menos 
inequitativa, es el mecanismo del impuesto, por un lado, y del gasto pú
blico, por el otro. 

De manera que, cuando el Gobierno está pidiéndoles recursos a los 
contribuyentes, está simplemente actuando como un mecanismo de trans
ferencia de ingresos, de transferencia de recursos, recursos que obtiene 
típicamente de los ciudadanos de más altos ingresos. Estos, a su vez, se 
los transfieren a los ciudadanos de más bajos ingresos, a través de ser
vicios de salud, a través de servicios de educación, a través de almuerzos 
infantiles y a través de una serie de actividades que son las que dan 
oportunidad a grandes sectores de la población de tener empleo, de me
jorar sus conocimientos y de tener un nivel adecuado de servicios míni
mos y de salubridad. 

Para una primera aproximación al tema de qué colombianos, de qué 
sector de la población colombiana, estamos hablando, cuando hablamos de 
los contribuyentes, quisiera hacerle al Honorable Senado esta reflexión: 

La fuerza laboral colombiana, la población económicamente activa, es 
decir, las personas que hacen algo económicamente rentable, que trabajan 
y que tienen algún oficio en el país, es más o menos de cinco millones. 
Más o menos cinco millones de colombianos tienen algún empleo, tienen 
alguna actividad económica. Pues bien, el número de colombianos que 
presenta declaración de renta es del orden de un millón. De manera que, 
para comenzar, cuando hablamos de la población colombiana que se puede 
considerar sujeta a algún impuesto directo, al impuesto de renta o com
plementarios, estamos hablando del 20 % de la población colombiana de 
ingresos superiores. Partamos de esa premisa fundamental; el solo hecho 
de llenar un formulario de renta y complementarios en Colombia, así sean 
los formularios de color rosado, coloca a ese ciudadano "ipso facto" en la 
5(\ parte más alta de quienes perciben ingresos en el país; es decir, en el 
20 ro superior de los ingresos en Colombia. 

En ¡·elación con las que están en mora, quienes son los sujetos de este 
deba te, quiero dar estas estadísticas : 
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Son aproximadamente 103 mil cont ribuyentes, los que se encuent ran 
en este momento en mora con el fisco. De estos, se están adelantando pro
cesos por medio de lo que se llama la vía persuasiva, es decir, llamando 
al contribuyente para recomendarle que pague sus impuestos. Hay 5.015 
en ese estado, 5.015 contribuyentes que tienen deudas con el fisco por valor 
de $ 351 millones ; o sea, un promedio de deuda por persona de $ 70 mil. 
Para pagar $ 70 mil de impuestos al año en Colombia, es necesar io tener 
un ingreso de $ 300 mil al año. 

Y por la vía coactiva, es decir, el cobro activo del impuesto, tenemos 
un número de 98 mil procesos, por valor de $ 1.311 millones. Eso da un 
promedio por proceso de $ 13.500. Para deberle al fisco, o para tener un 
nivel de tributación del orden de $ 13.500 en un año, se necesita tener 
ingresos del orden de $ 60.000 anuales. 

Pues bien, tanto los que están en la via persuasiva, como los que están 
en la via coactiva, están sin duda alguna dentro del 10 o/o de los colom
bianos de más altos ingresos . . De manera que yo creo que con esos datos 
dejo absuelt a la inquietud que tenían el senador Angarita Baracaldo y 
algunos otros Senadores, r especto a si los deudores morosos con el fisco 
eran pequeños contribuyentes, miembros de la clase trabajadora, o miem
bros de 1a clase media. 

Interpelación del Honorable Senador Saúl Charris de La Hoz: Está 
muy bien, señor Ministro, la explicación que usted n os acaba de dar, res
pecto a la manera como el desarrollo del país tiene que llevarse a cabo a 
través de impuestos que deben pagar los contribuyentes. Pero desafortu
nadamente, señor Ministro, la r ealidad nos pone en la sit uación de ser 
gentes prevenidas contr a este sistema aquí en Colombia, tal vez porque 
no hay una organización especifica que pudiera clarif icar este aspecto de 
la filosofía tributaria. La verdad es que todo el mundo quiere que funcio
nen los servicios sociales asistenciales, que haya educación, que h aya ca
rreteras, etc. Yo creo que todos los colombianos queremos eso y, si los 
dineros tributarios se dedicaran a esa función, alcanzaríamos un magní
fico desarrollo para el país. 

Pero infortunadamente, todos los dias amanecemos con que la prensa 
denuncia nuevos peculados dent ro de las diferentes ramas del poder pú
blico y principalmente en los institutos descentralizados. Ese aspecto va 
creando cierta relación de insatisfacción por parte de los contribuyentes; 
de ahi que muchos de ellos se dediquen a eludir la obligación de tributar. 
Hoy, por ejemplo, nos encontramos con que la pt·ensa nos da informes 
de que para los instit utos descentralizados, el Ministerio de Hacienda aca
ba de presentar un presupuesto de $ 38 mil millones. Nos gustaria a los 
colombianos saber si esta inmensa suma de dinero llevada a los institutos 
descentralizados es para beneficio de los colombianos y para beneficio del 
desarrollo del pais, como también lo está explicando el señor Ministro, o, 
si por el contrario, vamos a cont inuar sin control de ninguna naturaleza 
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en esos institutos descentralizados, en donde cada cual hace lo que le pa
rece en Colombia, porque no hay control de ninguna naturaleza. 

Por eso yo, saliéndome un poco del debate, señor Ministro, quisiera 
preguntarle a su señoría, el hombre fuerte de las finanzas del país, qué 
medidas va a tomar usted para garantizarle a los colombianos que de 
ahora en adelante los institutos descentralizados van a marchar por los 
caminos de la Ley, por los caminos que corresponden dentro de este pro
ceso de angustia económica y financiera que está viviendo el país. De lo 
contrario, nada sacaría usted, con ese magnífico esfuerzo propio de su 
brillantísima inteligencia y de su inmensa capacidad en estas materias tan 
delicadas, en donde yo abusivamente me pongo a hablar de ellas, porque 
no conozco ni el ABC de lo que es economía ni de lo que son las finanzas. 
Apenas por intuición, escuchándolo a usted, me hago algunas reflexiones 
que me ponen a decir quizá un poco de cosas que no son exactas, en esta 
interpelación que su señoría me ha concedido. Pero, en verdad señor Mi
nistro, quienes tenemos interés en que Colombia progrese, en que Colom
bia se encauce por donde debe ser, le queremos reclamar a su sefíoria, 
porque en sus manos está, el que se adopten medidas restrictivas en lo 
que respecta al despilfarro cruel e inmisericorde con que en forma tan ha
bilidosa los institutos descentralizados se convirtieron en la vena rota del 
país. Es doloroso decirlo, señor Ministro, pero es asi. Yo creo que esos Ge
rentes de los institutos descentralizados, en donde se ha demostrado el 
despilfarro, ahora van a ser nombrados Ministros o Embajadores, si las 
cosas continúan dentro de este estado de desvalorización moral en que 
ha caído el país. 

Interpelación de la Honorable Senadora Migdonia Barón Restrepo: 
De los datos que su señoría me ha venido suministrando, yo encuentro que 
es más alarmante el número de deudores morosos, el número de 4 millones 
de evasores de impuestos. Porque usted dice que son 5 millones las perso
nas que en el país tienen rentas de trabajo, eso le alcancé a entender, y 
que solamente un millón declaran rentas; por consiguiente, son contribu
yentes. Entonces, señor Ministro, lo que nos gustaría conocer es qué me
didas ha tomado el Ministerio a su digno cargo para tratar de que aque
Jlas personas que perciben renta y no la declaran se vean forzadas 
a hacerlo. 

El paz y salvo parece ser el documento que se exige para que la gente 
tenga necesariamente que presentar declaración de renta; entonces, está 
sujeto a una utilidad muy restringida y seria conveniente que se exigiera 
en mayores oportunidades. Además de eso, la prensa ayer u hoy denunció 
que se vende el paz y salvo falsificado a todas las personas que lo solicitan. 
Creo que un documento salido del Ministerio a su digno cargo anuncia las 
sanciones penales que se pueden aplicar, tanto a la persona que lo solicita, 
como al que lo suministra. Pero yo creo que eso no es suficiente, puesto 
que dentro de los mismos empleados del Ministerio a su cargo ea donde 
yo creo que se generan esta clase de anomalías, que están constituyendo 
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una vena rota del Presupuesto Nacional. Si para los billetes que emite el 
Banco de la República se ponen tantísimas condiciones, eon el fin de que 
no sean falsificados, ¿por qué no tomar también medidas pertinentes a 
este resp,ecto para que no se sigan expidiendo, en la puerta misma del Mi
nisterio de Hacienda, paz y salvos falsificados, con los cuales la gente sale 
del país, y con los cuales se posesionan de empleos y utilizan para aquellos 
casos en que la ley exige ese documento? 

Muchas gracias, señor Ministro. 

Orador : Señor Ministro de Hacjenda, Rodrigo Botero Monto ya: Hono
rable Senadora, quisiera referirme primero, si el Honorable Senador Cha
rris de la Hoz me permite, a la intervención de la Honorable Senadora Mig
donia Barón. 

Seguramente por culpa mía, hubo un mal entendido respecto a los 
cuatro millones de colombianos que están en la fuerza laboral y que no 
presentan declaración de renta. En ningún momento quise dejar la impre
sión de que estos cuatro millones de colombianos eran evasores. El pro
blema que tienen estos cuatro millones de colombianos es que son dema
siado pobres, Honorable Senadora, y la razón por la cual ellos no llenan 
formularios es porque no están obligados a hacerlo, po1·que su nivel de 
ingresos no es suficiente para tener que llenar un formulario. Entonces, no 
es cuestión de que sean evasores, sino que son pobres. Lo que está bus
cando el Gobierno para que eventualmente esos cuatro millones de co
lombianos puedan ser contribuyentes, es Ja manera de elevarles su nivel 
de vida. Pero eso va a tomar tiempo. En el momento en que esos cuatro 
millones de colombianos tuvie1·an un nivel de ingresos suficientes para ser 
sujetos de la renta y complementarios, nuestra situación económica y so
cial sería bastante diferente a la que es. De manera que quiero evitar, 
quizá por no haber sido suficientemente claro, dejar ante el Senado de la 
República la impresión de que estoy haciendo el anuncio de que existen 
cuatro millones de colombianos que son evasores. Son cuatro millones de 
colombianos que hacen parte de la fuerza de trabajo y que no tienen un 
nivel de ingresos suficiente para ser sujetos de impuestos sobre la renta 
y complementarios. 

En cuanto al paz y salvo, justamente coincido con la Honorable Sena
doTa, en que debe hacerse todo lo posible para terminar con este tipo de 
fraude. Se están tomando en este momento las medidas del caso paTa, no 
solamente prevenir a la ciudadanía, sino ponerle fin, con la ayuda de las 
autoridades, a ese proceso de negociación con los paz y salvo. 

En cm¡mto a la intervención del Honorable Senador Charris de la Hoz, 
quiero decirle que el Gobierno comparte plenamente su inquietud, en el 
sentido de que aquella parte del gasto público, aquella parte de la inver
sión que ejecutan los institutos descentralizados, se haga de la manera más 
eficiente posible y que las actividades de los institutos descentralizados 
estén sujetas al control del Gobierno. Eso se está empezando a hacer Y es 
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una labor compleja; la simple mención de las cifras le da una idea, por la 
magnitud de recursos que manejan en este momento los institutos des
centralizados. Pero es propósito del Gobierno, a través de cada uno de 
los Ministerios a los cuales está adscrito, a través de la política de control 
presupuesta! y a través de la política de los mecanismos de endeudamiento 
externo, ir estableciendo un marco dentro del cual los institutos descen
tralizados deban moverse con la agilidad requerida, para poder llevar a 
cabo sus programas de inversión, pero al mismo tiempo, sin que se con
viertan en ruedas sueltas y sin que actúen en una forma descoordinada 
con los programas que se ha trazado el Gobierno. 

De manera que quiero decirle que el Gobierno comparte plenamente 
esa inquietud. Justamente fue uno de los puntos respecto a los cuales el 
señor Presidente López hizo más énfasis durante su campaña. Creo que 
usted podrá ver sobre la marcha la forma como el Gobierno irá tomando 
una serie de medidas de control del gasto público, en coordinación con los 
Ministerios respectivos, para asegurar que los institutos descentralizados 
se ajusten en una forma más adecuada a los lineamientos de la política 
gubernamental. 

Interpelación del Honorable Senador Palomino Guillermo: Señor Mi
nistro, deseo confirmar el denuncio que hizo el Honorable Senador Enri
que Pardo Parra, en el sentido de que la mayor parte de las reclamaciones 
que hay pendientes se deben casi en su totalidad, si no totalmente, a la 
mala fe en que algunas administraciones r egionales hacen las liquidaciones 
de impuestos. 

Yo le puedo contar al señor Ministro que en mi departamento ya la 
gente tiene miedo de declarar en los pueblos pequeños, porque los recau
dadores de impuestos generalmente tienen en cuenta si la gente es aco
modada o no y no se atienen a lo_s documentos. Hacen las liquidaciones de 
mala fe, como lo afirmaba también el Senador Enrique Pardo Parra, con 
el fin de percibir algunos dineros. Hacen que la gente vaya hasta ellos y 
les suministre el arreglo de su declaración, después de concederles algún 
dinero. Señor Ministro, yo considero que esta es una situación muy grave 
porque está en perjuicio de todos los contribuyentes, y es mucha la gente 
que en realidad ha dejado de declarar porque no sabe ni cómo hacerlo. 
Existe también la cuestión dolosa de muchos contadores públicos que 
hacen las declaraciones de renta amañadas y, entonces, paga el contribu
yente que se cree con dinero. Yo considero, señor Ministro, que esta es 
una situación muy grave para el contribuyente y que el Gobierno está en 
mora para tomar medidas. Se da el caso de reclamaciones que duran varios 
años, donde el contribuyente tiene que pagar grandes cantidades de di
nero, no solo al Estado anticipadamente para poder hacer una reclama
ción, sino al abogado tributario que le hace la reclamación. Fallan a su 
favor y nunca consigue la devolución del dinero que sí ha tenido que pagar 
al abogado y al Estado. 
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Señ.or Ministro, como yo considero que esta es una cuestión grave, el 
Estado deberia adelantar las investigaciones de esas reclamaciones, sobre 
todo cuando las sumas a reclamar son demasiado grandes con relación a 
la reclamación del año anterior. Yo conozco casos en Santander, donde un 
contribuyente q1:1e paga en un año $ 8 mil, el año entrante resulta gravado 
con $ 600 mil. Tengo los datos, señor Ministro, para dárselos en su des
pacho. Ese contribuyente queda al borde de la ruina, no vuelve a declarar 
y se le amenaza que ha quedado en la miseria. Entonces, yo le pido al 
señor Ministro que me reciba en su despac"ho para darle casos concretos y 
hacer una denuncia precisa de situaciones ocurridas en Santander. 

Orador, Señor Ministro de Hacienda: Paso a la segunda pregunta del 
Senador Angarita Baraca!do, y es, a cuánto asciende el valor t otal de la 
deuda por concepto del impuesto sobre la renta, complementarios, espe
ciales y ventas en favor del Estado. 

Según los datos de la División de Contabilidad y Estadística de la Di
rección de Impuestos Nacionales, la cartera neta asciende a un total de 
$ 6. 779 millones. Esta cartera no es fácilmente recuperable en su totalidad, 
porque comprende deudas vigentes desde 1963, y parte de ella se encuen
tra en reclamación, lo cual, de acuerdo con las normas vigentes, interrumpe 
el proceso de .cobro. Por antigüedad, podrían considerarse en difícil cobro 
las deudas que se originan en el año de 1969 inclusive, hacia atrás. En con
secuencia, la cartera de fácil cobro, según este criterio, ascendería a $ 3.119 
millones. No obstante, según una investigación efectuada en la Adminis
tración de Bogotá, más de un 50 o/o de las deudas recientes se encuentran 
en reclamación. Por lo tanto, como máximo, la cartera fácilmente recu
perable suma apenas $ 1.559 millones. 

Por concepto de ventas, la cartera asciende a un valor de $ 1.035 mi
llones, de los cuales $ 828 millones son deudas originadas con posterioridad 
a 1969. Una parte de esta cartera está :igualmente sujeta a reclamación 
y, por lo tanto, no es cobrable inmediatamente ; pero su cuantía no se 
puede determinar con precisión. 

En ventas solamente $ 27.7 millones de la cartera se encuentra en 
proceso de cobro, la cual corresponde a 401 contribuyentes morosos. 

En cuanto a la sanción por mora de dicha deuda, es imposible sumi
nistrar ~el dato, por cuanto la sanción por mora se liquida individualmente, 
teniendo en cuenta la fecha de exigibilidad de CAda uno de los impuestos. 
Esta misma razón se ha tenido en cuenta. para que en el presupuesto de 
ingresos no se calcule este guru·ismo, además de la incertidumbre en la 

r 
fecha de cancelación de Ja deuda principal. 

lnterpel&ción del Honorable Senador Angatita Baraealdo: De tal suer
te que en el momento actual es imposible para el Gobierno determinar 
cuánto es el valor total por concepto de sanciones por mora? 
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Orador: Señor Ministro de Hacienda : A si es, Honorable Senador. A si 
como sería imposible en cualquier momento para un banco, el mejor orga
nizado del país, determinar cuál es el valor del total de los intereses de 
mora de toda su clientela. Un banco le puede contestar a usted en cualquier 
momento cuántos son los intereses de mora que debe uno de sus clientes. 
Pero como esa es una contabilidad que va funcionando para cada uno de 
ellos en forma diferente, ningún banco, y lo invito a que baga usted el 
experimento, le podría determinar cuánto valen los intereses de mora de 
toda su cartera; le puede decir cuánto valen los intereses de mora de su 
deuda, o de la deuda de un cliente determinado, pero no está en capacidad, 
aún con los mejores sistemas de computación, de darle el dato global de 
cuánto valen los intereses de mora de toda su cartera. 

Interpelación del Honorable Senador Angarita Baracaldo: Yo quiero 
rogarle de la manera más comedida al señor Ministro que se sirva dejar
nos esos datos para que aparezcan mañana en el acta correspondiente, tal 
como usted nos los está leyendo, para poder inclusive tratar el problema en 
la Comisión, donde se abrirá el primer debate, una vez que rinda el in
forme el doctor Rodrigo Lloreda. 

Muchas gracias, señor Ministro. 

Orador: Señor Ministro de Hacienda: Con todo gusto, Honorable Se
nador, dejo en la Secretaría del Senado el documento que me ha prepa
rado la Dirección de Impuestos Nacionales, con respecto a sus preguntas. 

Respecto a la pregunta número 4, por las mismas razones anterior
mente expuestas, no se puede determinar el número de deudores cuya 
sanción por mora no pasa de $ 100 mil. 

Respecto a la pregunta de cuántas sucesiones se hallan en mora de 
pagar los impuestos de la masa global hereditaria, asignaciones y dona
ciones, la respuesta es la siguiente : resulta. imposible rendir tal informa
ción, debido a que solamente se tiene copia de la liquidación de los impues
tos de la diligencia de inventarios y avalúos del testamento, cuando se 
trata de sucesiones testadas, documentos de los cuales no puede deducirse 
el monto de la deuda, por cuanto los interesados pueden perfectamente 
efectuar abonos en las secciones de cuentas corrientes de las respectivas 
administraciones. 

En proceso de cobro hay 1.923 procesos, por un valor de $ 87.2 mi
llones. La pregunta respecto a cuánto asciende el valor total de la deuda 
de las sucesiones que se encuentran en mora, tiene la siguiente respuesta: 
en cuanto a sucesiones, la cartera neta asciende a $ 154 millones, de los 
cuales $ 109 millones constituyen deudas originadas con posterioridad a 
1969. Como se señaló en el punto anterior, $ 87 millones se encuentran en 
vía de cobro. 

Una parte de la cartera indicada está igualmente en reclamación, pero 
no se conoce su cuantía con precisión. 
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Interpelación del Honorable Senador Quevedo Forero: La gente no 
encuentra justicia en un impuesto, cuya exención no le permite mantener 
ni educar a los hijos, ni pagar la cuota de una casa. Entonces, si la Ley 
fuera justa, no habría seguramente deudores morosos. Los deudores mo
rosos se originan alli, en la injusticia de la Ley. Cuando las exenciones le 
permitan a la gente hacer la erogación de sus gastos de la renta que per
cibe, entonces usted estaria, con toda la razón, hablando de un impues
to justo. 

El pueblo colombiano cree que hay déficit, porque los impuestos no 
están bien invertidos, porque hay gastos suntuarios y porque hay una 
burocracia inoperante que sobra, como la prensa lo ha venido denunciando 
en estos días. Cuando el dinero del Estado esté bien invertido, cuando no 
se vayan a crear más que los cargos necesarios y cuando haya frentes de 
trabajo, entonces no habrá deudores morosos, y el país aceptará de muy 
buen grado los impuestos que le exige el Estado para su sostenimiento. 

Orador: Señor Ministro de Hacienda: Yo creo, Honorable Senador, 
que no avanzaríamos mucho entrando a determinar si los impuestos son 
justos o injustos. Seguramente, dentro del sistema tributario colombiano, 
hay grandes fallas, y era el intento del Gobierno procurar corregirlas. Pero 
sí quisiera decirle que del millón de colombianos que tributan, más o 
menos el 90% no está en esta situación; el número de contribuyentes de 
los cuales estamos hablando y que están en mora con el fisco, representa 
más o menos el lOro del total de contribuyentes. 

De manera que, sin entrar a determinar y a tomar una posición sobre 
si son justos o son injustos los impuestos, yo simpJ,emente le señalaría que 
el 90 ro de los contribuyentes están, de acuerdo con estas cifras, en paz y 
salvo con el Fisco. 

Señor Presidente, ésas son las respuestas a las preguntas que me ha 
hecho el Honorable Senador Angarita Baracaldo, y con todo gusto dejo 
el texto y los datos en la Secretaría. 

Muchas gracias. 

Interpelación del Presidente del Senado doctor Julio César Turbay 
Ayala : La Presidencia agradece al señor Ministro su presencia y su coope
ración en el éxito del Debate. 

Tiene la palabra el Senador Ardila. 

Interpelación del Honorable Senador Ardila: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Simplemente estuve esperando que el señor Ministro se manifestara 
sobre el Proyecto de Ley de amnistía. Entonces, no sabemos cuál es el cri
terio del señor Ministro y del Gobierno sobre la moratoria. Yo quisiera 
que el señor Ministro nos dijera cuál es su posición. 
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Orador: Señor Ministro de Hacienda: Honorable Senador, la posición 
del Gobierno, con respecto a la amnistía tributaria, quedó consagrada, es
pero en forma diáfana, en el documento que tuve el honor de leer en este 
recinto el 20 de agosto, y al cual se refirió el Honorable Senador Angarita 
Baracaldo. Palabras más, palabras menos, después de haber descrito la 
situación presupuesta! y la situación fiscal a la cual se enfrentaba el Go
bierno, la frase pertinente decía lo siguiente: Resulta obvio que una am
nistía tributaria, no solamente contribuiría a desmoralizar a los contri
buyentes, sino además contribuiría a agravar una situación fiscal, ya de 
suyo angustiosa. 

Esa era la posición del Gobierno con respecto a la amnistía tributaria 
el 20 de agosto de 1974, y esa es la posición del Gobierno hoy. 
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DEBATE SOBRE EL RECORTE PRESUPUESTAL 

(Senado de la República, Septiembre 11 de 1974). 

CUESTIONARIO: 

1 Q Posición del gobierno con relación a la emisión de Bonos de Desarro-
llo presupuestada para 1975. 

29 Reducción al presupuesto de 1975 y al presupuesto vigente, anuncia
da en el mensaje de los señores Ministros del Despacho leído en el 
Senado en la sesión del día 20 de Agosto. 
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PALABRAS DEL MINISTRO DE HACIENDA, 
RODRIGO BOTERO MONTOYA 

Muchas gracias, Señor Presidente. No tengo ningún inconveniente en 
seguir este procedimiento, y proceder a responder el cuestionario que muy 
gentilmente me ha enviado el Senador Medina Zárate y que me permite 
presentarme a este recinto, cambiar ideas con los Honorables Senadores y 
procurar, en lo posible, absolver las inquietudes que se tengan sobre dis
tintos aspectos de la política gubernamental. Quiero además asegurarles, 
Señor Presidente y Honorables Senadores que permaneceré aquí hasta 
que el Honorable Senado de la República me conceda permiso para reti
rarme de este recinto. 

Las preguntas que me ha formulado el Honorable Senador Medina 
Zárate son dos. La primera es la posición del Gobierno con relación a la 
Emisión de los Bonos de Desarrollo presupuestada para 1975, y la segun
da es la reducción del Presupuesto de 1975 y del Presupuesto vigente, 
anunciada en el Mensaje de los Señores Ministros del Despacho leído ante 
el Senado en la sesión del día 20 de agosto. 

Procedo a responder la primera pregunta : "La posición del Gobierno 
con respecto a la Emisión de Bonos de Desarrollo Presupuestados para 
1975". 

Antes de comprometerse con una cuantía de Emisión de Bonos de 
Desarrollo, el Gobierno procedió a elaborar un estudio del mercado de ca
pitales. El Honorable Senado conoce, dado que es un documento público, 
una carta de mayo de este año en que me dirigía al entonces Ministro de 
Hacienda, dándole algunas ideas, algunas sugerencias, sobre cómo prefe
ríamos que se elaborara el Proyecto de Presupuesto para 1975. En la parte 
respectiva a Bonos de Desarrollo Económico se proponía que su emisión no 
fuera presupuestada como parte de los ingresos. 

El Proyecto de Presupuesto que se envió al Congreso el 20 de julio 
por la Administración anterior, incluía una emisión por valor de 1.500 mi
llones de pesos. Al asumir la cartera de Hacienda me he informado de 
que esa cifra, la cüra de 1.500 millones en Bonos de Desarrollo Económico, 
había sido establecida en forma residual. Es decir, se habian presupuesta
do unos gastos y luego, con base en las rentas, se había cuadrado la cifra 
de 1.500 millones para igualar los ingresos con los egresos. 
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Consideraba el Gobierno que, dada la importancia del Bono de Des
arrollo Económico, quizá convendría que sus emisiones se hicieran previo 
un estudio del mercado de capitales. Por lo tanto, se procedió a solicitar 
al Presidente de la Cámara que devolviera el Proyecto de Ley en que se 
había soJicitado la autorización para emitir los $ 1.500 millones en Bonos 
de Desarrollo Económico. El señot· Presidente de la Cámara muy gentil
mente accedió a esa solicitud y devolvió el Proyecto de Ley. Inmediata
mente, se le solicitó al Señor Director General de Crédito Público, doctor 
Cristian Mosquera quien me acompaña en este de.bate, que elaborara un 
estudio del mer cado de capitales y l'indiera un concepto sobre cuál sería el 
monto recomendable para colocar en el año de 1975. 

La Dirección General de Crédito Público ha elaborado ese estudio y, 
en términos muy sintéticos, su recomendación y conclusión es que el monto 
r ecomendable para la emisión de Bonos en el año de 1975 deberia ser de 
$ 1.000 millones. Para darles una idea del orden de magnitud de la emi
sión progt·amada en el Proyecto de Presupuesto de 1975, quisiera infor
mar al Honorable Senado que en el periodo de 1960 a 1974 se han hecho 
emisiones totales por valor de $ 6.250 millones. 

De manera que la cifra de 1.50(} millones de pesos en el Proyecto de 
Presupuesto para 1975 es casi el 30 o/o de la totalidad de Bonos de Desarro
llo Económico emitidos desde que est e papel existe. De esa cifra de 5.250 
millones de pesos, se encuentran en circulación $ 4.018 millones. A 31 de 
agosto de este año faltnn por colocar $ 128 millones y había ya $ 1.118 
millones de bonos emitidos y ya amortizados, para un total de $ 5.250 
millones. 

La forma como estaba distribuida esa emisión a 80 de agosto de 1974 
er a la s iguiente : El sector púbJico tenia $ 2.637 millones, o sea casi las 
dos terceras partes (el 66 }{, ) ; el s·ector privado t enía $ 1.121 millones 
(el 28 o/o ) ; en el fondo de sustentación había $ 259 millones (el 6 o/o ) ; y en 
el Banco de la República no habia Bonos de Desarrollo Económico. 

De manera que, esa es la posición del Gobierno co11 respecto a Bonos 
de Desarrollo Económico para el año fiscal de 1975 y, si usted o el señor 
Presidente del Senado lo desea, tendré el mayor gusto en hacer llegar a la 
Secretaria del Senado un informe con base en el estudio elaborado por la 
Dirección General de Crédito Público. 

Interpelación del Honorable Senador Rodrigo Lloreda Caicedo: useñor 
Ministro, usted ha dado un dato global sobre las Emisiones de Bonos de 
Desarrollo Econónüco en el período de 19GO a 1974. Podría indicarme cuál 
ha sido el comportamiento de esas emisiones en los últimos años, es decir, 
n partir de 1970 has ta 1974, con el fin de establecer hasta qué punto 
ha hnbido un crecimi~ento en ln colocación de esos Bonos por parte del 
Gobierno?". 

Responde el Señor Ministro de Hacienda : Honorable Senador Lloreda: 
Como ese punto no hacía parte del cuestionario, no tengo a la mano ese 
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dato, pero con todo gusto le hago llegar un cuadro con las cifras corres
pondientes a las emisiones, año por año, de 1960 a 197 4, y el comporta
miento de estas. 

Por el momento, quisiera decir simplemente que un factor que me
rece tenerse en cuenta es que el 66 <}'o de las emisiones de los Bonos en 
circulación están en manos del sector público. Justamente en los años 
1972 y 1973 se dictaron dos decretos: El Decreto 160 de 1972 y el 487 
de 1973, por medio de los cuales se obligaba a los Institutos Descentrali
zados a invertir en Bonos de Desarrollo Económico el 30% del promedio 
de los saldos bancarios del mes anterior. Es decir, se buscaba una forma 
de convertir estos documentos en papeles de inversión forzosa para los 
Institutos Descentralizados. Ello probablemente explique el hecho de que 
sea tan elevada la proporción de estos Bonos que se encuentra en manos 
del sector público. 

Ahora bien, como el Honorable Senador se puede imaginar, las te
nencias temporales de liquidez excesiva por parte de los institutos des
centralizados son fenómenos estacionales que se le pueden presentar a un 
instituto, durante unos meses, mientras pone a marcha1· determinadas 
obras o a realizar determinadas inversiones. 

Los Bonos tienen un período de 10 años. Por lo tanto, no es el medio 
más indicado de captar ahorro, obligar a unos institutos del sector público 
a mantener excesos de liquidez temporales para colocar papeles a 10 años. 
La idea del Gobierno ha sido justamente la de que los Bonos de Desarrollo 
Económico no se conviertan en unos papeles de inversión forzosa, en los 
que el Gobierno obliga a los institutos descentralizados a mantener excesos 
de liquidez contl·a su voluntad. Por el contrario, lo que se procura es des
an·ollar el mercado de c.apitales del país y que los Bonos se conviertan 
en unos papeles atractivos para que se coloquen voluntariamente. Es decir, 
que dentro de las distintas alternativas que tiene el inversionista colom
biano, tales como las Cédulas del Banco Central Hipotecario, las acciones 
de empresas de sociedades anónimas inscritas en bolsas, y los depósitos 
en las corporaciones de ahorro y vivienda, el Bono de Desarrollo Econó
mico se acredite como un instrumento de captación de ahorro. 

Este era el sentido del estudio solicitado a la Dirección de Crédito Pú
blico, para procurar que la colocación de Bonos de Desarrollo Económico 
en el año de 1975 fuera una colocación r eal, una colocación voluntaria. La 
idea era que no tuviéramos que convertir el Bono de Desarrollo Econó
mico en un instrumento de inversión forzosa entre entidades del sector 
público, ya que el costo del Bono es alto; si se incluye la exención fiscal, 
este es superior al 20%. El servicio de una emisión de Bonos de mil mi
llones de pesos, le cuesta al Estado más de 200 millones de pesos al año, 
porque el interés, el descuento, y la exención de impuestos, implican un 
sacrificio para el Estado. 
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Espero que quede absuelta parcialmente la pregunta del Senador 
Lloreda. Ofrezco enviarle la relación de los últimos 14 años, de cuál ha 
sido la magnitud de las Emisiones de Bonos de Desarrollo Económico en 
el período 1960-1974, ya que como no estaba esa pregunta en el cuestio
nario, no tengo el dato a la mano. 

Si el Honorable Senador Medina Zárate no tiene objeción, o no desea 
intervenir en este momento, paso a la segunda pregunta: 

"Reducción del Presupuesto de 1975 y del Presupuesto vigente, anun
ciado en el mensaje de los señores Ministros del Despacho leído en el Se
nado en la sesión del di a 20 de agosto". 

Precisamente, señor Presidente, y Honorables Senadores, en el dia 
de hoy se entregó a la Comisión IV conjunta del Senado y de la Cámara 
un mensaje, en el cual se relacionan las enmiendas propuestas por el Go
bierno al proyecto de Presupuesto de 1975, en aquella parte relacionada 
con funcionamiento. De manera que me voy a permitir entregarle ese do
cumento al señor Secretario del Senado, para que lo ponga a disposición 
de los Honorables Senadores. 

Voy a explicar muy brevemente cuál ha sido el procedimiento utili
zado para introducir los recortes en esa parte del Presupuesto, que es el 
Presupuesto de funcionamiento. Al empezar a hacer el examen ítem por 
item, se encuentra que es lo que se puede recortar, ya que sus partidas 
son básicamente destinadas a sueldos, a honorarios, a prestaciones socia
les, a arrendamientos y a pagos de servicios indispensables para el funcio
namiento de la Administración Pública. 

En el Proyecto de Presupuesto se partió de una partida total de fun
cionamiento de $ 12.886 millones. Esa partida se discriminó en dos co
lumnas: la que se podría llamar de apropiaciones forzosas, es decir, aque
llas que no tienen r ecorte posible, y aquella que incluye partidas suscep
tibles de ser recortadas. 

La de apropiaciones forzosas está distribuida en dos subcolumnas; una 
que se explica po1· si sola, que se llama Cong¡·eso, es decir, el Presupuesto 
del Congreso Nacional. Ese total es de $ 256.4 millones, de los cuales co
rresponden $ 171 millones a servicios personales, $ 75 millones a gastos 
generales, y $ 10.3 millones a transferencias. Esa subcolumna queda in
tacta, ya que se considera apropiación forzosa, a la cual no se pueden in
troducir reducciones. 

La otra s ubcolumna que se consideró de apropia(1ión forzosa, tiene un 
total de $ 9.857 millones, distribuidos asi: servicios personales, $ 7.105 mi
llones; gastos generales, $ 836 millones ; y transferencias, $ 1.916 mi-
llones. 

1 

El rubro de servicios personales comprende fundamentalmente suel
dos, honorarios, primas de navidad y do alimentación, auxilios de trans
porte y subsidios familiares, como los de las Fuer zas Militares y de la Po
licía, que hacen parte del sueldo. 
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El rubro de gastos generales incluye aquellos gastos, tales como ser
vicios de comunicaciones, pago de servicios públicos, materiales y sumi
nistros, arrendamientos y alimentación de ganado caballar de la caballe
ría militar. 

El tercer rubro, el de las transferencias, corresponde a pagos a or
ganismos internacionales pactados en convenios, pagos de Previsión So
cial, como el Fondo Nacional de Ahorro, pensiones, servicios médicos, 
transferencias a entidades de servicio público, como participaciones de im
puestos, sostenimiento de establecimientos nacionales, como el Inst ituto 
Nacional de Cancerología, hospitales, instituciones de beneficencia, pagos 
de raciones a presos, etc. 

Excluida esta columna, quedaba un total de apropiaciones suscepti
bles de recorte por un monto total de $ 2.772.4 millones, de las cuales $ 102 
millones eran servicios personales, $ 815 millones eran gastos generales, 
y $ 1.855 millones transferencias. Examinadas con detenimiento las par
tidas que componen esos $ 2.772 millones, se llegó a la conclusión de que 
era posible efectuar recortes por valor del 18% de ese total; es decir, por 
la suma de $ 506 millones. 

Se tomó entonces el Proy,ecto de Presupuesto para 1975, y se proce
dió a distribuir esos $ 506 millones de recortes entre todos los Ministerios 
y los distintos departamentos administrativos y ramas del Poder Público. 
Se encontró que faltaba en el Proyecto de P1·esupuesto de 1975 una suma 
por $ 600 millones correspondiente al subsidio del transporte. Como lo 
había anunciado el Gobierno el 20 de agosto en este mismo recinto, dentro 
de la política de subsidios se va a proceder a eliminar aquellos subsidios 
que benefician fundamentalmente a los sectores de altos ingresos, y así 
quedó dicho en el documento: uuno de los subsidios que beneficia clara
mente a los sectores de bajos ingresos en la población, es el subsidio al 
transporte colectivo urbano''. 

De manera que el Gobierno procedió a incluir los $ 600 millones co
rrespondientes al subsidio, que faltaban en el Proyecto de Presupuesto de 
1975 al hacer la redistribución de partidas. 

Por lo tanto, los $ 506 millones que se habían ahorrado al hacer los 
recortes quedaron más que compensados con la inclusión del subsidio al 
transporte colectivo urbano. Así, después de introducir el recorte de $ 506 
millones y de incluir el subsidio al transporte colectivo urbano, quedaba 
todavía un faltante de unos $ 90 millones. Por otro lado, se encontró que 
era posible hacer un recorte en el servicio de la deuda de $ 196 millones. 
Al incluir esta reducción en el servicio de la deuda, se logró un recorte 
total neto de $ 104 millones en el Presupuesto de Gastos de Funcionamien
to. Tengo el mayor gusto en entregar al Secretario del Senado un resumen 
de lo que acabo de decir, que explica al Honorable Senador Medina Zárate 
cómo se ha procedido a efectuar los recortes en el Presupuesto de 
Funcionamiento. 
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Me apresuro a añadir que el estudio de los recortes en el Presupuesto 
de Inversión está apenas comenzando y lo están realizando conjuntamen
te el Departamento Nacional de Planeación y la Dirección General de Pre
supuesto. Se va a solicitar el concepto de cada uno de los Ministerios res
pectivos y de los departamentos administrativos, ya que deben ser pre
feriblemente los responsables de cada una de las entidades gubernamen
tales afectadas, quienes le recomiendan al Gobierno cuáles son aquellos 
proyectos de inversión que podrían aplazarse, los de menor prioridad. 

De manera que, el dato preciso de cuáles son los recortes que se in
troducirán en el Proyecto de Presupuesto de Inversión para 1975, no está 
disponible en este momento. 

Actualmente se está llevando a cabo ese proceso complejo, difícil y 
doloroso de proceder a r ecortar inversiones que, como todos ustedes saben, 
son elementos de gasto público que requieren todas las regiones del país. 
Es difícil, en el momento de empezar el estudio, decir qué inversión se 
recorta y escoger cuál es la que debe posponerse. La reacción inicial de 
cualquier funcionario responsable de algún programa es decir que no le 
recorten ninguna inversión ; casi como la reacción de un padre de familia 
a quien le piden · decidir cuál de sus hijos debe ser entregado a las fieras. 
Pero la dura realidad es que, si se busca obtener un Presupuesto equili
brado y si no se quiere recurrir a mecanismos inflacionarios, se hace ne
cesario reducir el Proyecto de Presupuesto de 1975. En ese difícil y penoso 
proceso estamos en este momento. 

Quiero finalmente reitet·ar Q,Ue el criterio con el cual se harán los re
cortes será el criterio expuesto el 20 de agosto ante el Honorable Senado; 
es decir, se van a identificar aquellas obras cuyo beneficio social no sea 
tan inmediato para el 50% de la población de ingresos más bajos. Se van 
a efectuar aquellos gastos que beneficien a ese sector, y se van a posponer 
aquellos gastos cuyo beneficio social no sea tan alto. 

De manera que, a grandes rasgos, ése es el criterio con el cual se 
procederá. En el momento en que se tenga una visión global de los re
cortes en el Presupuesto de Inversión, se informará al Honorable Senado 
de la República. 

Eso es todo, señor Presidente. 
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ENTREVISTA AL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
RODRIGO BOTERO MONTOY A, EN EL NOTICIERO TELECOM 

(Bogotá, Septiembre 21 de 1974) 

Señor Ministi·o: al haberse declarado la emergencia económica, ¿qué 
se ha hecho en esta primera semana de trabajo? 

Desde el sábado 14 de septiembre, cuando el señor Presidente de la 
República hizo una presentación de la situación financiera y fiscal del país 
ante la Comisión Tripartita, todo el equipo gubernamental ha estado en 
plena movilización. A partir de esa r eunión, y teniendo en cuenta las im
plicaciones de las revelaciones hechas por el Señor Presidente, se empezó 
a preparar una lista de aquellas medidas que deberían adoptarse de inme
diato, con el fin de buscar nuevos recursos presupuestales para fiDanciar 
los gastos estatales, y de aquellos subsidios que deberían modificarse para 
introducir reeortes en el gasto. 

El domingo siguiente a la reunión de la Comisión Tripartita se cele
bró un Consejo de Ministros para hacer una evaluación de la situación ge
neral. En vista de la presentación hecha por el señor Ministro de Agri
cultura, sobre la situación del IDEMA, se adoptó la decisión de liberar los 
precios del tl·igo y de suspender el costoso subsidio que se estaba conce
diendo al consumo de dicho producto. 

Se han celebrado después de ese dia domingo, Consejos de Ministros 
extraordinarios el día lunes, cuando se pusieron en marcha aceleradamen
te los acontecimientos que concluyeron con la declaración de la emergencia 
económica en la madrugada del martes ; los días martes, miércoles, y vier
nes ; y se t iene programado un Consejo extraordinario para el dia de ma
ñana. Es decir, con la excepción del jueves, y de hoy sábado, el Consejo 
de Ministros ha estado reuniéndose prácticamente a diario. Asi mismo, 
los Minist ros, además de las labores normales que deben atender, y en 
vista de la gravedad de la situación y el sinnúmero de temas de los cuales 
deben ocuparse, han estado celebrando reuniones informales de trabajo y 
coordinación a las horas del desayuno. 

Ya el país conoce por la prensa algunas de las primeras medidas en 
relación con la emergencia económica. La primera de ellas está relacionada 
con los institut os descentralizados. El gobierno consideró necesario solici
ta!' un periodo de sacrificio y austeridad a los distintos sectores de ]a po
blación. El gobierno debia comenzar por dar el ejemplo. Dentro de ese or-
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den de ideas, se dictaron dos decretos relacionados con el sector público, 
eliminando exenciones de impuestos y estableciendo un régimen de auste
ridad en el gasto público. 

Adicionalmente, y ya no en uso de las facultades extraordinarias del 
Presidente, se modificó el régimen de subsidio a las exportaciones, redu
ciendo sustancialmente el Certificado de Abono Tributario, CAT. Se han 
introducido igualmente modificaciones al régimen del impuesto a las ven
tas, haciéndolo más progresivo, al eximir a los sectores económicamente 
débiles de la población de gravámenes sobre aquellos productos de con
sumo popular. Simultáneamente, se han venido tomando medidas en el 
campo cambiario y monetario que hacen parte del conjunto de polít icas que 
se pueden definir como el plan de estabilización. 

Señor Ministro, la primera medida que se adopt ó fue la suspensión del 
subsidio al trigo. ¿Qué implicaciones tuvo esta medida ? 

Desde el punto de vista de la carga que estaba teniendo para el Estado 
el subsidio del trigo, la razón para su eliminación fue, por un lado, evitarle 
al país un costo de 4 millones de pesos diarios y, por otro, ahorrarle divisas 
al disminuir las importaciones de un producto alimenticio. 

Adicionalmente, se estaba perjudicando al agricultor colombiano, a 
través de un subsidio al consumo de un product o importado y que puede 
ser reemplazado por product os colombianos, tales como el arroz, el maíz, 
la papa y la yuca. 

¿Por qué ha sido reducido el subsidio a las exportaciones, llama
do CAT? 

En primer lugar, porque su costo iba llegando a cuantías excesivas. 
De no haberse modif icado el Certificado de Abono Tributario para las ex
portaciones no tradicionales, el costo de este para el fisco habría fluctuado 
entre 2.500 y 3.000 millones de pesos; es decir, la necesidad de recursos 
adicionales para este fin se habría sumado a una sit uación f iscal ya an
gustiosa. El Proyecto de Presupuesto presentado al Congreso para 1975 
por la Administración anterior, estimaba en solo 1.000 millones de pesos 
el costo del subsidio a las exportaciones. 

Ahora bien, la reducción del CAT, tanto para las exportaciones de 
productos manufacturados, como de productos industriales, implica sin 
duda alguna un sacrificio; es un sacr ificio que el gobierno le pide al sector 
exportador. Dicho sector durante los últimos siete años ha venido recibien
do el estimulo y el apoyo de est e subsidio, que se estableció desde 1967 y 
que, en la medida en que las exportaciones no tradicionales del país han 
ido creciendo, ha ido a lcanzando cuantías cada vez mayores, hasta llegar 
a cifras cómo las mencionadas para el año de 1975. Con la modüicación 
adoptada, el costo del subsidio a las expor taciones el año entrante será si
milar al presupuestado para 1975 o li geramente superior. 

El gobierno considera que en la medida en que los exportadores vayan 
conquistando los mercados internacionales estar án en capacidad de com-
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petir, sin necesidad de subsidios. De manera que dentro de la politica ge
neral del gobierno de Í1i reduciendo o eliminando los subsidios, sobre t odo 
aquellos que beneficien a los sectores de más altos ingresos, la modif ica
ción del CAT es plenamente justificada. 

¿Qué nos puede informar sobre el impuesto a las ventas? ¿Cuál es la 
finalidad de esta medida y cómo se va a proteger al consumidor? 

Hay dos objetivos inmediatos en la reforma al impuesto a las ventas. 
El primero es obtener recursos fiscales y el segundo, introducirle progre
sividad a1 impuesto. Es decir, se busca gravar aquellos productos de con
sumo de los sectores de la población de altos ingresos, dejando exentos 
aquellos productos que son típicamente de consumo popular. 

En cuanto a la obtención de recursos, se ha estimado que las modifica
ciones introducidas en el régimen del impuesto a las ventas pueden produ
cir entre mil y mil doscientos millones de pesos al año. Esto permitirá al 
gobierno aliviar parcialmente ea déficit fiscal estimado para el año de 1975. 

En cuanto a la estructuración de la progresividad del impuesto, se 
utilizó la Encuesta de Hogares del DANE para identificar aquellos pro
ductos que son típicamente de consumo popular y aquellos productos que 
son típicamente de consumo de los sectores de más altos ingresos. 

El gobierno ha comenzado a gravar a los institutos y a las empresas 
del Estado. ¿Por qué ha decidido hacer ésto? 

En cuanto a los gravámenes de aduana para las importacio!les de de
terminadas entidades y empresas comerciales e industriales del Estado, se 
busca de un lado desestimular las importaciones oficiales. Estas llegaron 
en 1973 a niveles considerables, debido al atractivo que implicaba para 
quienes tomaban la decisión de importar, la exención del pago de arance
les. De otro, se busca proteger la balanza de pagos y obtener recursos f is
cales por concepto de estas importaciones. 

El pago del impuesto sobre la renta de las entidades comerciales e 
industriales del Estado fomenta la eficiencia por parte de estas entidades 
y empresas. Además, busca que se transfieran recu1·sos al presupuesto na
cional, por parte de bancos e industrias que pertenecen al Estado, que 
producen utilidades y que por lo tanto deben, al igual que las empresas 
similares del sector p1·ivado, contribuir a cubrir los gastos generales del 
Gobierno. De manera que el objetivo de la medida fue el de evitar la dis
criminación con respecto a entidades similares en el sector privado y trans
ferir recursos al Presupuesto Nacional. 

Señor Ministro, se ha reducido el presupuesto del año de 1974 y el 
de 1975. ¿Cuál es el objeto de esta reducción? 

El motivo de la reducción es evidente : la escasez de recursos. Por lo 
tanto, habiendo ofrecido el gobierno controlar la inflación y financiar de 
una manera sana el gasto público, es decir, sin recurrir al crédito en 
eurodólares, se hizo necesario ajustar el presupuesto a la disponibilidad 
de ingresos. Esa es la razón por la cual se han introducido los recortes. 
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ENTREVISTA AL MINISTRO DE HACIENDA, RODRIGO BOTERO 
MONTOYA, SOBRE LAS MEDIDAS TOMADAS POR EL GOBIERNO 

DURANTE LA EMERGENCIA ECONOMICA (1) 

Bogotá, octubre 18 de 1974. 

Resulta interesante para el gobierno iniciar estos programas, que van 
a permitir aclarar ~ualquier duda relacionada con las medidas adoptadas 
por el Gobierno en materia económica. Quisiera hacer un planteamiento 
inicial sobre la coyuntura económica actual, para poder explicar a los te
levidentes todos los factores, causas y consecuencias de la Emergencia 
Económica y posteriormente someterme al interrogatorio. 

El problema fundamental de la economía colombiana en 197 4, el pro
blema fundamental al cual se enfrenta la nueva administración, es el de 
la inflación. El incremento desmedido en el nivel de precios tiene graves 
implicaciones sobre el mecanismo económico. Este problema, que se ha 
originado fundamentalmente en el déficit fiscal de años anteriores, está 
causando dos efectos nocivos: la reducción de los salarios reales y la per
turbación de las exportaciones. 

La inflación ha venido afectando negativamente los salarios reales. 
En 1973, aunque se pactaron incrementos del orden del 15 r'o en los sala
rios nominales en las convenciones colectivas de trabajo, el incremento fue 
inferior al aumento en el costo de la vida. Esta disminución en los sala
rios l'eales es un fenómeno claramente nocivo desde el punto de vista eco
nómico y desde el punto de vista social. 

La inflación viene, además, creando una situación de inequidad tri
butaria, afectando en especial a aquellas personas que derivan sus ingre
sos del trabajo, debido a que, como efecto de un aumento en los salarios 
monetarios, el ' contribuyente pasa a tarifas de tributación más altas. 

La disminución sistemática en los salarios reales implica a su vez una 
menor demanda por bienes de consumo popular (gráfica 11) . Las encues
tas realizádas en Colombia demuestran que, en la medida en que la ma-

(1) Este es el primero de una serie de programas a car¡-o de los Ministros Y miembros 
del Equipo Económico, cuyo fin es el de explicar las medidas ndoptsdns durante 
la Emergencia Económica. El periodista Javier Aya la realizó esta primera en
trevista. 
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yoría de las personas que reciben su ingreso fundamentalmente de suel
dos y de salarios empiezan a sentir que su salario real disminuye, comienzan 
a dedicar una parte creciente del salario, del ingreso, a las necesidades 
fundamentales, alimentación y vivienda, y a restringir otro tipo de consu
mos. Ya para el primer semestre de este año se estaba comenzando a re
gistrar una disminución en la venta de textiles, confecciones, calzado y 
de ciertos alimentos procesados. 

Este fenómeno, reforzado con el problema de la inequida.d tributaria, 
que también disminuye la capacidad adquisitiva de las personas que del'i
van su ingreso de las fuentes de trabajo, estaba empezando a trastornar 
la actividad industrial interna en la producción de bienes de consumo 
popular. 

De otra parte, la inflación incide negativamente sobre las exportacio
nes, debido a que en la medida en que los costos de producción en Colom
bia crecen más rápidamente de lo que crecen en el resto del mundo, el país 
pierde su posición competitiva en los mercados internacionales. 

En forma adicional, las exportaciones colombianas se han perjudicado 
por la crisis mundial. Esta se está traduciendo en una disminución en la 
actividad económica de los países industrializados, países con los cuales Co
lombia mantiene relaciones comerciales. Cuando esos países comenzaron a 
restringir sus importaciones, se empezaron a perder mercados en Europa 
y en Norte América. Adicionalmente, el precio del café, producto que sigue 
siendo nuestro principal bien de exportación, comenzó a disminuir a me
diados del año (gráfica III). 

El déficit fiscal, al cual me he referido, nos enfrenta al siguiente di
lema: reducir drásticamente el gasto público, con un impacto nocivo sobre 
el nivel de empleo y sobre todas aquellas actividades que la comunidad 
exige y que deben cubrirse fundamentalmente a través de los gastos del 
Estado; o seguir financiando los ingresos del Gobierno a través de emi
sión de billetes por parte del Banco de la República, o a través de finan
ciación externa, acudiendo al mercado de eurodólares, lo que implicaría 
también incrementar la cuantía de billetes en circulación, aumentándose 
las presiones inflacionarias con los efectos nocivos mencionados anterior
mente (gráfica IV). 

Quisiera referirme también al problema de los precios politicos. El Go
bierno, si lo desea, como en efecto lo hizo, puede decirle al agricultor: a 
usted se le va a pagar tanto por tonelada de trigo o por litro de leche, y 
puede mantener ese precio indefinidamente. Pero lo que si no puede hacer 
es obligat· a un productor, obligar a un agricultor, a que siga produciendo 
un producto cuyo precio está congelado. Entonces, a mediano y largo plazo 
a lo que se llega con precios congelados, con precios politicos de determi
nados productos, es a que su producción disminuya. Ese fenómeno se 
estaba presentando en el caso del trigo. El área sembrada en trigo, en los 
últimos años, ha venido disminuyendo sistemáticamente. Un caso similar 
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ocurre con la leche. De manera que lo que se logra al intentar que un 
sector de la población, generalmente el sector agropecuario, subsidie in
definidamente a los consumidores del sector urbano, es disminuir la pro
ducción (gráfica V) . 

La disminución en la demanda por bienes de consumo popular, acom
pañada de precios polfticos y de la subsiguiente reducción en la produc
ción, se estaba traduciendo en desempleo. Este fenómeno, a su vez, se 
venía acentuando por los siguientes problemas: dificultades de mercado 
para las exportaciones -estas ya se empezaban a sentir en el caso de al
gunos pr oduetos, tales como los textiles y las flores-; disminuci,ón en el 
ritmo de la construcción, debido a que el mercado de vivienda se iba satu
rando; y disminución en Ja actividad económica, como consecuencia de la 
reducción del gasto público para equilibrar el presupuesto y de la menor 
demanda por bienes de consumo popular (gráfica VI) . 

E n la gráfica VII se presenta un resumen de las medidas adoptadas 
para hacerle frente a los diferentes problemas. Asimismo, en la gráfica 
VIII se puede observar la manera como están interrelacionados los dis
t intos problemas originados en el aumento desmedido de los precios, la cual 
presenta en forma resumida la situación que venía afrontando el país. 

-Ministro, espero que este panorama que usted ha trazadQ aclare 
algunas dudas. Pero, como usted dice, uno de los problemas mencionados 
es la dificultad de las exportaciones por razones de la situación general. 
Entonces se crea un interrogante : ¿Por qué se redujo el CATen la forma 
en que se hizo? ¿N o es ese un desestimulo a las empresas exp01·tadoras 
con el consecuente aumento del desempleo? 

-El CAT, en la forma en que estaba diseñado, contribuía a aliviar en 
part~ el problema de las exportaciones, pero, a su vez, el Gobierno encon
tró que éste se estaba volviendo obsoleto e ineficaz. ¿Por qué? Porque, 
de una parte, estaba contribuyendo al déficit fiscal, debido a que su costo 
creciente, estimado para 1975 entre 2.500 y 3.000 millones de pesos, no 
estaba contemplado en su totalidad en el Presupuesto. De otra parte, se 
estaba presentando a retaliaciones en los mercados internacionales. Suce
dió en el caso de las flores colombianas y del calzado del Brasil. Para el 
caso de los textiles, que es una de las exportaciones colombianas que ha 
venido adquiriendo mayor importancia, se comenzaba a insinuar el mismo 
problema. 

Lo que se buscó con la modificación del CAT era refinarlo, procuran
do dar el subsidio a la exportación en una forma precisa. Se van a dar 
estimulos ~ue no sean objeto de retaliación por parte de los paises impor
tadores; se van a diseñar instrumentos que permitan estimular pl'eferen
eialmente aquellas exportaciones que generen emp\eo y no impliquen d~
ficit fiscal. En otras palabras, lo que se está tratando de hacer es supri
mir el CAT como instrumento indiscriminado de subsidio a las eArportncio
nes, sustituyéndolo por un mecanismo de subsidio específico Y preciso . 
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-Señor Ministro: Si dentro de la estrategia aqui planteada se le asig
na especial prioridad al empleo, ¿por qué se redujo la exención tributaria 
que tenía el UP AC, afectándose a si la captación de recursos para la 
construcción? 

-Si se estudia la forma en que estaban distribuidos los recursos pro
venientes del ahorro en valor constante, se encuentra que el 69 ro de esos 
recursos estaban concentrados en Bogotá. Por lo tanto vale la pena pre
sentarle a la opinión pública ciertos interrogantes que resultan de utili2a~ 
el sector de la construcción como estrategia de desarrollo nacional. Un me
canismo que concentra loa recursos de ahorro y destina el 69% a la fi
nanciación de construcción en la capital de la República, ¿será un sistema 
justo y equitativo de promover el desarrollo nacional? ¿Ea ese el esquema 
de desarrollo urbano y de desarrollo equilibrado que se quiere para el pais? 
Adicionalmente, el tipo de vivienda que se venía financiando «on UP AC, 
el tipo de construcción, el tipo de edificación, tiene un mercado limitado. 
Ese mercado se estaba saturando; se estaba insinuando ya una disminu
ción en el ritmo de la actividad constructora. Lo que ha venido haciendo 
el Gobierno es, pot· un lado, darle seguridad al sistema, el cual había te
nido épocas de crisis debido al ret iro masivo de depósitos, causados por 
una noticia de periódico o por un rumor. Por otro lado, se ha buscado cana
lizar recursos del ahorro hacia otro tipo de vivienda. ¿Qué clase de vivien
da? Vivienda para las clases media y popular. 

Se ha encontrado, por estudios que se han realizado sobre la industria 
de la construcción, que la vivienda para familias de ingreso medio y para 
familias de ingreso pajo es más intensiva en el uso de mano de obra que 
la construcción relativamente suntuaria, de torres de oficinas o de torres 
de apartamentos, donde la construcción puede hacerse en forma más me
canizada. Por lo tanto, lo que se está buscando es la reorientación de loa 
recursos de ahorro destinados a la construcción, a fin de contribuir con 
ello a solucionar el problema del desempleo. 

Aprovecho esta oportunidad para mencionar que en el día de hoy, por 
autorización de la Junta Monetaria, se va a canalizar un volumen impor
tante de recursos a las corporaciones de ahorro y vivienda para que estas 
puedan mantener su ritmo de desembolsos a los constructores, y para que 
aquellos edificios, aquellas obras de construcción que ya están empezadas, 
puedan terminarse. En resumen, el interés del Gobierno con respecto al 
sistema de ahorro de valor constante es asegurar que este ae sostenga 
sobre bases sólidas. 

En lo que hace referencia al tratamiento tributario del UP AO, con 
las modificaciones introducidas se buscó ajustarlo a la nol"ma general. El 
Estado le ha quitado las exenciones a las cédulas del Banco Central Hipo
tecario, a los Bonos de Desarrollo Económico y, en general, a todos los 
papeles del Estado. No se podía, dentro de un sistema tributario coherente, 
dejar un instrumento de captación de ahorro exento de impuesto, mien
tras que los demás quedaban gravados. Lo que se está buscando es que, 
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dentro del mercado de capitales, distintos instrumentos compitan por el 
ahorro de la comunidad. Sin embargo, aún con el gravamen que se le ha 
puesto a parte de la corrección monetaria del UP AC, éste sigue siendo uno 
de los instrumentos más atractivos en el mercado de capitales colombiano. 

-Señor Ministro : Se insiste mucho en el déficit fiscal y parece que 
todas las medidas fueron orientadas a generar unos nuevos recaudos, a 
solucionar un problema de ingresos inmediato. ¿Esa es en realidad la 
orientación del plan económico? 

-Las medidas tributarias, específicamente el impuesto a las ventas 
y las modificaciones al impuesto de renta, complementarios y sucesiones, 
tienen dos finalidades diferentes. Por un lado, es indudable que el país 
tenía que hacerle frente al problema del déficit fiscal. No hay duda de 
que en el caso del impuesto a las ventas, las modificaciones introducidas 
buscaban obtener los r ecursos necesarios para que el gasto público en el 
año de 1975 contribuyera a evitar los problemas de desempleo y recesión. 

Pero hay otro fenómeno que quiero señalar y es el de la inequidad 
tributaria. Las modificaciones introducidas a los impuestos de renta y 
complementarios están dirigidas a buscarle una solución a este fenómeno. 
Anteriormente, una parte creciente de la carga tributaria recaía sobre las 
rentas de trabajo, mientras que seguia proliferando, a través de mecanis
mos tolerados por la Ley, la exención de impuestos a las rentas de capital. 
No se trataba entonces de escoger entre si se ponían o no impuestos. La 
inflación de por sí era un impuesto. Yo quiero que el país tenga claridad 
sobre esto. Desde la época en que la moneda circulante era el oro, los prín
cipes de la Eldad Media ya habían descubierto el sistema de ir disminu
yendo subrepticiamente el valor de la moneda, reduciéndole su peso. Hoy 
en día, en la época del papel moneda, ésto se hace a través de la inflación, 
pero de una manera soslayada e injusta. Esa es una forma de poner el 
más regresivo, el más cruel y el más injusto de los impuestos ; es robarle 
a la gente el poder de compra. Esto era lo que venía ocurriendo. Entonces 
lo que tiene que escoger el país es entre que se le pongan impuestos en 
forma disfrazada, disimulada e injusta, o que se le pongan impuestos de 
una manera franca y abierta. Esa es la disyuntiva a la cual se enfrentaba 
esta administración. Seguir por el camino de la inflación, por el camino 
de disimular a través de préstamos en eurodólares, a través de endeuda
miento de los institutos descentralizados, la manera de cubrir los déficit 
fjscales, o buscar recursos nuevos para financiar los gastos del Estado. 

-Señor Ministro : Se cree que el reajuste al impuesto de las ventas 
crea desestímulos a la producción de determinados sectores industriales, 
lo cual podría desembocar en problemas de desempleo. ¿Usted qué comen
taría a este respecto? 

-La manera como se estructuró el impuesto a las ventas justamente 
tiende a fomentar la producción de aquellos bienes que son altamente in
tensivos en el uso de mano de obt·a, siendo estos los bienes de consumo 
popular. Como usted verá, quedaron exentos los alimentos, las drogas Y 
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los textos escolares, mientras que los productos típicos del consumo de 
los estratos de mayores niveles de ingresos fueron gravados con mayores 
impuestos. Evidentemente en este caso se va a presentar un fenómeno 
transitorio de desempleo, porque se ha desestimulado la producción de al
gunos bienes suntuarios; sin e-mbargo, esa capacidad de producción se va 
a desplazar hacia bienes de consumo popular. Los productos de consumo 
suntuario que quedaron gravados con la tarifa más alta, tarifa de 35o/o, 
son de tales características que se considera que, en el largo plazo, un 
aumento en el gravamen no disminuye su demanda. Se espera que, corno 
consecuencia de la nueva estructura del impuesto sobre las ventas se va 
a ir modificando la estructura de la demanda en el país, orientándose rela
tivamente más hacia aquellos bienes de consumo popular, cuya produc
ción es precisamente la más intensiva en el uso de mano de obra. En esta 
forma la nueva estructura del impuesto a las ventas va a contribuir a 
elevar el nivel de empleo de la economia. 

-Por lo que usted plantea, señor Ministro, y por lo que se ha dicho 
en varias oportunidades, todo parece indicar que era suficiente la reforma 
en el impuesto a las ventas. ¿Entonces por qué se hizo una reestructura
ción general del sistema fiscal ? 

-Con la reforma tributaria se buscaron soluciones de fondo, no so
luciones transitorias. La reforma se hizo para establecer equidad en las 
cargas tributarias, controlar la evasión y sanear las finanzas de la eco
nomía, con el fin de evitar que se presenten periódicamente crisis pre
supuestales. 

Uno de los compromisos adquiridos por el actual gobierno con la 
opinión pública fue el de buscar una mayor justicia en el tratamiento a 
las rentas de trabajo y proteger el ingreso de los colombianos. El sistema 
tributario anterior con las reformas que se le habían ido introduciendo 
paulatinamente, y el hecho de que la misma inflación estaba colocando los 
ingresos de trabajo en niveles de tributación cada vez más altos, estaba 
creando una situación angustiosa para una gran parte de la clase trabaja
dora colombiana. Adicionalmente, las modificaciones introducidas al im
puesto sobre la renta y complementarios buscan que el nuevo sistema tri
butario sea más elástico con respecto al crecimiento de la econom.ía, es 
decir, que en la medida en que crezca la actividad económica general, en 
la medida en que crezca el producto interno bruto, crezcan paralelamente 
los ingresos del Estado por concepto de impuestos de renta y complemen
tarios. La pérdida de elasticidad era una de las causales del déficit fiscal 
al cual nos hemos tenido que enfrentar. 

-Señor Ministro: Ya que habla de la inequidad tributaria, se ha 
venido planteando una cdtica contra la reforma tributaria, y es la de que 
las prestaciones sociales quedaron ahora gravadas o han perdido la exen
ción que tenían. 

-Ese rumor es falso. Sobre ésto parece haber una confusión. Las 
cesantías han quedado exentas; la protección a la maternidad, exenta; 
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los gastos de representación de los empleados públicos, de los parlamenta
rios y los magistrados, exentos ; el seguro por invalidez y muerte, exento ; 
los gastos de entierro, exentos; y la exención a las pensiones de jubilación 
se aumentó de 8 mil a 10 mil pesos mensuales. Más aún, los pilotos de 
avíación comercial y los marinos, gue tenían un tratamiento especial con
templados por la Ley han quedado en el mismo régimen ya que el Artículo 
122 de la Constitución no permite desmejorar las prestaciones de los tra
bajadores, ni las conquistas laborales. 

-Señor Ministro: Las amas de casa opinan que el reajuste al im
puesto a las ventas ha desatado una ola de carestía y que se ha presen
tado un fenómeno de especulación que contrasta con la politica de la 
lucha contra la inflación. 

-Efectivamente, esta es una de las preocupaciones del Gobierno. El 
país se está enfrentando a un clásico fenómeno de especulación. Se han 
aumentado los precios de algunos alimentos, justificándolos con base en 
el impuesto a las ventas. Como usted sabe, estos están exentos del pago 
de dicho impuesto. Lo mismo ha sucedido con las drogas y otros productos. 
No han faltado quienes en forma inescrupulosa tratan de justificar incre
mentos en los precios con base en el impuesto sobre las ventas. Alrededor 
de este punto el Gobierno se propone un programa de información masiva, 
de movilización de la ciudadania y un programa de lucha contra la espe
culación. Los detalles del mismo serán presentados por los señores Mi
nistros de Gobierno, Agricultura y Desarrollo, y la Señora Ministra del 
Trabajo. Se hará un plan coordinado a nivel de gobierno, a nivel de ligas 
de c~nsumidores y a nivel de cooperativas, para dar la batalla contra la 
especulación que se está desatando injustificadamente, usando como pre
texto el impuesto a las ventas. 

-Señor Ministro: Algunos gremios han hecho una serie de ataques 
violentos a las nuevas medidas, ot:ros han hecho observaciones y otros 
han pedido rectificaciones. ¿Cuál es su concepto sobre esa confabulación 
general contra las medidas tomadas en este lapso de la Emergencia 
Económica? 

-Evidentemente, estamos presenciando un fenómeno de protesta 
proveniente de los sectores afectados por las medidas. Sin embargo, no he 
oído quejas por parte de empleados y trabajadores. Es natural que se ex
presen voces de descontento contra determinadas medidas y que la ciuda
danía haga llegar por distintos conductos su protesta o su inconformidad. 

Algunas de esas observaciones se están teniendo en cuenta. Pero no 
debemos ~quivocarnos sobre el hecho de que ésta es una política que im
plica sacrificios. El precio que va a tener que pagar el país por el cambio, 
el precio de una política social, de una política de transformación, como la 
que se está tratando de implantar en la economía colombiana, es el de la 
inconformidad en determinados sectores y, si se quiere, la impopularidad 
del Gobierno dentro de determinados grupos de opinión. 
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-¿Es decir, que la crítica es más por la poli ti ca social que por el 
aspecto económico? 

-Yo creo que hay de ambas categorias. Ciertos sectores de la po
blación van a tener que pagar más impuestos, entre ellos algunos que no 
estaban acostumbrados a hacerlo. Por este motivo es explicable que haya 
inconformidad y que ésta se haga sentir. Felizmente estamos en un sis
tema democrático y la libertad de opinión hace parte de las reglas del 
juego; es parte del sistema democrático en que nos desenvolvemos para 
fortuna de los colombianos. 

-Señor Ministro: Tanto usted como el Director de Impuestos han 
hecho explicaciones ante diferentes foros: la Bolsa, la Banca, los indus
triales y los comerciantes. ¿Cuándo le toca al pueblo, es decir, cuándo 
van ustedes a explicarle personalmente a los sindicatos, a los usuarios 
campesinos, a la gente de menores ingresos o de ingresos medios, los 
efectos de este cambio en la política económica 1 

-Aspiramos a que este sea el comienzo de un proceso de información 
masiva a la opinión pública. El Gobierno ha encontrado que la Televisión 
va siendo un medio de comunicación tan popular que le redujo el impues
to a las ventas a solo 6%. De manera que esperamos que este tipo de 
programas, la serie que hoy comienza, pueda Uevar a vastos sectores de 
la opinión pública el pensamiento del Gobierno y la explicación de las 
medidas. 

Finalmente, quiero manifestar que el Gobierno está dispuesto a dar 
explicaciones específicas sobre la política económica ante sindicatos, ante 
asociaciones de usuarios, ante ligas de consumidores, es decir, ante todas 
aquellas organizaciones populares que puedan estar interesadas en cono
cer el pensamiento del Gobierno sobre estas materias. 
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LA LUCHA CONTRA LA INFLACION ES LA DEFENSA 
DE LAS INSTITUCIONES 

Conferencia del Ministro de Hacienda, Rodrigo Botero Montoya, en la 
Sociedad Colombiana de Economistas. 

Bogotá, octubre 23 de 1974. 

Antes de dirigirme ante ustedes, por gentil invitación que me ha 
hecho la Sociedad Colombiana de Economistas, quisiera hacer una obser
vación con respecto al planteamiento que ha hecho mi querido amigo, el 
señor doctor Jorge Valencia J aramillo. El doctor Valencia, en la versa
tilidad que lo caracteriza, desempeña, simultáneamente, varios cargos : Es 
a la vez, un fogoso politice, miembro del parlamento colombiano, preside 
1a Sociedad Colombiana de Economistas, se interesa por la suerte de las 
compañías exportadoras y es natural que un hombre de su inteligencia y 
versatilidad así proceda. Pero en política económica hay un precepto que 
puede aplicarse también en este caso : es que para los distintos problemas 
económicos hay herramientas específicas y hay circunstancias especiales 
de tiempo y lugar para aplicarlos. 

El planteamiento que ha hecho el doctor Valencia antes de mi inter
vención, es un planteamiento eminentemente político y él está claramente 
en su derecho ciudadano de hacerlo. Pero yo he venido a hablar ante una 
sociedad profesional, ante un grupo de economistas y no considero que 
este sea el foro para iniciar debates políticos. El doctor Valencia, como 
miembro del parlamento que es, está en su pleno derecho de citar a todos 
y cada uno de los ministros del despacho, hacerles las criticas que con
sidere convenientes y pedirles explicaciones sobre sus actuaciones en el 
Gobierno, y estoy ah ora y estaré dispuesto, mi en tras haga parte del Go
bierno, a responder ante la Cámara y el Senado por mis actos, y por aque
lla parte de la política económica y gubernamental que me col-responde. 
Pero no considero que las asociaciones profesionales deban politizarse. El 
tipo de pJanteamiento que ha hecho el doctor Valencia Jaramillo, no co
rresponde a un planteamiento ante una sociedad profesional, en donde se 
deben tocar temas eminentemente técnicos y eminentemente económicos. 
De manera que antes de leer el discurso que he preparado para el t ipo de 
auditorio ante el cual he sido invitado, quiero decirle al doctor Valencia 
Jaramillo, que con todo gusto, en su lugar y en su hora, en el parlamento 
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colombiano, procederé, cuando él lo considere conveniente, a referirme a 
los temas que él ha planteado en esta oportunidad y en este sitio que, 
repito, no es el adecuado para hacer esta clase de planteamientos. 

La disciplina que agrupa a este distinguido auditorio ha adquirido 
una importancia especial en Colombia durante los últimos años. En la me
dida en que el país ha canalizado constructivamente sus energías hacia la 
búsqueda de mejores condiciones de vida para su pueblo, la problemática 
económica se ha ido convirtiendo en tema prioritario del debate nacional. 
La campaña electoral que culminó el pasado mes de abril, tuvo como tema 
principal de controversia entre los distintos partidos el diagnóstico de los 
problemas económicos que enfrentaba el país y las distintas alternativas 
para resolverlos. Adicionalmente la economía internacional está atravesan
do un período de reajuste monetario y comercial de consecuencias impre
visibles, cuyos efectos se están haciendo sentir con mayor o menor inten
sidad en todos los países del mundo. En estas circunstancias, t iene una 
gran actualidad la iniciativa de las directivas de la Sociedad, de organizar 
una serie de eventos de interés profesional con motivo de la Semana del 
Economista. Quiero aprovechar esta oportunidad para hacer un plantea
miento de tipo general acerca del plan de estabilización y para referirme 
específicamente a la política monetaria y al mercado de capitales. 

El principal problema económico del país en 1974 es la inflación. De 
un ritmo anual de aumento en el índice nacional de precios al consumidor 
obrero de 8.7 ro en 1969 se ha ido avanzando hasta llegar a 14.7 % en 1971 
y 25 ro en 1973. No es necesario reiterar ante un auditorio como el pre
sente las distorsiones que introduce Ja inflación en el funcionamiento de la 
economía a través de la inadecuada asignación de recursos y la forma ine
quitativa como distribuye el ingreso. Es útil, sin embargo, señalar las trá
gicas consecuencias tanto sociales como políticas que han tenido en varios 
países de América Latina procesos de inflación galopante, que en algún 
momento fueron considerados como la fórmula ingeniosa de acabar con 
el sub-desarrollo. Con razón, considera el gobierno que la lucha contra la 
inflación en Colombia, más que un ejercicio de saneamiento financiero, es 
parte inseparable de la defensa de las instituciones democráticas. 

El país conoce ya los p1·incipales componentes del plan de estabiliza
ción: austeridad en el gasto público, reducción del déficit fiscal de la Na
ción, fortalecimiento del mercado de capitales, modificación de la política 
de endeudamiento externo y disciplina monetaria y crediticia. En el corto 
plazo, puede afirmarse que el plan de estabilización es el programa eco
nómico del gobierno. Poner freno a la inflación desbordada es requisito 
indispensable para darle un fundamento estable a objetivos tales como 
elevar el nivel de empleo, aumentar la producción agropecuaria, industrial 
y minera, incrementar y diversificar las exportaciones y hacer más equi
tativa la distribución del ingreso entre los colombianos. 

El debate sobre la conveniencia o inconveniencia del plan de estabi
lización se ha iniciado ya a nivel de opinión pública, y en el término de 
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días empezará a desenvolverse en el Congreso Nacional que es el foro 
natural para un tema de tanta trascendencia. En el plazo correspondiente 
se presentará al Congreso la documentación respectiva a las medidas adop
tadas dentro de las facultades del Artículo 122 de la Constitución y segu
ramente ello dará lugar a un detallado estudio de todos y cada uno de 
los decretos legislativos expedidos desde el 17 de septiembre. Simultánea
mente, la opinión pública a través de múltiples canales de expresión se 
irá manifestando acerca de la totalidad de la política económica, y en 
particula1· respecto a la efectividad de las soluciones propuestas a los dis
tintos probelmas. No podría estar ausente la Sociedad Colombiana de Eco
nomistas de un diálogo nacional sobre estos temas, y espero que en su 
momento saldrán de esta agrupación profesional valiosos conceptos que 
ayuden a la ciudadanía a formarse un criterio acerca de la estrategia eco
nómica adoptada. 

Sin ánimo de anticiparme a este debate, quiero señalar dos caracte
rísticas de una politica anti-inf~acionaria que probablemente son obvias 
para ustedes, pero que no lo son para vastos sectores de la opinión pública: 

1) Es dolor osa. 

2) No surte efectos de inmediat o. 

Gran parte de la complejidad del proceso inflacionario l'adica en lo 
difícil de detenerlo una vez desatado. La dificultad no se relaciona con el 
diagnóstico sino con el b·atamiento. En 1973, pcr ejemplo, el país sufrió 
una clásica inflación de demanda al presentarse simultáneamente una ex
pansión monetaria f uerte, una activa demanda Externa por productos co
lombianos y un estímulo deliberado al sector de la construcción urbana. 
La incapacidad de la oferta g-lobal, particularmente de alimentos, de res
ponder con suficiente celeridad a la mayor demanda agregada se tradujo 
en un incremento considerable en el nivel interno de precios. No es de ex
trañarse que la lucha contra la inflación, pieza fundamental de la campaña 
electoral del Presidente López, hubiera recibido tan caudalosa acogida. 
Pero el consenso respecto a la tesis general de detener la inflación va des
apareciendo en la medida en que el plan de estabilización comienza a afec
tar intereses particulares. El recol'te al gasto público se aplaude en abs
t racto, pero al hacerlo efectivo por medio de recortes presupuestales des
pierta la protesta r egional y burocrática. Se apoya la política de la moneda 
sana siempt·e y cuando ello no implique limitación alguna al crédito ban
cario. Y se abomina la polít ica de subsidios gubeTnamentales siempre y 
cuando el subsidio que se proponga eliminar beneficie a un sector dis
t into del propio. 

1 
Lo que está de por medio, más que un problema económico es un 

problema político, y asi lo entienden quienes han analizado situaciones 
crónicas de inflación. Países en donde el gobierno carece de respaldo po1í
tico para afrontar las presiones contradictorias de los distintos gremios Y 
grupos sociales van tratando de resolver conflictos a C:\1>ensas de la mo-
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neda. Es una manera aparentemente expedita de conciliar los intereses de 
productores y consumidores, empresarios y trabajadores, el campo y la 
ciudad. 

La inflación tiende a redistribuir el ingreso de pobres a ricos, de dé
biles a fuertes, del factor trabajo al factor capital. En un proceso infla
cionario hay sectores de la población que se benefician mientras otros se 
perjudican. 

El problema politico de un plan de estabilización consiste en que las 
medidas anti-inílacionarias perjudican de inmediato a sectores precisa y 
relativamente bien organizados de la población, y solo traen beneficios 
posteriores a grupos dispersos y por lo general carentes de una vocería 
coherente. 

Esto nos trae al segundo problema, al problema de plazo de efectivi
dad de las medidas. No puede esperarse razonablemente, que el plan de 
estabilización surta efecto de inmediato. No se frena en diez semanas un 
proceso inflacionario que ha ido adquiriendo impulso durante tres años. 
La corrección de algunas distorsiones ocasionadas por precios politicos van 
a tener en el corto plazo un impacto negativo sobre el nivel interno de 
precios. Tal es el caso de la eliminación del subsidio al trigo, que segura
mente afectará negativamente el indice de precios en el mes de octubre. 
Conservarlo como estaba, financiado con recursos de emisión, también 
habría tenido un efecto nocivo sobre el costo de vida. La solución adop
tada impulsará la producción nacional de trigo y de aquellos productos que 
lo sustituyen. Pero el efecto inmediato es la impopularidad entre los con
sumidores urbanos de harina de trigo y sus derivados. Algo similar puede 
decirse del chocolate. El aumento de precios autorizado evitará su desapa
rición del mercado y estimulará la producción doméstica de cacao. Pero el 
efecto sobre el nivel interno de precios es inmediato y ciertamente negativo. 

Asi pues, nos encontramos ante la aparente paradoja de que a causa 
del plan de estabilización se han presentado aumentos de precios en de
terminados productos, fenómeno que provoca la inconformidad entre los 
consumidores. Simultáneamente, las medidas tributarias, la politica mo
netaria, la disminución del CAT y la reducción del gasto público afectan 
intereses específicos entre sectores y gremios de la producción con acceso 
fácil a los medios de comunicación y a los centros de decisión polftica 
en el país. 

Hay un aspecto de la política económica cuyos resultados comienzan 
a observarse y al cual quisiera referirme hoy brevemente, es el de mo
neda y crédito. 

La política monetaria y crediticia ejecutada a través de la Junta Mo
netaria, se ha guiado por los objetivos del plan de estabilización, el cual 
constituye el marco de la política económica del gobierno. En desarrollo 
de estos propósitos se han tomado diferentes medidas, relacionadas con 
las actividades de control monetario, las operaciones del sistema bancario, 
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la política de orientación del crédito y el estímulo al ahorro personal, todas 
ellas compatibles con las metas de regulación monetaria y de precios, y 
con el fomento de la pr,oducción, el empleo y el sector exportador de nues
tra economía. 

Las nuevas normas buscan establecer un marco claro y sencillo de 
control monetario, que permitan una mayor flexibilidad a las operaciones 
del sistema bancario y fomenten la competencia entre las instituciones fi
nancieras. Se ha reconocido la importancia que tiene para la banca contar 
con disponibilidades de liquidez provenientes del banco central, destinadas 
a atenuar las normales oscilaciones de la actividad financiera y para un 
cumplimiento más estricto de las regulaciones monetarias, particularmen
te las de encaje. Es así como entre las medidas inicialmente adoptadas por 
la actual administración cabe destacar la reestructuración de los cupos 
ordinario y extraordinario con que cuenta el sistema en el Banco de la 
República, la disminución de la tasa de encaje y la eliminación del tope 
de crecimiento a las colocaciones del sistema bancario. Estas medidas se 
complementaron luego con la supresión del requisito de encaje en moneda 
legal sobre las financiaciones del comercio exterior. 

En materia de asignación de recursos, a través de los sistemas de re
descuento, se ha dado prioridad a los sectores de exportación y agropecua
rio, habiéndose aumentado los cupos de las líneas que por intermedio de 
PROEXPO y el Fondo Financiero Agropecuario, se destinan a la finan
ciación de capital de trabajo para la producción de bienes exportables, 
alimentos y materias primas. En cuanto al Fondo Financiero Agropecuario, 
es del caso mencionar la simplificación de las complejas disposiciones exis
tentes en materia de tasas de interés.; cupos y márgenes de redescu.ento; en 
parte, y como resultado de ellas, se han agilizado apreciablemente los 
desembolsos de los préstamos para inversiones y siembras (60 por ciento 
en el mes de septiembre). Asimismo, para evitar desviaciones como con
secuencia de las diferencias de tasas de interés de algunos cupos y fondos, 
se reestructuraron las tasas de redescuento, en especial la del sistema de 
bonos de prenda. 

Igualmente, se ha buscado regular la orientación sectorial del crédito, 
la cual estaba adquiriendo formas y finalidades muy diversas; en cum
plimiento de esta política se eliminaron varias líneas del Banco de la Re
pública, (resolución 9 y 10 para importaciones de equipos y las de Idema 
y el sector eléctrico) algunas de ellas dirigidas a favorecer instituciones 
del sector público. La existencia de tales líneas no resultaba acorde con 
un sano manejo monetario. 

La ampliación del mercado de capitales ha constituido uno de los temas 
de mayor ¡interés, por su incidencia. en el incremento del ahorro para fi
nanciar el desarrollo. La política monetaria y crediticia está íntimamente 
relacionada con el avance del sector financiero, ya que para el cabal fun
cionamiento de aquellas se requiere el fortalecimiento de éste. En este 
orden de ideas se ha dado prioridad a todas aquellas normas que, de una 
parte, estimulen el ahorro transferible, y de otra permitan que el mercado 
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tenga mayor eficiencia en la asignacwn de los recursos financieros. En 
concordancia con tales planteamientos se elevaron las tasas de interés de 
los depósitos de ahorro (de 8.5 a 12 por ciento), la de los certificados de 
depósitos a término del sistema bancario (hasta 24% anual), y más re
cientemente se liberaron los intereses sobre financiación de importaciones. 

La política monetaria y de crédito ha estado así encaminada a lograr 
un mejor y más eficiente funcionamiento del mercado de capitales a través 
del establecimiento de tasas de interés más r ealistas que lleven a la cap
tación de un volumen creciente de ahorro. Además, al otorgar flexibilidad 
a las operaciones de sistema bancario con los nuevos cupos en el Banco 
de la República, se favorece la diferenciación entre los mercados de dinero 
y capital. Del conjunto de medidas se desprende que la política monetaria 
y financiera se ha orientado a facilitar una mejor distribución de los re
cursos del crédito siempre dentro de un marco de estricto control al cre
cimiento de la oferta de dine1·o. 

Las modificaciones a las tasas de interés que entraron en vigencia el 
19 de septiembre ya han empezado a surtir efecto. El incremento en el 
ahorro transferible en septiembre de 1974 fue de $ 1.134 millones en com
paración con $ 830 millones en el mismo mes del año pasado, lo cual re
presenta un incremento del 42.6ro. Los principales aumentos se presen
taron en los depósitos de ahorro y en los certificados de depósitos a término, 
a los cuales se les modificaron los intereses a 12% y 24 o/o r espectivamente. 

En seis semanas, entre el 19 de septiembre y el 11 de octubre, los 
depósitos de ahorro han incrementado en $ 610 millones, y los certificados 
de depósito a término en $ 414 millones, para un total de $ 1.024 millones. 

Como era de esperarse, aún en el corto plazo el ahorro ha reaccionado 
a cambios en la tasa de interés. Esto ha ocurrido sin necesidad de crear 
instituciones adicionales ni de introducir modificaciones inconvenientes al 
régimen tributario del país. 

Para terminar, quiero hacer r eferencia a una cita de Keynes sobre la 
profesión que él practicó con tanta distinción y que resulta de gran ac
tualidad : 

"El estudio de la economía no parece exigir dotes extraordinarias. 
Acaso no es intelectualmente considerada como una materia muy fácil en 
comparación con las ramas más complejas de la filosofía y la ciencia pura? 
¡ Una materia muy fácil, para la cual pocos son aptos! Tal vez la expli
cación de esta paradoja radica en que el buen economista debe poseer una 
rara combinación de atributos. Debe ser, en algún grado, matemático, his
toriador, estadista y filósofo. Debe entender símbolos y hablar en palabras. 
Debe contemplar lo particular en términos de lo general y abrazar lo abs
tracto y lo concreto en un solo pensamiento. Debe estudiar el presente a la 
luz del pasado para fines del futuro. De su consideración no puede esca
par parte alguna de la naturaleza del hombre o de sus instituciones. Debe 
ser dedicado y desinteresado al mismo tiempo, tan desprendido e incorrup
tible como un artista, pero a veces tan aterrizado como un político". 
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CONFERENCIA PRONUNCIADA POR RODRIGO BOTERO MONTOYA, 
MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ANTE EL GRUPO 

DE LA PINTADA EN MEDELLIN, EL 3 DE DICIEMBRE DE 1974 

La reunión de esta noche es el resultado de la gentil invitación que 
me formularon los compañeros del Grupo de La Pintada el pasado mes 
de agosto. Consideré prudente dejar transcurrir los primeros cien días de 
gobierno antes de acudir a esta cita. Por una parte, presentía una labor 
intensa durante el período crítico de iniciación de actividades. Por otra, 
quería que los organizadores de este evento tuvieran la alternativa de re
tractar su invitación si las circunstancias así lo aconsejaban. Cumplido el 
término de los cien días y con conocimiento de causa ellos insistieron en 
llevar a cabo esta reunión. Sea pues bienvenida esta oportunidad para dis
cutir en mi tierra natal y con mis compañeros de generación, algunas ideas 
relacionadas con los planteamientos hechos en las dos Cartas de La Pin
tada y que en mi opinión son de actualidad tanto para el país como para 
Antioquia. 

Pero antes quisiera evocar la memoria de dos compañeros, cuya au
sencia no dejaremos de lamentar : Carlos Enrique Botero y Alvaro López 
Toro. El primero se distinguió como dirigente de empresa y ejecutivo gu
bernamental; el segundo como il1vestigador académico y profesor univer
sitario. A pesar de su prematura desaparición, ambos dejaron valiosas 
realizaciones en sus respectivos campos de acción. No vacilo en señalarlos 
como las figuras sobresalientes de nuestra generación. Sus cualidades hu
manas, su espíritu de servicio y altura intelectual permanecerán como el 
mejor ejemplo y estímulo para quienes disfrutamos del señalado privile
gio de su amistad. 

El Grupo de La Pintada sólo se ha manifestado ante la opinión públi
ca en dos oportunidades, y en circunstancias bien düerentes: la primera, 
en agosto de 1968 a propósito del debate sobre la descenb·alización admi
nistrativa ; la segunda en mayo de 1970 a raíz de los acontecimientos sub
siguientes al debate electoral de ese mismo año. Al releer hoy las dos 
Cartas de La Pintada se encuentra que los años que han transcurrido des-• de su publicación no las han privado por completo de actualidad. Algunos 
de los problemas discutidos en esos documentos han sido superados, otros 
han perdido importancia relativa. Pero en gene1·al, los planteamientos de 
entonces continúan vigentes como tema de interés para el desarrollo del 
departamento y para las r elaciones de éste con el resto del país. 
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La primera Carta de La Pintada tenía como tema fundamental las 
relaciones de Antioquia con el gobierno central y con las regiones menos 
desarrolladas del país. Uno de sus objetivos principales fue el de evitar 
que se utilizara el sentimiento descentralista que siempre ha tenido acogi
da entre el pueblo antioqueño como pretexto para adoptar una posición 
reaccionaria frente al cambio social. Ese objetivo se logró. También se 
logró que el tema de una eventual separación del Departamento, que por 
aquellos tiempos se agitaba con alguna impunidad, quedara convertido en 
una contribución más de Antioquia al patrimonio folclórico nacional. 

Pero quizá lo que tuvo de novedoso el documento y lo que más con
tribuyó a la acogida nacional que recibió, fue el que se hubieran atrevido 
a hablar a nombre de Antioquia personas distintas de las figuras consa
gradas, sin su autorización, y más aún, en contradicción con la sabiduría 
convencional de ese momento. Ese fue el factor que le dio cohesión al 
grupo y le imprimió carácter de movimiento generacional. 

El punto de mayor discrepancia con los voceros tradicionales era el 
de la actitud ante el cambio social. N o sobra transcribir lo que pensaban 
los jóvenes rebeldes de 1968 sobre el particular. 

"Antioquia y el cambio social" 

"Aspiramos a que Antioquia continúe a la cabeza en el movimiento 
de transformación social. Circunstancias especiales de su desenvolvimiento 
hicieron de nuestro Departamento una sociedad sin aristocracia, en donde 
se dignüica el trabajo y se asciende a base de esfuerzo y de mérito. La 
ausencia de una población aborigen oprimida, y la poca fertilidad de sus 
suelos evitaron que se creara en el Departamento una estructura social 
jerarquizada de latifundistas y siervos. La pobreza y el trabajo manual 
en las minas crearon una mentalidad igualitaria que describe y tipifica el 
folclor antioqueño" . 

"El empresario antioqueño se adelantó a la legislación en materia la
boral y en general la Montaña ha respondido con entusiasmo a todo llamado 
en nombre de la justicia social. Nada sería más equivocado que considerar 
que esa situación ha cambiado; y que Antioquia mira con frialdad o con 
indüerencia los programas de renovación social que el país requiere con 
urgencia". 

"La gran mayoría de los antioqueños respaldamos vigorosa y decidi
damente el cambio social en Colombia y acogemos con entusiasmo la meta 
de una sociedad igualitaria, libre de privilegios, con igualdad de opor
tunidades". 

La discrepancia respecto a quienes deben nevar la voceria del De
partamento aún subsiste y ello se refleja en diferencias de criterio respecto 
a las verdaderas necesidades de sus gentes, y al orden de prioridades en 
cuanto al gasto público. 
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Respecto a estas diferencias de criterio, quisiera referirme a un pro
blema específico por considerar que es importante para el desarrollo fu
turo del Departamento, y que debería ser objeto de estudio detenido a 
nivel regional. El problema puede sintetizarse en la disyuntiva entre la 
inversión en infraestructura física, y la inversión en capital humano. 

En el curso de discusiones diversas acerca del futuro de Antioquia y 
de sus necesidades prioritarias he encontrado la tendencia a poner énfasis 
particular sobre proyectos de inversión en el sector transporte y en el sec
tor eléctrico, dejando relegadas a nivel secundario las inversiones en edu
cación y salud. He tratado de explicarme este fenómeno por la importancia 
que tuvieron en épocas anteriores determinadas obras de infraestructura 
física, que capturaron la imaginación popular: el Ferrocarril de Antioquia, 
la Carretera al Mar, el Túnel de la Quiebra, la Hidroeléctrica de Guada
lupe. Estos proyectos contribuyeron a integrar a Antioquia al mercado 
nacional y a estimular la creación de su base industrial venciendo una ubi
cación geográfica desventajosa. 

Sin embargo, me permito sugerir que esos proyectos no fueron el 
factor decisivo en el desarrollo de Antioquia, sino apenas su manüestación 
tangible. Quisiera dejar ante este auditorio, como tema de discusión la 
hipótesis de que la verdadera causa de la modernización de Antioquia es 
la considerable inversión en educación que desde el Siglo XIX venía efec
tuando el Departamento. Antes de que fuera posible acometer las obras de 
infraestructura física que he mencionado se requirió la existencia de la 
infraestructura intelectual y técnica que simboliza la Escuela de Minas de 
Medellin. 

Me preocupa observar que los voceros tradicionales del Departamento 
-es decir los dirigentes de la generación anterior a la nuestra- sobre 
estiman sistemáticamente la importancia de inversión adicional en pro
yectoe de transporte, por eje:mplo y subestiman la importancia de invertir 
en educación a todos los niveles. 

A riesgo de aparecer herético quisiera p1·eguntar si existe en la ac
tualidad algún pt·oyecto de inversión en infraestructura física que fuera 
más benéfico para el pueblo antioqueño que la erradicación del analfabe
tismo en el Departamento. 

Ahora bien, mientras esta discusión se mantenga a nivel de opinión 
personal o de debate periodístico, difícilmente avanzará más allá de la 
co11stataci6n de las diferencias de criterio. Mientras unos mantendrán su 
preferencia por determinados proyectos de inversión en vías de tt·ansporte, 
otros se inclinarán por el énfasis en la educación y la salud. 

1 

Por eso considero que sería de gran utilidad pat·a el Departamento 
contar con un centro de investigación independiente, en donde se estu
diaran sistemáticamente los diversos aspectos del desarrollo regional Y se 
buset\lran soluciones a los múltiples y complejos problemas que debe afron
tar toda sociedad moderna. Una institudón de esta naturaleza debería 
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contar con el apoyo del gobierno departamental, del sector empresarial y 
del sector universitario pero sin depender exclusivamente de ninguno de 
ellos. Requeriria el respaldo unánime de la comunidad y una labor entu
siasta y desinteresada por parte de sus organizadores. Me permito dejar a 
la consideración de tan distinguido auditorio esta sugerencia que de con
vertirse en realidad podría contribuir eficazmente al enriquecimiento inte
lectual y técnico de Antioquia. 

Los planteamientos hechos en la segunda Carta de La Pintada son 
de carácter nacional y tuvieron como objetivo hacer un acto de afirmación 
democrática en medio de una situación política confusa. Se consignaron 
también en ese documento una serie de consideraciones sobre el desarrollo 
económico y social del país que hacen parte de un consenso generacional y 
bipartidista. 

Un repaso de nuestra historia económica reciente permite identificar 
ciertos temas centrales acerca de los cuales nos hemos puesto de acuerdo 
los colombianos y que han suministrado un marco de referencia al esfuerzo 
colectivo de casi dos décadas : la necesidad de mantener un ritmo acelerado 
de crecimiento económico, el propósito de incrementar y diversificar las 
exportaciones, la búsqueda de una distribución más equitativa del ingre
so, el control nacional de los recursos naturales y la apertura hacia Amé
rica Latina. 

Quisiera referirme a este último punto por considerar que adquiere 
especial significación en la coyuntura internacional presente y la que se 
vislumbra para el año de 1975. 

Desde la expedición del Decreto-Ley 444 de 1967 sobre política cam
biaría y comercio exterior, el país ha venido fortaleciendo sistemáticamen
te el sector externo de su economía. Las exportaciones no tradicionales han 
ido creciendo hasta superar al café. Se ha diversificado considerablemente 
la actividad exportadora, observándose una creciente participación en ésta 
del sector manufacturas. Asimismo se ha logrado una mayor diversifica
ción geográfica de nuestro comercio exterior. En particular se observa una 
dinámica especial en nuestro intercambio con América Latina. 

Hasta el mes de octubre de 197 4 los registros de exportación de pro
ductos colombianos hacia América Latina totalizaban US$ 326 millones, 
en comparación con Ja cifra de US$ 166 millones registrada en el mismo 
período de 1973. Es decir, las exportaciones hacia América Latina han 
tenido un incremento del orden de 97ro entre 1973 y 1974. Aproximada
mente la mitad de las exportaciones al área (US$ 162 millones) corres
ponden a ventas al Grupo Andino. Las exportaciones al área de Centro 
América y las Antillas tuvieron un valor total de US$ 118 millones en el 
periodo mencionado, habiéndose duplicado con respecto a 1973. 

En un plazo relativamente breve se ha logrado un incremento con
siderable en la participación de América Latina en nuestro comercio ex
terior global. Así por ejemplo, mientras que en 1970 América Latina re-
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presentaba menos del 13% de nuestras exportaciones totales, en 1974 su 
participación es superior al 26%. Para el Grupo Andino las eüras respec
tivas son 5.1 <fo en 1970 y 13.1% en 1974. Ha sido tan vigoroso el creci
miento de nuestro comercio inba-regional que ya en 1974 las exportaeio
nes hacia América La tina superan a las exportaciones a la Comunidad 
Económica Europea. Asimismo, las exportaciones hacia el Grupo Andino 
superan en este año a las exportaciones hacia cualquier pais distinto de 
los Estados Unidos. 

Las cifras del comercio exterior de Colombia con el Grupo Andino 
entre 1973 y 1974 son las siguientes: 

Intercambio de Colombia con el Grupo Andino 

(Enero-Octubre) 

(Valor de los Registros US$ millones) 

Importaciones Exportaciones 

Varia-
19'78 1974 cióD% 19'78 1974 

Bolivia .. ...... . 1.2 2.2 78 2.7 5.2 
Chile • • •• 1 • ••• •• 11.0 33 .9 209 7.7 28.5 
Ecuador ...... .. 14.2 22.0 56 22.7 33.8 
Perú ... ........ 12.6 20.5 63 16.1 32.8 
Venezuela ......... 15.8 24.2 59 41.4 62.0 
Total G. Andino ... 64. 2 102.7 89 90.7 162.3 
Participación Gru-
po Andino en Co-
me:rcio total .... . 5.1% 6.8% 9.4% 13. 3?'o 

FUENTE: INCOMEX. 

Varia-
ción 'l'o 

92 
268 

49 
104 

50 
79 

Simultáneamente ~con el incremento de nuestro comercio con América 
Latina, se observa en 1974 un importante avance en las exportaciones de 
productos manufacturados, que ya representan el 63 ro de las exportaciones 
no tradicionales y cerca de la tercera parte de las exportaciones totales 
del país. 

Colombio - Exportación de Productos Manufacturados 

Valor de reinteg:ros. Enero - Septiembre 

(USS millones) 

Combustibles y Lubricantes .. . .... . .. .. . . 
Manufacturas Textiles .. . ......... . .... . 
Manufacturas Metálicas ........ ..... ... . 
Nlanufactur~s de ~adera ... . ............ . 
Productos Químicos y Farmacéuticos .... . . 
Otras Manufacturas . ............ .... .. . . 
Total Productos Manufacturados ... . . .. . . 
Total Exportaciones no-tradicionales .... . . 
Participa·ción de Manufacturas en Exporta-
ciones no tradicionales . . ... . .. . ... . ... . . . 

FUENTE: Bonco de 1a Revúbllco. 
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1978 

7.4 
49.8 
13.8 
13.0 
16.8 
63.8 

164.6 
350.9 

47o/o 

1074 

24.6 
103.8 
19.7 
41.6 
34.0 
79 .9 

sos.s 
483.4 

63 o/o 

Vulaol6n % 

132.4 
108.4 

42.7 
.320.0 
102.9 

25.2 
84.4 
37.7 
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El incremento de nuestro comercio con América Latina adquiere es
pecial signüicado a la luz de un estancamiento en el crecimiento de los 
paises industrializados. La Organización para la Cooperación y el Desarro
llo Económico O.C.D.E., estima que en 1974 el conjunto de sus países miem
bros (Norte América, Europa Occidental y Japón) tendrán una tasa glo
bal de crecimiento de cero. Para el año de 1975 se estima que la tasa glo
bal de crecimiento de esos mismos países estará entre cero y 1%. Esto 
en contraste con un crecimiento de 6.5% en 1973. Este debilitamiento eco
nómico se reflejará inevitablemente sobre las corrientes de comercio in
ternacional dada la importancia que t ienen esos países en la actividad 
económica mundial. 

Cerca de 70% del comercio exterior de Colombia se efectúa con los 
países miembros de la O.C.D.E. La recesión en las economías de esos países 
signüica una menor dinámica en una parte considerable de nuestras ex
portaciones. Este desafío debería convertirse en un estímulo para acele
rar el proceso de integración de nuestra economía con los paises del Grupo 
Andino y con los demás países de América Latina. A diferencia de lo que 
ocurrió en los años treinta, disponemos de mecanismos institucionales para 
reducir la vulnerabilidad de nuestras economías a una recesión en los 
paises industrializados. De cumplirse los pronósticos que a ese respecto se 
están formulando casi unánimemente será necesario poner en ejecución, 
una estrategia audaz de integración latinoamericana que le permita a los 
países de la región amortiguar al menos los efectos inevitables de un tras
torno en la economía mundial. 

A causa de la coyuntura económica internacional, nuestra participa
ción en el Grupo Sub-regional Andino, y aún en la ALALC, tendrán que 
convertirse en partes esenciales de la política económica a corto y mediano 
plazo. 

Para finalizar, quiero expresar mis agradecimientos a los organiza
dores de esta reunión por su amable invitación. Ella me dio la oportunidad 
de continuar el diálogo iniciado hace ya más de seis años, cuando con un 
grupo de compañeros empezamos a discutir sobre el futuro del Departa
mento. También ha servido para reiterar en mi ánimo el convencimiento 
de que en el proceso de buscar soluciones a los problemas de Antioquia, 
habremos de encontrarnos con el camino del desarrollo nacional. 
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CONFERENCIA PRONUNCIADA POR RODRIGO BOTERO MONTOYA, 
MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LA PRIMERA 
REUNION DE LA FEDERACION IBEROAMERICANA DE BOLSAS Y 

MERCADOS DE VALORES, EL 20 DE ENERO DE 1975 

Me complace saludar y dar la bienvenida a los pal'ticipantes a la. pri
mera reunión de la Federación Ibe1•oamericana de Bolsas y Mercado de 
Capitales. La oportu¡1idad es especialmente propicia para intercambiar ex
periencias y evaluar las perspectivas de estas instituciones intermediarias 
en el proceso del ahorro y de la inversión, una función decisiva pata. el 
desarrollo económico. Este proceso se ha visto afectado significativamen
te po1· las condiciones inflacionarias ~existentes en el mundo y debe refle
jarse en nuevas modalidades de los instrumentos financieros. En Jos últi
mos tres afios los mercados de valores han sido abatidos duramente por 
las altas tasas de interés registradas para papeles de rendimiento fijo. 
Sus deliberacioucs en esta reunión contdbuirán al análisis de mecanismos 
para que los ahorradores y los invet·sionistas encuentren e11 los mercados 
bursátiles los servicios que están llamados a prestar con el fin de asignar 
recut·sos a actividades productivas. 

Si b ien la forma.ción de capital no es el solo factor determinante del 
desarrollo, su función vital dentro de este proceso ha sido ampliamente r e
conocida. Uno de los objetivos prioritarios de la poHtica económica es e1 de 
estimular el ahorro nacional orientándolo hacia la inversión productiva. 

Esa tarea requier e de una acción coordinada en los sectores finan
cieros) monetario y fiscnl como prerrequisito básico para consolidar el mer
cado de capitales. 

El funcionamiento del mercado no se ha de limitar e."'::clllsivamente a 
los problemas de ahorro. Su incidencia se extiende al conjunto de la po
lítica monetaria por intermedio de ella a la estrategia básica para procu~ 
rm· la estabilidad de precios. Esta estl·ategin requie1·e devolver al meJ:cado 
financiero Sll estabilidad y contribuir n que los rendimientos en términos 
¡·eales gnrnntioen unn corriente de ahorro doméstico crcdcnte y una com
petencia si;\\udablc en be los diferentes instrumentos de cn.ptnción d l aho
no, cuy~ls cnr:lcterísticA.s deben reflejm·sc en su 1•cudimiento. 

Parte irtdisptmsable de la poHticn de estt:\biliznción hn sido el manejo 
de la oferta monetaria. Estn venia l·egistrando desd 1972 índic s ~xcc
sivamonto nltos, im!olnpntlbles con el objeto de reducir ln tflsa ele iní1nción. 
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En 1972 los medios de pago se incrementaron en 24.4%, y en 1973, 29.1 7o . 
En 1974 se logró un crecimiento en los medios de pago de 19.4ro , es decir 
casi 10 puntos porcentuales menos que en 1973. Para 1975 se espera redu
cir aún más la tasa de generación de nuevo dinero por parte del Banco de 
la República. 

En cuanto al mercado de capitales se está procurando una mayor agi
lidad en las transacciones de oferta y demanda de recursos financieros, fo
mentando la participación de los intermediarios tradicionales como los ban
cos, las corporaciones y el mercado de valores. Para ello se ha permitido 
un juego más libre a la determinación del precio del dinero, el cual histó
r icamente ha estado sujeto en Colombia a una continua intervención y a 
restricciones excesivas. En condiciones inf lacionarias como las que se han 
vivido en los últimos años, la tasa de interés debe r eflejar las expectati
vas en materia de precios, si se quiere que las personas no se vean forzadas 
a reducir su posesión de activos financieros teniendo que destinar sus re
cursos a la compra de activos especulativos. 

La tasa de interés no es el único factor determinante en la captación 
de recursos financieros, pues, condiciones de seguridad y liquidez son tam
bién elementos que afectan las decisiones de los ahorradores. Sin embargo, 
una politica f lexible y r ealista de tasas de interés es conveniente siempre 
que el nivel de éstas no sea tan elevado como para desestimular las opor
tunidades de inversión. 

La poUtica económica gube1·namental busca mejorar los mercados de 
dinero y de capitales, y aumentar el ahorro. Con respecto a este último cabe 
reiterar las alzas autorizadas en las tasas de los depósitos de ahorro de 
8 V2% a 12% y en las de los certif icados de depósitos a término de 
21.6 % a 24 ro . 

Igualmente con el objeto de favorecer el ahorro a largo plazo, una de 
cuyas formas más conocidas es el seguro de vida, se autorizó a las com
pafiías de seguros invertir las r eservas matemáticas en una amplia gama 
de activos financieros y reales. 

De otra parte, se estableció un límite a la corrección monetaria de los 
UP AC y se rebajó la tasa real de interés de 5 a 4 7o sobre los saldos mi
nimos trimestrales de los depósitos de ahorro y de 5.5 a 5% para los 
certificados de valor constante. 

Las tasas de interés pasivas netas de impuestos vigentes en agosto 
pasado estaban entre el 25.27o y 7.9 ro . Ahora esas mismas tasas son 
18.6% y 11.37o . Es decir, la dispersión se ha reducido de 17.3 o/o puntos 
porcentuales a 7.3 ro puntos porcentuales. 

En el frente del crédito se ha actuado en concordancia buscando re
ducir la heterogeneidad de tasas, en especial para los sistemas que orien
tan el crédito a través de fondos y cupos del Banco de la República como, 
por ejemplo, en el caso de los !bonos de prenda y el Fondo Financiero Agro
pecuario, los cupos del sistema bancario, los préstamos del Fondo de In-
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versiones Privadas y el Fondo Financiero Industrial. A su vez la tasa de 
r edescuento que cobra el Banco de la República se unificó en el 16 ro . Así, 
pues, se ha dado un primer paso para fortalecer el mercado de capitales 
disminuyendo gradualmente las múltiples r estricciones existentes a la 
gener ación y distribución de liquidez. 

Se han reducido los requerimientos de encaje por medio de los cuales 
se congelan recursos de los bancos en el Banco de la República, habjéndose 
extendido esta acción no sólo al encaje en moneda legal sino también a 
la aplicación de este instrumento sobte las operaciones en moneda extran
Jer a. En lo r eferente a cupos del sistema bancario se está procurando que 
éstos provean de manera opor tuna al sistema bancario con recursos sufi
cientes de liquidez para que puedan atender las necesidades que resultan 
de cambios esporádicos en sus fu entes de fondos. El conjunto de medidas 
en 111ateria de encaje y cupos ha permitido un funcionamiento más flexible 
de la banca comer cial en los últimos meses del año de 1974. 

E n relación con la política de crédito el Gobierno ha continuado favo
reciendo la orientación de r ecursos a los sectores prioritarios de las ex
portaciones, la agricultura, la construcción y el desarrollo urbano, em
pleando los instrumentos con que cuenta el Banco de la República. Se 
ampliaron considerablemente las disponibilidades de 1·ecursos a PROEXPO 
y al F ondo de Ahorro y Vivienda para atender las necesidades de las 
corpor aciones del ramo. En lo posible se han ido eliminando restricciones 
a la eficiente distribución del crédito. A este respecto conviene señalar el 
caso del limite al crecimiento de las colocaciones bancarias, el cual fue 
abolido po1· disposición de la J unta Monetat·ia. También se suprimieron 
líneas especiales para distintos t ipos de financiaciones de importación. Se 
han modificado dos fondos de redescuentos : El de obras públicas y el del 
Banco Central Hipotecario. 

La orientación de la política f inanciera y el conjunto de medidas que 
se han tomado para poner la en marcha han tenido efectos saludables que 
ya empiezan a detectarse en los indicadot·es sobre ahorro transferible, el 
cual muestra un crecimien to significativo durante 1974. Deseo señalar en 
especial, lo ocurrido en los certif icados de depósitos a término que en el 
sólo período agosto-noviembre aumentaron en $ 1.125.0 millones y los 
depósitos de ahorros en $ 580.6 millones. 

El ahorro transfel'ible continuará. siendo objeto de medidas para su 
mayor incremento. En el curso del presente afio se estimulará. la captación 
de liquidez transitor ia por parte de las instituciones tradicionales del sis
tema f inanciero, y pnra tal fin se permitirá la colocación de papel comer
cial de cortp plazo de manera de utilizm· los sobrantes estacionnlcs de 
r ecursos en un determinado sector para fimmciar las nt'cesidndes de corto 
término que se puedan presentm· en otros, equilibrando en esa forma los 
f lujos de f inanciación pnra dnrles unu utilización m~s productiva. Tnm
bién se pond1•án en el met·cado los pngarés de emergencia emitidos por l"l 
gobierno, los cuales por sus curacterislicns y por su rendimiento e..xprestt-
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do en el descuento que determine el mercado, contribuirán al fortaleci
miento del sistema financiero y suplirán al CAT en la medida en que éste 
vaya disminuyendo. 

La acción tomada por el Gobierno en el sector financiero cubre el 
campo de operaciones de la bolsa de valores. El tema referente al desarro
Uo del mercado de acciones es materia compleja sobre la cual se concen
trará esta primera reunión de la Federación Latinoamericana de Bolsas y 
Mercados de Val01·es. Seguramente los estudios y conclusiones que se de
riven del certamen traerán muchas luces sobre el papel de estas institu
ciones en las economías en desarrollo. 

Para el caso colombiano una materia de particular significado es la 
referente al papel de la bolsa de valores, porque las altas tasas de infla
ción debilitan la acción de estas instituciones. Por ello uno de los propósi
tos más importantes de la politica económica del gobierno es establecer 
las bases para un mejor funcionamiento de las instituciones financieras, 
entre las cuales está la bolsa, en un ambiente de estabilidad de precios, 
que les permita desarrollar sus funciones de manera más eficaz. 

En un mercado de evolución, al cual se le introducen cambios sustan
ciales como los anotados, se pueden presentar perturbaciones desfavora
bles para las transacciones; se espera que éstas serán transitorias, y que 
el mercado de valores se fortalecerá en la medida en que se consolida el 
plan de estabilización. 

El progreso de la bolsa hasta llegar a cumplir cabalmente el papel 
que le corresponde en el sistema financiero depende también de cambios 
internos que le permitan ampliar sus funciones y prestar otros de los 
servicios que exige la actividad de intermediación. Fomentar mecanismos 
que favorezcan la capitalización por el sistema de venta de nuevas accio
nes, negociar una gama variada de documentos y en general propiciar una 
may01· iniciativa entre sus miembros, constituyen esfuerzos complementa
rios en la misma dirección de la politica que he venido describiendo. 

Sobre el mercado financiero doméstico repercute lo que ocurre en los 
mercados internacionales. La politica anti-inflacionaria de un buen número 
de países importantes se está reflejando también en una disminución de 
las tasas de interés, tanto a corto como a largo plazo. Este hecho, contri
buye a que las tasas de interés en el país vayan siendo más atractivas a 
medida que ceda la inflación. Por eso, la coyuntura actual permite augu
rar un fortalecimiento de la confianza en los mercados financieros, lo cual 
hará posible movilizar mayores recursos hacia el sector privado y al pú
blico a tasas de interés más competitivas. Además, la canalización de aho
rros a ira vés de las sociedades de capital será más viable de lo que es 
posible en períodos de expectativas inflacionarias y de tasas de interés 
inusitadamente elevadas en los mercados financieros internacionales, co
mo ocurrió desde 1971 basta finales del año pasado. 
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Se están dando los pasos para que el funcionamiento del mercado de 
capitales reúna las condiciones de agilidad y eficiencia necesarias para la 
acción de los instrumentos de política económica. Por este medio se busca 
mejorar los sistemas de control monetario a través de herramientas tales 
como las operaciones de mercado abierto, el estimulo al ahorro transferi
ble, y, la mejor distribución del crédito para obtener una sana y abundan
te financiación de la inversión. Se ha otorgado mayor libertad al manejo 
de los intermediarios financieros estimulando la competencia para bene
ficios de ahorradores e inversionistas. 

Agradezco la gentil invitación a esta sesión inaugural y formulo mis 
mejores votos por el éxito de la reunión. 
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EXPOSICION DEL SE~OR MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, DR. RODRIGO BOTERO MONTO Y A, EN LA 

CONFERENCIA CAFETERA A NIVEL NACIONAL 

Bogotá, abril 17 de 1976 

Dr. Jaime Restrepo Mejia, Presidente de la Conferencia, 
Señores Presidentes de los Comités Departamentales, 
Señores Ministros de Agricultura y Desarrollo, 
Señor Gerente Auxiliar de la Federación. 

Señores: 

Antes de que pasemos a discutir con el Comité Electo de esta Confe
rencia, quisiera presentar a ustedes algunas reflexiones que ya algunos 
de sus colegas en el Comité Nacional de Cafeteros han tenido oportunidad 
de escuchar. Si bien el señor Ministro de Desarrollo ha hecho una brillante 
y profunda intervención, un análisis que considero tremendamente afor
tunado y completo de la situación, sobre todo con base en la enorme expe
riencia que él tiene en este campo, creo que no sobra repetir algunas 
reflexiones ante los señores delegados, respecto a la manera como el 
Gobierno Nacional contempla la coyuntura cafetera. 

Quizá uno de los aspectos intelectualmente fascinantes del manejo de 
la problemática cafetera, y una de las razones por las cuales justamente 
una persona de la inteligencia y del fino tacto diplomático de don Arturo 
Gómez ha podido desempeñarse en este campo con el éxito con que lo ha 
hecho, es que el manejo del problema cafetero para un pafs como Colom
bia, el manejo del problema cafetero para Jos negociadores colombianos, 
es el intento de lograr simultáneamente el equilibrio entre varios factores 
que están permanentemente interactuando el uno sobre el otro. Me expli
co; en un momento dado, y creo que en esto me acompañarán veteranos 
lideres de la industria aquí presentes, como el doctor Rafael Parga y don 
Leonidas Londoño -quien está negociando en nombre de Colombia-, se 
tiene que tener en mente que hay por lo menos tres relaciones en juego en 
el proceso de negociación : 

1 9-La relación de Colombia con loa demás productores. De por si ésta es 
una negociación compleja., porque el grupo de paises productores no 
es un grupo homogéneo, ni en sus políticas cafeteras, ni en la impor-
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tancia que tiene el café en cada una de sus economías, ni en sus 
metas. De manera que el solo manejo de la relación de Colombia con 
el grupo de productores es de por si todo un complejo mecanismo di
plomático, económico y político. 

29-Simultáneamente, hay la relación de Colombia con los consumidores. 
Tampoco es este un grupo homogéneo. En un momento dado, los pai
ses europeos pueden tener una actitud con respecto al pacto y con 
respecto a los precios, actitud que puede ser diferente o contradicto
ria con la que puedan tener los consumidores norteamericanos. 

39-Finalmente, hay una tercera relación, también una relación compleja, 
que es la relación de la economia cafetera interna, la relación de la 
industria cafetera. La actividad del café, como bien lo ha dicho el 
doctor Parga, es la actividad económica y gremial más importante del 
pais, que t iene el mayor impacto dentro de la economia general. 

Por eso, repito, es tan merecido el voto de aplauso y respaldo que esta 
Conferencia ha aprobado a los dirigentes del gremio cafetero y muy espe
cificamente al doctor Arturo Gómez Jaramillo, al doctor Jorge Cárdenas 
y a los colaboradores del equipo humano de la Federación de Cafeteros. 
Porque solamente con un ejercicio, un despliegue de inteligencia, de tacto, 
de diplomacia y de prudencia, se puede simultáneamente llevar a cabo una 
negociación, una política cafetera, que en ningún momento vaya a romper 
uno de esos finos equilibrios, una de esas complicadas interrelaciones en 
tres frentes distintos. 

Quiero pues, simplemente a manera de introducción, y quizá como 
justificación, mencionar el hecho de que no puedo invocar como parte 
de mi experiencia personal el conocimiento de esta materia, ni el haber 
pertenecido en ningún momento al gremio cafetero. Agradezco si la gene
rosa referencia que ha hecho sobre el particular el señor Ministro de 
Desarrollo. Me he propuesto estudiar la problemática del café, como lo 
ofreci aquí en la primera reunión del Comité Nacional, porque estoy con
vencido de que en la actualidad, y por muchos años, la economía cafetera 
es, y seguirá siendo, crucial para la economia colombiana. El bienestar del 
gremio cafetero, y el de los departamentos cafeteros, no es una estadistica 
aislada ni un concepto frio. No, el éxito o fracaso de la economia cafetera 
es en gran parte el éxito o fracaso de la politica económica general. De 
manera que el interés y la preocupación que le hemos puesto al estudio de 
la problemática cafetera tiene un significado muy real, tiene una. explica
ción muy clara y es, como lo ha señalado el señor Ministro de Desarrollo, 
una preocupación que está guiada dentro del equipo gubernamental por 
el jefe del Estado. Es él quien en la campaña electoral le dio una altísimn 
prioridad h la problemática del café y, luego, en el gobierno, le ha con
sagrado ol tiempo y la dedicación que ésta ha exigido. 

Por lo demás, creo que en los ocho meses y medio que lleva esta admi
nistración ya hay hechos que pueden confirmar lo anterior. Creo que el 
Gobierno ha ganado la credibilidad ante el gremio de que hay una polfiica 
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cafetera, de que hay una preocupación sincera por lo que ocurra en la 
provincia colombiana, y de que hay una identificación con el sufrimiento 
y con la necesidad del productor cafetero. 

En un momento dado, prácticamente a comienzos del actual gobierno, 
como le consta al doctor Cárdenas, y aún antes de haber iniciado labores 
la administración, establecimos los primeros contactos con la delegación 
brasilera que venía a la posesión del Presidente López. Desde ese momen
to empezábamos a explorar cuál iría a ser la política cafetera del nuevo 
gobierno brasilero. Pocas semanas después de iniciada la administración, 
tuvimos oportunidad de examinar con el Ministro Sawadogo, en compañía 
del señor Ministro de Desarrollo, del doctor Arturo Gómez y del doctor 
Cárdenas, el desarrollo de las negociaciones de Londres. 

En aquella oportunidad el Gobierno manifestó, y creo que vale la pena 
señalarlo ahora, que las alternativas que se presentaron para un posible 
acuerdo cafetero en Londres, eran las siguientes, catalogadas en orden 
descendiente de preferencias: 

1 Q-Un acuerdo mundial con consumidores y productores, como la alter
nativa que más atractivos ofrecía. 

2Q-Un acuerdo de productores. 

3Q-Libertad de mercado. 

Pero señalaba desde entonces el Gobierno que lo que Colombia con
sideraba importante en un acuerdo de productores eran las garantías de 
cumplimiento por parte de todos; que en ausencia de una disciplina, que 
en ausencia de un compromiso por parte de todos los productores, la peor 
alternativa de todas era la mezcla de la alternativa segunda y tercera. 
Señores Delegados, ustedes lo saben, no es ningún secreto, es lo que ha 
ocurrido en estos seis meses. Estamos aquí reunidos protocolizándolo den
tro de estos cuatro muros. No lo podemos hacer públicamente por las ra· 
zones que explicó el señor Ministro de Desarrollo y por las razones que 
explicó en su cable el doctor Arturo Gómez Jaramillo. Estamos protocoli· 
zando el hecho de que el acuerdo de productores que se intentó en Londres 
en septiembre no dio resultado. 

Pero señores delegados, no dio resultado no por falta de esfuerzo de 
Colombia, no por falta de buena voluntad de Colombia. A don Leonidas 
Londoño le constan las dificultades que hubo para negociar ese acuerdo 
y la buena fe con la cual Colombia ha venido cumpliendo en estos prime
ros seis meses del año cafetero 1974-1975 los compromisos allí adquiridos. 

Quiero leerles unas cifras las cuales creo que revelan claramente lo que 
ha ocurrido: En los primeros seis meses del año cafetero 1973-1974, Colom
bia exportó 4.159.000 sacos de 60 kilos; en los primeros seis meses del 
año cafetero actual, es decir, entre el primero de octubre del año pasado y el 
31 de marzo, se han exportado 3.142.000 sacos, lo que representa una 
diferencia de 1.017.000 sacos. Esa es la medida del esfuerzo que ha hecho 
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Colombia, señores Delegados. Hemos cumplido, hem<ls cumplido en exceso, 
pero hay unos hechos que están fuera de nuestro control: el esfu·erzo que 
ha hecho Colombia por mantener un frente unido de productores no ha 
sido compartido por los demás países, desafortunadamente. No es el caso 
de venir acá a hacer recriminaciones, pero tenemos que registrar un hecho, 
tenemos que aceptar una realidad, y es que ese esfuerzo no tuvo éxito y 
que, por lo tanto, fue desproporcionado para Colombia con relación a la 
respuesta que hemos tenido de otros grupos importantes de productores. 

Por otra parte, y también esto es algo que no era posible pronosticar 
con exactitud hace seis o siete meses, la cosecha colombiana para 1974-
1975 va a ser de una magnitud mayor a la esperada hace unos meses. 
Ustedes muy bien saben qué tan aleatorios son los estimativos de las 
cosechas. Pero ya a mitad del año cafetero tenemos unos estimativos bas
tante ajustados, que indican que Colombia producirá en el afio cafetero 
1974-1975 una cuantía no inferior a 9 millones de sacos. Ustedes saben 
bien que hacia finales del año pasado la cüra que se estaba discutiendo 
era considerablemente inferior a esa. 

Por otra parte, seguramente habrán tenido oportunidad de conocer 
las cifras de la situación financiera del Fondo Nacional del Café en detalle 
y, por lo tanto, de apreciar el esfuerzo financiero del Fondo. El señor 
Gerente Auxiliar manifestó que hacia finales de marzo y principios de 
abril se había llegado a los límites de las posibilidades propias del Fondo. 

El equipo económico del Gobierno empezó a estudiar desde hace ya 
unas dos semanas la situación cafetera, con creciente preocupación, en la 
medida en que se iba haciendo patente, por una parte, el no funciona
miento del acuerdo de productores y, por otra parte, la inminente nece
sidad del Fondo Nacional del Café de acudir al Banco de la República 
para financiación. 

Hay un fenómeno que ustedes indudablemente conocen, pero que 
conviene mencionar aquL Es otra manera de medir el fenómeno, es otra 
manera de concebir el problema que estamos atravesando y es la preocu
pación del Gobierno. Ustedes saben bien que el país está siguiendo una 
estrategia internacional de comercialización. Conocen bien que el precio 
nominal del café que aparece en los periódicos colombianos, el precio no
minal del café colombiano en la bolsa de Nueva York, no corresponde a la 
realidad. Ese precio no es el precio al cual efectivamente se cierran los 
negocios. Eso no es ningún secreto, es uno de esos secretos de la industria 
que es conocido en el fondo por todos; es conocido por los tostadores, es 
conocido por la competencia, es un mecanismo de comercialización. No es 
este el momento de entrar a discutir su mayor o menor conveniencia, pero 
ha sido utilizado por Colombia exitosamente en el pasado. 

Quiero leerles unas cifras de lo que ha venido ocurriendo, en la me
dida en que un grupo de países que producen un café similar al colom
biano, por razones que no es del caso entt·ar a analizar, no han podido 
ejercer sobre el mercado la. misma disciplina que ha podido ejercer Co-
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lombia. En enero de 1974 el diferencial entre colombianos y otros suaves 
era de 5.85 centavos de dólar la libra. Empieza gradualmente un proceso 
de elevación de ese diferencial que llega a 10 centavos en junio, a 11 
en agosto, a 17.71 en octubre y a 22.66 en diciembre. Tomando los cuatro 
primeros meses de este año, se observa lo siguiente : en enero ese dife
rencial es de 22.96 centavos por libra, en febrero, de 22.59, en marzo, 
de 19.29 y el último dato disponible, 14 de abril, el diferencial es de 21.25. 

Señores Delegados, ustedes saben lo que eso significa. El diferencial 
no es otro que el costo de comercialización, el costo de las bonificaciones. 
Creo que ante dirigentes de la importancia de ustedes, estas cosas se pue
den hablar con franqueza. Cl!lando oigo las cuentas que se hacen, y no 
creo que sea del caso entrar en ese debate, en el sentido de que la reten
ción no es sino un mecanismo para fortalecer el presupuesto nacional, 
señores Delegados, ustedes saben que la realidad es diferente. El nivel 
actual de retención ni siquiera alcanza para pagar las bonificaciones. ¿De 
qué otra manera se explica que se haya descapitalizado el Fondo Nacional 
del Café?, ¿que se haya vuelto ilíquido el Fondo Nacional del Café? 

Según cifras que me han dado los asesores de la Junta Monetaria ba
sadas en algunos de estos diferenciales, la bonificación está costando algo 
así como el 40 o/o del precio de venta, y si tenemos un nivel de retención 
del 30%, señores Delegados, saquen ustedes la conclusión. ¿De qué otra 
manera podernos explicar que, habiendo terminado a 31 de diciembre con 
un balance brillante el Fondo Nacional del Café, habiendo logrado dismi
nuir sus existencias, habiendo podido eliminar sus deudas externas, ha
biendo saneado su situación externa y logrado una situación de liquidez 
importante, y previendo en septiembre dificultades para el año cafetero 
1974-1976, en este momento esté ilíquido el Fondo Nacional del Café? 
¿Ha habido alguna malversación de fondos? ¿Ha habido una utilización 
indebida de fondos? No señor~es, lo que ha ocurrido es que el Fondo Na
cional del Café ha tenido que estar respaldando financieramente esta si
tuación. Pero esta situación no se puede sostener indefinidamente, como 
lo ha dicho el señor Ministro de Desarrollo. 

La política cafetera colombiana ha sido seria porque ha tratado de 
ser una política realista. Este era el segundo punto que quería mencionar
les a los señores Delegados. Creo que ustedes estarán de acuerdo conmigo 
en que no se puede mantener esta situación indefinidamente. Estas cifras, 
estas cuentas, no requieren disponer de un equipo de computadores para 
hacerlas. ¿Cuáles son las cotizaciones de Jos precios spot de colombianos'? 
Es un dato que aparece en la prensa diaria. ¿Cuáles son las cotizaciones 
de los otros suaves? También es un dato que aparece en la prensa diaria, 
y ¿quiénes están en ]a industria, quiénes están en el mercado cafetero? 
Los tostadores. Quienes están en esta actividad saben cuál es la situación 
y saben cuál ha sido tradicionalmente el diferencial entre centrales y co
lombianos. Saben que esta es una situación artificial, que no tiene justifi
cación y que no existe una explicación en la realidad para que se roan-
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tenga un diferencial por encima de 20 centavos entre la cotización de 
colombianos y la cotización de otros suaves. 

Quiero volver al punto con que inicié esta intervención. El café ha 
sido el producto que ha abierto a Colombia hacia el mundo externo. Si se 
lee la historia económica del país, el gran producto que por fin le dio a 
Colombia una entrada sistemática, grande, seria e importante al mercado 
internacional, al mercado mundial, ha sido el café. Eso ha traído enormes 
ventajas para el país. Aquellos departamentos que pudieron iniciar su 
desarrollo agropecuario con base en el café son con razón los departamen
tos más desarrollados de Colombia. Pero, eso también tiene sus costos. 
Algunos miembros del Comité h emos tenido oportunidad de discut ir la 
conveniencia de que cuando suban los precios externos esto se traduzca en 
beneficio para el gremio, en beneficio para el cultivador colombiano. Ob
viamente ese es el deseo del Gobierno, y así hemos actuado ya en dos 
oportunidades en esta administración. 

Pero señores Delegados, corno bien Jo ha dicho el señor Ministro de 
Desarrollo, están bajando los precios del café en el exterior, y no parece 
ser una baja transitoria, no parece ser una baja de cuatro o seis semanas. 
A mediano plazo, no se le ve al mercado cafetero una tonificación. 

Estamos claramente en un mercado de compradores y solamente un 
acontecimiento fortuito, corno sería algún trastorno met eorológico hacia 
julio o agosto en el Brasil, podría modüicar la situación r eal del mercado. 
Entonces, tenemos varios motivos para volver al comienzo de mi exposi
ción que hacen necesario que el Gobierno considere la política interna en 
materia cafet era. 

Por un lado, -probablemente se los haya manifestado ya el señor 
Gerente Auxiliar- están empezando a entrar llamadas telefónicas de 
Nueva York, con el rumor de que en Colombia próximamente se adopta
rán medidas. Los propios dirigentes le han pedido al Gobierno que actúe 
rápidamente porque el mercado está en este mom ento a la e>...1>ectativa. 
Por otro lado, ustedes también lo saben, está próxima a iniciarse la reco
lección del segundo semestre. Si se van a adoptar medidas en materia 
interna de precios esas medidas deben adoptarse con toda equidad, con 
toda justicia, y antes de que empiece a entrar el caf é al mercado, para 
que no haya una situación discriminatoria que implique un precio y unas 
condiciones para unos caficultores y otras para otros. Si se van a adoptar 
medidas en materia cafetera, tiene que ser pronto y t iene que ser antes 
de que entre la recolección. 

Por último, señor-es Delegados, y no por ello menos importante, como 
' he tenido oportunidad de decirlo en el Comité, y como ustedes bien lo 

saben, la política cafetera tiene que ser parte del conjunto coherente de 
la política económica. Voy a estar insistiendo ante el país, y voy a estarlo 
repitiendo: el plan de desarrollo de esta administración es el plan de esta
bilización. Antes de que hayamos logrado detener el espiral inflacionario, 
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antes de que hayamos logrado llevar a la economía un mínimo de estabi
lización, todo lo demás son sueños, todo lo demás son utopías. No podría 
yo responsablemente recomendarle al señor Presidente de la República, y 
en eso debo felicitar a la Federación, porque tampoco la Federación ha 
adoptado esa posición, que permita al Gobierno recostarse contra el Banco 
de la República por las cuantías que sea necesario, que emita lo que sea 
necesario, pierda para cubrir el diferencial entre las bonificaciones y la 
retención y simplemente ponga a andar las imprentas del Banco de la 
República. Esa no sería una actuación responsable para con el país y, yo 
me atrevo a decir, señores Delegados, que en último análisis no sería 
una actuación responsable para con el gremio cafetero. Porque ustedes 
bien saben que la inflación es el más cruel de los impuestos; es un im
puesto que cae sobre ustedes, es un impuesto que cae sobre los débiles. 
De manera que la primera responsabilidad de este Gobierno para con el 
país es luchar contra la inflación. Las medidas que adoptemos en materia 
cafetera, señores Delegados, van a tener que estar enmarcadas dentro de 
esas prioridades, dentro de la necesidad de que el país detenga esta ca
rrera inflacionaria y que el trabajador colombiano vuelva a saber que se 
le paga con moneda sana, que no se le está pagando con papeles que a los 
dos o tres meses no tienen valor. 

En el curso de estos meses, creo que quienes representan la industria 
cafetera me han ido conociendo. Repito, a pesar de que no tengo tradición 
cafetera, creo que han llegado a comprender que dentro de los muchos 
defectos y las muchas limitaciones que tengo, no es uno de ellos el de 
eludir las responsabilidades. Una de las obligaciones más difíciles y más 
dolorosas que he tenido que hacer en estos meses es la de tener que hacer 
una recomendación formal al señor Presidente para que se adopten me
didas en el frente interno en materia cafetera y en materia de precios, 
recomendación que debo, en el curso de pocos minutos, presentar ante el 
Consejo de Ministros. 

Dada la importancia que tiene el gremio cafetero y dado el compro
miso del señor Presidente, al cual se refirió el señor Ministro de Desarro
llo, de discutir, de dialogar y de compartir con el gremio las inquietudes 
del Gobierno, éste consideró oportuno, además del diálogo que se ha sos
tenido en el Comité Nacional de Cafeteros, invitar a los Presidentes de los 
Comités Departamentales a escuchar los planteamientos del Gobierno y 
éste, a su vez, a escuchar los planteamientos del gremio. 

Pero yo quiero que quede muy claramente establecido, y así lo sabe 
el señor Gerente Auxiliar, que este no es un intento de comprometerlos, 
que no es un intento de que unas medidas necesariamente dolorosas ten
gan que ser compartidas, para que la necesaria impopularidad y la nece
saria reacción que puedan acasionar en sus respectivos departamentos, va
ya a recaer en alguna forma sobre ustedes. No. El deseo del Gobierno es 
que ustedes conozcan cuáles son las preocupaciones gubernamentales, 
conozcan cuál es el marco de referencia, el telón de fondo de la problemá-
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tica, y cómo está enmarcando el Gobierno este problema dentro de sus 
re~ponaabilidades. Pero en último análisis, se lo comentaba a los asesores 
de la Junta Monetaria antes de entrar a la reunión, yo estoy convencido 
de que lo que los pueblos no le perdonan a los gobiernos es la indecisión. 
Este no es un gobierno que haya eludido sus responsabilidades, como bien 
lo dijo el señor Ministt·o de Desarrollo. Este es un Gobierno que no ha 
vacilado cuando es necesario actuar. 

El deseo de compartir con ustedes estas inquietudes y el deseo de que 
ustedes tengan los elementos de juicio sobre cuáles son las preocupaciones 
que en este momento embargan el ánimo del Gobierno, a la luz de lo que 
está ocurriendo en el mercado internacional del café, no es un intento de 
pasar sobre ustedes la responsabilidad. No. Son necesarias unas medidas 
en eJ frente interno cafetero. La Federación lo sabe y creo que en el fondo 
cada uno de ustedes lo sabe. Ciertamente, los miembros del Comité Na
cional, que han sufl'ido este proceso y que en los últimos meses han 
visto cómo se ha ido desarrollando la situación externa y la situación in
terna, lo saben también. 

Pero, si bien no será mucho consuelo lo que quiero anunciarle al gre
mio, acepto plenamente la responsabilidad de esas medidas y entiendo 
que ese es mi deber. Es mi obligación que la impopularidad, la reacción y 
la actitud de rechazo que probablemente puedan ocasionar las medidas en 
ciertos sectores del gremio, recaiga sob1·e mi cabeza. 
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